
 
 
 
ACTA NÚMERO 1 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO EN PLENO EL  VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO . 
 

En la ciudad de Almansa, siendo las nueve horas y veinticuatro minutos, del día 29 de 

enero de 2021, previamente convocados, se reunieron, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, los 

concejales relacionados a continuación, asistidos por el Secretario de la Corporación, con el 

objeto de celebrar sesión ordinaria telemática en segunda convocatoria. 

ASISTENTES: 

D. Javier Sánchez Roselló: Alcalde-Presidente. 

D. Alfredo Damián Calatayud Reig: 1º Tte. De Alcalde, Concejal de Desarrollo Empresarial, 

Industria, Comercio y Gestión Turística. 

Dña. Tania Andicoberry Esparcia: 2ª Tte. De Alcalde, Concejala de Régimen Interior, 

Infraestructuras, Servicios Municipales y Urbanismo. 

D. Longinos Antonio Marí Martínez: 3º Tte. De Alcalde, Concejal de Seguridad y Movilidad 

Urbana, Medio Ambiente, Ciclo Integral del Agua y Sanidad. 

Dña. Antonia Millán Bonete: 4ª Tte. De Alcalde, Concejala de Empleo, Desarrollo Local, 

EDUSI y Asuntos Generales.  

Dña. Margarita Sánchez Abellán: 5ª Tte. De Alcalde, Concejala de Bienestar Social, Mayores 

y Participación Ciudadana.  

D. Benjamín Calero Mansilla: 6º Tte. De Alcalde, Concejal de Hacienda, Recursos Humanos 

y Juventud. 

D. Álvaro Bonillo Carrascosa: 7º Tte. De Alcalde, Concejal de Relaciones Internacionales. 

D. Mateo Torres Megías: Concejal de Deportes. 

D. Francisco López Martínez: Concejal de Cultura, de Fiestas, Feria y Recreación Histórica. 

Dña. Marta Rico García: Concejala de Educación, Cementerio e Igualdad. 

D. Pablo Sánchez Torres: Concejal Grupo Socialista.  

Dña. María Pilar Callado García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Manuel Serrano Sánchez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. Clara López Amorós: Concejala Grupo Socialista. 

D. Javier Boj Marques: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. María Salud López García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Valero González Martínez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. María Gracia Martínez Toledo: Concejala Grupo Socialista. 

D. Cristian Ibáñez Delegido: Concejal Grupo Izquierda Unida Almansa. 

Dña. Laura Fernández Giner: Concejala Grupo Izquierda Unida Almansa. 

D. Pablo Cervera Belmar: Interventor. 

D. Jesús Lerín Cuevas: Secretario. 



 

El Sr. Alcalde, manifiesta que según lo acordado en Junta de Portavoces, se procede a 

realizar un minuto de silencio en homenaje al Sr. Concejal de la corporación anterior, D. José 

Enrique Megías Landete, fallecido recientemente, destacando su labor como gran concejal del 

grupo socialista, gran amigo y excelente persona, siendo éste el sentir general manifestado por 

todos los compañeros. 

Abierto el acto por la presidencia, se procedió a debatir los asuntos siguientes, incluidos 

en el orden del día. 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

2. DAR CUENTA DE BANDOS, RESOLUCIONES Y DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA. 

3. DAR CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES. 

4. DAR CUENTA DE LA DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 

LOCAL DE PASTOS. 

5. APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA C.5. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS. 

6. DAR CUENTA DEL PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 2021. 

7. MOCIONES 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
0.1 MENCIÓN EXPRESA VICTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO.  
 

 

La Sra. Concejala del Grupo Municipal Popular Dña. Marta Rico García, da lectura al 

siguiente escrito: 

***  En la Sesión de Pleno Ordinaria celebrada el pasado 28 de noviembre del 2.002, acordamos 

de manera consensuada, realizar en las próximas sesiones de Pleno a celebrar en el Ayuntamiento, 

MENCIÓN EXPRESA A LAS VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS Y agresiones, como muestra de 

condena a las mismas, reflexión sobre un problema social, y transmisión de valores ciudadanos de 

respeto a la igualdad de las mujeres 

 

A pesar del esfuerzo de las Administraciones Publicas por eliminar la violencia de género, se 

siguen produciendo asesinatos. 

 

Desde el año 2003 en que se inició la recogida de datos correspondiente al número de mujeres 

víctimas de violencia de género hasta el 26 de enero de 2021, han resultado asesinadas 1079 mujeres 

y 37 menores niños y niñas asesinados/as por violencia de género desde 2013, 295 niños y niñas 

huérfanos por violencia de genero desde 2013. 

 

 

En el periodo comprendido desde el pleno de 23 de diciembre de 2020 hasta el 26 de enero de 2021 

han sido asesinadas 

 

Día 27 de diciembre 2020 

Maria Dolores G.C.  de 50 años 



Villarubia de los Ojos (Ciudad Real) 

 

Día 17 de enero 2021 

Laura Plaza de la Flor de 82 años  

Madrid 

 

Desde esta corporación municipal, condenamos todos los asesinatos a mujeres efectuados a manos de 

sus maridos, compañeros sentimentales, etc. Promoviendo el rechazo social a los agresores y 

reivindicando un derecho fundamental como es el derecho a la vida. ** * 

 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA  DE LA SESIÓN 

ANTERI OR. 
 

Se presenta para su aprobación, el borrador del acta correspondiente a la sesión 

extraordinaria, celebrada con fecha 23 de diciembre de 2020. 

El Sr. Alcalde pregunta a los portavoces por si hay alguna observación al borrador del 

acta y ante la negativa, manifiesta que queda aprobada por unanimidad de los asistentes. 

 

2. DAR CUENTA DE BANDOS, RESOLUCIONES Y DECRETOS DICTADOS POR LA 

ALCALDÍA .  

 

Se da cuenta de Bandos, Resoluciones y Decretos dictados por la Alcaldía desde el 

número 2451 al número 2524 del año 2020, ambos inclusive, así como del número 1 al 

número 100 del año 2021, también ambos inclusive. 

 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

3. DAR CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES. 

 

Por la Sra. Concejala del Grupo Municipal Popular, Dña. Tania Andicoberry Esparcia, 

se da cuenta de las siguientes Sentencias y Resoluciones judiciales: 

 

¶ ***  Sentencia nº 260 de 28 de diciembre de 2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 1 de Albacete, en el Procedimiento Abreviado núm. 253/2020 

interpuesto por D. J.T.P., en materia de responsabilidad patrimonial. La sentencia estima 

parcialmente el recurso y reconoce una indemnización a favor del perjudicado de 12.460,85 

ú. 

R. Entrada789 de 26 de enero de 2021 

¶ Sentencia nº 1919 de 30 de diciembre de 2020, dictada por la Sala de lo Social de Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en el Recurso de Suplicación nº 1132/2020, 

dimanante del Procedimiento de Despido 244/2017, interpuesto por Dña. A.C.M. y dos más, 

contra TURISMO ALMANSA, S.L., lLUNION CEE OUTSOURCING, S.L. y el 

AYUNTAMIENTO DE ALMANSA. La sentencia desestima el recurso interpuesto 

confirmando la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de Albacete, lo que supone 

la absolución del Excmo. Ayuntamiento de Almansa en el presente procedimiento. 

R. Entrada 313 de 15 de enero de 2021.***   



 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

4. DAR CUENTA DE LA DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN LOCAL DE PASTOS.  

 

Se da cuenta al Pleno del Decreto de Alcaldía nº 35/2021, de 14 de enero: 

 
***  D. JAVIER SÁNCHEZ ROSELLÓ , Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Almansa, en virtud de las atribuciones que la legislación vigente, en especial la de Régimen Local, me 

confiere, y  

 

RESULTANDO : Que el día 15 de junio de 2019, ha sido constituida la nueva Corporación 

Municipal surgida de las Elecciones Municipales del 26 de mayo anterior, y he sido proclamado 

Alcalde Presidente de la misma.  

   

CONSIDERANDO: Que el tamaño del Ayuntamiento de Almansa aconseja adoptar medidas 

de desconcentración de las atribuciones que la Ley 7/1985 asigna al Alcalde, medidas que agilizan la 

gestión municipal, si bien existen otras que por su carácter transversal, como la defensa jurídica, o la 

contratación cuando se trata del ejercicio de la opción de contratar, o de contratos de cuantía superior a 

200.000 euros es conveniente que sean gestionados directamente por la Alcaldía. 

 

CONSIDERANDO:  Lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre. 

 

HE      RESUELTO 

 

PRIMERO. -  Delegar en el Concejal de este Ayuntamiento D. LONGINO S ANTONIO MARÍ 

MARTÍ NEZ, a quien se denominará CONCEJAL DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD URBANA, 

MEDIO AMBIENTE , CICLO INTEGRAL DEL AGUA Y SANIDAD, con carácter genérico,  la 

siguiente atribución:  

 

- La Presidencia de la Comisión Local de Pastos.  

 

SEGUNDO.- Se entenderá aceptada la delegación, si en el término de los tres días hábiles siguientes 

desde la notificación, ninguno de los Concejales arriba indicados  hacen constar lo contrario. 

 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente delegación al Pleno, en la primera sesión que éste celebre con 

posterioridad a este Decreto. 

 

CUARTO.- La delegación de las atribuciones que se realiza a través de la presente resolución, surtirá 

efectos desde el día siguiente al de la fecha del presente decreto, sin perjuicio  de su preceptiva 

publicación  en el Boletín Oficial de la Provincia, y una vez hayan sido aceptadas por los interesados. 

***  

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Longinos 

Antonio Marí Martínez solicitando del Pleno su aprobación, tras aclarar que el nombramiento 

de esta presidencia recae sobre su persona por ser el concejal del área y explica brevemente 

las funciones  de la comisión. 

 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 



5. APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE LA MODI FICACIÓN DE LA ORDENANZA C.5. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TA SA POR LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA DOM ICILIARIA DE BASURAS.  

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 

Patrimonio, en su sesión celebrada el pasado día 22 de enero de 2021, cuyo contenido es el 

siguiente. 

 
***  APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORD ENANZA C.5. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRE STACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS.  

 

Visto que con fecha 23/12/2020, el Pleno del Ayuntamiento de Almansa aprobó la Adenda para 

la incorporación de la tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras al 

Convenio suscrito entre el Ayuntamiento y la Diputación de Albacete, para la Delegación de la gestión 

tributaria y recaudación de tributos e ingresos de Derecho Público a través del Organismo Autónomo 

Provincial GESTALBA.  

Visto el informe jurídico emitido por la Sección de Asuntos Generales, así como la fiscalización 

favorable de la Intervención municipal. 

Visto el borrador con la propuesta de modificación planteada, la Comisión Informativa de 

Cuentas, Hacienda y Patrimonio, por 7 votos a favor (3 PP ï 2 PSOE ï 1 IU ï 1 Cs), dictamina 

favorablemente el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.  Aprobar la modificación parcial de la Ordenanza fiscal C5, reguladora de la tasa 

por la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras, con la redacción que a continuación 

se recoge: 

***ARTÍCULO 7. - DEVENGO. 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia la 

prestación del servicio municipal, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción 

obligatoria, cuando esté establecido y en funcionamiento en las calles o lugares donde 

figuren las viviendas o locales. 

2. En el caso de viviendas de uso residencial, se considera iniciada la obligación de contribuir 

desde la fecha de fin de obras de la edificación.  

3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de 

espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares, se considera 

iniciada la obligación de contribuir desde la fecha de inicio de la actividad.  

4. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada 

año y el periodo impositivo comprenderá el año natural. Cuando el devengo se produce con 

posterioridad a dicha fecha, las cuotas se devengarán el primer día de cada semestre 

natural, incluido el semestre de comienzo de uso del servicio. 

5. Los cambios de titularidad en la propiedad de inmuebles surtirán efecto en el censo del 

ejercicio siguiente a aquel en que se produce la transmisión.  

6. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de 

espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y edificios singulares, los cambios de 



titular de actividad, el traslado a nuevo local y las modificaciones y ampliaciones de usos o 

de elementos tributarios surtirán efecto en el censo del ejercicio siguiente a aquel en que se 

haya declarado la modificación ante la Administración Tributaria competente.  

7. En ejercicios posteriores al alta, el cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante 

recibo derivado del padrón.  

8. Las bajas en el censo de la Tasa surtirán efecto al ejercicio siguiente a la fecha de su 

notificación a la Administración competente. 

La Administración competente podrá, no obstante, proceder a la baja o a la modificación en el 

ejercicio en que se demuestre por el interesado o se constate por dicha Administración la falta 

de realización o modificación del hecho imponible. 

ARTÍCULO 8. - DECLARACIÓN  

1. Existe obligación de presentar declaración de alta en el plazo de un mes desde la fecha en 

que se devenga la Tasa por primera vez, presentando al efecto la correspondiente 

declaración de alta. 

2. Existe obligación de presentar declaración de modificación comunicando las variaciones de 

orden físico, económico y jurídico que tengan transcendencia a efectos de la Tasa en el 

plazo de un mes desde la fecha en que se produce el hecho. 

3. Quienes cesen en el ejercicio de una actividad están obligados a formular declaración de 

modificación en el plazo de un mes desde la fecha en la que se produce. En el supuesto de 

locales arrendados, el propietario de dichos inmuebles, en su condición de sustituto del 

contribuyente, estará obligado a declarar la modificación locales o establecimientos sin 

actividad o similares en el padrón de la tasa, en el mismo plazo, aportando en su caso, la 

renuncia a la licencia de apertura o la comunicación del cese en la actividad. 

4. Cuando se conozca, ya sea de oficio o por declaración de los contribuyentes, cualquier 

variación de los datos que figuren en la declaración de alta, se llevarán a cabo las 

modificaciones oportunas en el siguiente padrón a confeccionar. La tasa se devengará 

desde el momento en que se produjo la variación, y su importe se comunicará al 

contribuyente a efectos de posibles reclamaciones.  

ARTÍCULO 9. - INGRESO.  

Las cuotas exigibles por esta Tasa se recaudarán semestralmente a través del procedimiento de 

gestión e ingreso que se establezca en la presente Ordenanza y conforme a lo dispuesto en la 

Ordenanza General sobre Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales de GESTALBA. 

ARTÍC ULO 10.- GESTIÓN. 

El servicio se prestará en la forma que el Excmo. Ayuntamiento considere más adecuada y 

eficiente, dándole a conocer al vecindario a través de los Bandos de la Alcaldía y Ordenanza de Policía 

de la Vía Pública. Todo ello, sin perjuicio de la delegación de las competencias en materia de gestión 

tributaria y recaudación de la Tasa a favor de GESTALBA. 

DISPOSICIÓN FINAL.  

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse en el   momento de la 

publicación de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.*** 

 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante su exposición 

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la 

Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y 

plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 



TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente 

en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con 

este asunto.***  

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Benjamín 

Calero Mansilla solicitando del Pleno su aprobación, después de aclarar que tras la firma del 

convenio cediendo a Gestalba la gestión y recaudación de la recogida domiciliaria de basuras, 

se hace necesaria la modificación de la ordenanza reguladora de la misma. Se establece quien 

será la empresa gestora y el periodo cobratorio de la misma, que pasa a ser semestral, en lugar 

de trimestral. Destaca como grandes ventajas, que el Ayuntamiento dispondrá de estos fondos 

con carácter anticipado y que la ciudadanía podrá incluir el pago de esta tasa, dentro de su 

plan personalizado de pagos. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que su voto será afirmativo. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, la Sra. Concejala Dña. Laura 

Fernández Giner manifiesta que por fin, Aqualia deja de gestionar el servicio de recogida 

domiciliaria de basuras. Destaca que con Aqualia se producían continuos retrasos en el pago a 

este Ayuntamiento, en cambio con Gestalba, se va a disponer de estos fondos de forma 

anticipada. Manifiesta estar de acuerdo en la recuperación de la gestión de este servicio y 

espera que se sigan recuperando de forma paulatina. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, el Sr. Concejal D. Pablo Sánchez Torres manifiesta 

que es un paso necesario para pasar la gestión del servicio a Gestalba y destaca que el abono 

de la tasa se va a realizar en dos pagos en lugar de cuatro. También cambia el devengo de la 

misma que se fija el 1 de enero, es decir, que la obligación del pago de la tasa la tendrá la 

persona titular a 1 de enero, independientemente de lo que suceda el día 2, ya que todas las 

modificaciones se tendrán en cuenta en el ejercicio siguiente. Adelanta el voto a favor de su 

grupo y destaca que con el ejercicio económico comenzado, se está cambiando una ordenanza 

que afecta a las tasas sin esperar al ejercicio siguiente, por lo que ánima a aprobar la nueva 

tasa de agua debatida en plenos anteriores sin más demora. Recuerda que para el 15 de febrero 

se deben de presentar los próximos presupuestos y espera ver en que afecta a la situación 

actual. Termina recordando a la ciudadanía que disponen de un mes para presentar 

alegaciones y que su grupo votará a favor, sin perjuicio de presentar alegaciones si lo 

consideran oportuno. 

 

El Sr. Benjamín Calero destaca la importancia de poder prorratear el pago de esta tasa al 

incluirla en el plan personalizado de pagos. Señala que Aqualia procedía al ingreso del 

importe recaudado por esta Tasa una vez finalizado el periodo voluntario de devengo. 

Manifiesta estar sorprendido porque ahora esté todo el mundo de acuerdo, a pesar de los 

40.000 ú que va a costar al Ayuntamiento la gestión por parte de Gestalba, cuando Aqualia lo 

hacía de forma gratuita, aunque destaca que el grupo de gobierno ha decidido este cambio ya 

que, como se ha informado antes, resulta beneficioso para el Ayuntamiento y para la 

ciudadanía. 

 



Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que, por unanimidad de los presentes, queda 

aprobada la modificación de la Ordenanza C.5. Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la 

prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras. 

 

 
6. DAR CUENTA DEL PLAN ANUAL DE CON TROL FINANCIERO 2021.  

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 

Patrimonio, en su sesión celebrada el pasado día 22 de enero de 2021, cuyo contenido es el 

siguiente. 

 
***  3.-DAR CUENTA DEL PLAN A NUAL DE CONTROL FINANCIERO 2021 .  

 

  El Presidente de la Comisión, Sr. Calero Mansilla, da cuenta del Plan Anual de Control 

Financiero del ejercicio 2021 elaborado por el Interventor Municipal con el siguiente tenor literal:  

 

*** Asunto: ‛Elaboración del Plan Anual de Control Financiero“ 

PABLO CERVERA BELMAR, Interventor Interino del Ayuntamiento de Almansa, en virtud de lo 

establecido  en el artículo 31 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del  control interno en las entidades del Sector Público Local, sobre la base de los 

siguientes:    

 

Fundamentos Jurídicos, 

 

1) RDL 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.  

2) Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 

en las entidades del Sector Público Local.     

3) Bases de Ejecución del Presupuesto de 2021. (A Incorporar en el proyecto de presupuestos de 

2021).  

 

Con el siguiente Objeto, 

 

1) Concreción de actuaciones a realizar  

2) Determinación del alcance objetivo, subjetivo y temporal de las mismas.  

3) Remisión, a efectos informativos, al Pleno  

 

Y siguiendo la siguiente estructura, 

 

Primero.- Introducción.    

Segundo.- Ámbito subjetivo y tipo de control financiero.    

Tercero.- Medios humanos y materiales disponibles y Órgano encargado de ejecutar el  

PACF.    

Cuarto.- Contenido general del Control Financiero Permanente (CFP)    

Quinto.- Periodo de referencia    

Sexto.- Vigencia.    

Séptimo.- Actuaciones específicas del Plan en 2021.    

Octavo.- Calendario de actuaciones.    

Noveno.- Colaboración en las actuaciones de control financiero permanente.   

Décimo.- Información al pleno  

Decimoprimero.- Modificación del plan  

 



Se elabora el presente 

 

PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMANSA 2021    

 

PRIMERO.- INTRODUCCIÓN    

 

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 

en las entidades del Sector Público Local, ha supuesto un cambio en la concepción y en la forma de 

realizar el control interno de las Entidades Locales. Entre las novedades más destacadas, el artículo 31 

del citado texto legal determina en su apartado 1 que:    

 

‛1.  El  órgano  interventor  deberá  elaborar  un  Plan  Anual  de  Control  Financiero  que  recogerá  

las  actuaciones de control permanente y auditoría pública a realizar durante el ejercicio.    

 

2. El Plan Anual de Control Financiero incluirá todas aquellas actuaciones cuya realización por el 

órgano interventor derive de una obligación legal y las que anualmente se seleccionen sobre la base de 

un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades 

establecidas para cada ejercicio y los medios disponibles. A estos efectos, se incluirán en el Plan las 

actuaciones referidas en el artículo 29.4 del Reglamento.  

El concepto de riesgo debe ser entendido como la posibilidad de que se produzcan hechos o 

circunstancias en la gestión sometida a control susceptibles de generar incumplimientos de la 

normativa aplicable, falta de fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de los 

activos o falta de eficacia y eficiencia en la gestión.    

Una vez identificados los riesgos será necesario asignar prioridades para seleccionar las actuaciones a 

realizar. De esta manera, se realizará una evaluación para estimar la importancia del riesgo, utilizando 

tanto criterios cuantitativos como cualitativos, y se atenderá a la conveniencia de seleccionar controles 

con  regularidad y rotación, evitando tanto repetir controles en actividades económico-financieras 

calificadas sin riesgo como que se generen debilidades precisamente por la ausencia reiterada de 

control.  

 

3. Identificados y evaluados los riesgos, el órgano interventor elaborará el Plan Anual concretando las 

actuaciones a realizar e identificando el alcance objetivo, subjetivo y temporal de cada una de ellas. El 

Plan Anual de Control Financiero así elaborado será remitido a efectos informativos al Pleno.    

 

4. El Plan Anual de Control Financiero podrá ser modificado como consecuencia de la ejecución de 

controles en virtud de solicitud o mandato legal, variaciones en la estructura de las entidades objeto de 

control, insuficiencia de medios o por otras razones debidamente ponderadas. El Plan Anual de 

Control Financiero modificado será remitido a efectos informativos al Pleno.“    

 

El artículo 32 del citado Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local determina en sus apartados 1 y 5 

que:    

31.1.- Los trabajos de control permanente se realizarán de forma continuada e incluirán las 

siguientes actuaciones:    

a) Verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los 

aspectos de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.    

b) Seguimiento de la ejecución presupuestaria y verificación del cumplimiento de los 

objetivos asignados.  

   c)  Comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería.    

d)  Las actuaciones previstas en las normas presupuestarias y reguladoras de la gestión 

económica del sector público local atribuidas al órgano interventor.    

e)  Análisis de las operaciones y procedimientos, con el objeto de proporcionar una 

valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios 

de buena gestión, a fin de   detectar sus posibles deficiencias y proponer las 

recomendaciones en orden a la corrección de aquéllas.    



f) En la Entidad Local, verificar, mediante técnicas de auditoría, que los datos e 

información con trascendencia económica proporcionados por los órganos gestores 

como soporte de la información contable, reflejan razonablemente el resultado las 

operaciones derivadas de su actividad económico-financiera.  

  32.5.- Las actuaciones a realizar podrán consistir, entre otras, en:    

a) El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de 

seguimiento elaborados por el órgano gestor.     

   b)   El examen de operaciones individualizadas y concretas.     

c)   La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos.  

d)   La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras, servicios, 

suministros y gastos. 

   e)   El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión.  

   f)   La revisión de los sistemas informáticos de gestión que sean precisos.  

g) Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las actividades 

económico- financieras realizadas por el órgano gestor y a los objetivos que se 

persigan.    

 

 

SEGUNDO.- ÁMBITO SUBJETIVO Y TIPO DE CONTROL FINANCIERO    

 

Atendiendo a los contenidos del RD424/2017, el control interno se aplica en sus diferentes 

modalidades según la naturaleza de los entes locales de que se trate, y teniendo en cuenta que la 

Entidad local sí que tiene entidades dependientes, en forma de sociedad pública mercantil que queda 

dentro del ámbito subjetivo del control financiero para el periodo 2021, las siguientes Entidades, en la 

modalidad de control indicada:    

 

 

 

   

 

 

 

 

TERCERO.- MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES DISPONIBLES. ÓRGANO ENCARGADO 

DE EJECUTAR EL PACF.    

 

La dotación de herramientas de trabajo y de recursos humanos condiciona el alcance e intensidad de 

las actuaciones de control. El artículo 4.3 del RD 424/2017 establece la obligación de habilitar los 

medios necesarios y suficientes para el ejercicio del control interno. El referido artículo establece 

también unos umbrales mínimos del control referidos al ámbito de consolidación presupuestaria que 

deberán alcanzarse. Sin perjuicio de ello, la selección de actuaciones anuales que se incluirán en el 

Plan anual tendrá, necesariamente, que tener en cuenta los medios disponibles.    

Los nuevos requerimientos establecidos en el RD 424/2017 implica un proceso de revisión y 

adaptación que afecta no sólo de las actuaciones que se venían realizando en el ámbito del control 

interno en la Entidad Local, sino que conlleva asimismo la adecuación de las funciones y 

competencias del personal que venía desempeñándolas y reestructurar la Intervención General para su 

adaptación al nuevo Modelo de Control Interno.    

Para cumplir las funciones de control interno y contabilidad, esta Intervención dispone de los 

siguientes medios:  

 

Ǐ Cuadro 1. Unidad de fiscalización e intervención previa y contabilidad presupuestaria y 

financiera: 

 
 

ÁMBITO SUBJETIVO DE CONTROL    MODALIDAD DE CONTROL FINANCIERO   

Ayuntamiento de Almansa              Control financiero permanente 

Sociedad Anónima de 
Promoción y Equipamiento de 
Suelo de Almansa (SAPRES) 

Auditoría pública en sus modalidades de 
Auditoría de Cuentas , Auditoría de 
Cumplimiento y Auditoría Operativa  



 

 

 

 

 

╦ Cuadro 2 . Unidades de fiscalización e intervención Municipios comparables: 

 

 

 

1 Almansa 24.537 24.160.000 1 1 2

2 Hellín 30.268 20.257.791 1 1 4 1

3 Villarrobledo 25.241 23.630.000 1 1 1 4 1

4 La Roda 15.515 14.300.000 1 2 1 1

Población Municipio

Presupuesto 

Gastos 2020   

όŜƴ ϵύ

Personal

Interventor

Técnico de 

Administración 

General (A1)

Técnico de Gestión 

de Administración 

General (A2) Administrativo (C1)

Auxiliar 

Administrativo (C2) 

 
 
A tenor de la exigencia de los alcances previstos en el citado artículo 4.3 del RCI, el organigrama 

actual se manifiesta insuficiente, requiriéndose la ampliación del ‛personal administrativo“ de la 

unidad de control financiero una vez concluya la vigencia del actual contrato de interinidad por 

acumulación de tareas.   En relación con los medios materiales, las herramientas informáticas de que 

se dispone, tanto las propias, como las aplicaciones implantadas (plataforma de seguimiento de 

expedientes, sistema informático económico municipal, bases de datos, aplicaciones de 

contabilidad•) condicionan igualmente el alcance del ejercicio del control interno. 

  

En el ejercicio 2020 se ha iniciado la implantación del módulo de contabilidad de la empresa ATM, 

que además se va a implantar en el área de Recaudación y Tesorería. Esta herramienta se espera que 

funcione a pleno rendimiento desde comienzo del ejercicio económico.    

 

Las actuaciones de control financiero, incluidas en el presente plan se llevarán a cabo, bajo la 

dirección superior de la Intervención General del Ayuntamiento, sin perjuicio de labores de auxilio o 

ayuda del resto de personal auxiliar y administrativo del área económica de Ayuntamiento.   

 

 

CUARTO.- CONTENIDO GENERAL DEL CONTROL FINANCIERO PERMANENTE (CFP)  

IV.2. ACTUACIONES SELECCIONADAS SOBRE LA BASE DE UN ANÁLISIS DE RIESGOS 

PARA SU REALIZACIÓN EN EL EJERCICIO 2021  

 

Grupo de personal Régimen de provisión 
   

Asignación principal de funciones 
   

Grupo A1 Técnico   Funcionario Interino 
ocupando una plaza 
vacante  

Funciones de fiscalización y asistencia al   
equipo   de   gobierno   para la 
elaboración y ejecución del Presupuesto, y 
tramitación de modificaciones de crédito 

Grupo C1 
Administrativo   

Funcionario de carrera Función de contabilidad y funciones   de 
apoyo   

Grupo C1 
Administrativo   

Funcionario interino 
ocupando una plaza 
vacante   

Función de contabilidad y funciones de 
apoyo   

Grupo C1 
Administrativo   

Funcionario interino por 
acumulación de tareas 
(hasta marzo 2021) 

Función de contabilidad y funciones de 
apoyo   



Las actuaciones planificadas anualmente se seleccionan sobre la base de un análisis de  riesgos  

consistente  con  los  objetivos  que  se  pretenden  conseguir,  las  prioridades  establecidas  para  cada  

ejercicio y los medios disponibles.  

   

La planificación de las actuaciones de control financiero permanente requiere la identificación de los 

riesgos existentes en la gestión sometida a control, así como la evaluación de la importancia del riesgo 

para asignar prioridades, utilizando criterios cuantitativos y cualitativos.    

 

II.2 A) Análisis de riesgos    

El riesgo se define como la posibilidad de que se produzcan hechos o circunstancias en la gestión 

sometida a control, susceptibles de generar incumplimientos de la normativa aplicable, falta de 

fiabilidad de la información financiera, inadecuada protección de sus activos o falta de eficacia y 

eficiencia en la gestión. (art. 31.2 del RD 424/2017).  

 

Cabe definir en el ámbito de la Entidad Local las siguientes áreas de riesgo:    

1. Personal  

2. Contratación  

3. Subvenciones  

4. Ingresos Financieros  

   

Son factores que permiten identificar riesgos:    

1. El resultado de la evaluación de otros controles:    

╦ Función interventora: gastos exentos de fiscalización previa; extremos en el proceso de la 

gestión del gasto que no se comprueban en la fiscalización e intervención previa; 

incumplimientos de la normativa aplicable y otras deficiencias en la gestión del gasto que han   

sido observados en el procedimiento de fiscalización previa y no se referían a requisitos 

básicos  y extremos adicionales aprobados por el Pleno; y, por último las omisiones de 

fiscalización y de   procedimiento.    

╦ Control permanente previo: información acumulada a lo largo de los años en que se ha 

venido ejerciendo el control financiero permanente a través de actuaciones de fiscalización 

posterior del gasto y del ingreso    

  ╦ Participación en las Mesas contratación.  

╦ Informes del Tribunal de Cuentas, Sindicatura de Cuentas, así como informes  de otras   

instituciones que puedan ser significativos a la hora de evidenciar potenciales áreas de riesgo.    

2. Cambios significativos    

3. Evaluación Plan Anual de Control Financiero.    

4. Nueva normativa sectorial que sea de aplicación a la función interventora.    

5. Cambios organizativos, nuevas actividades  

   

El presente Plan constituye el primero de su naturaleza que implementa el Ayuntamiento de Almansa, 

lo que implica que para la concreción de sus contenidos específicos no se cuenta con ningún 

precedente para establecer una identificación y evaluación de riesgos basada en conclusiones 

alcanzadas de la ejecución de planes anteriores; lo que obliga a aplicar criterios basados en la 

experiencia acumulada de los ejercicios anteriores de la función Interventora plena.    

 

En el ejercicio 2020 y anteriores el régimen de fiscalización aplicable era el régimen de fiscalización 

previa limitada en el que el órgano interventor se limita a comprobar los requisitos básicos, siendo 

estos los contenidos en los Acuerdos del Consejo de Ministros vigentes, de fecha 30 de mayo de 2008 

y 20 de julio de 2018.  

    

 

QUINTO.- PERIODO DE REFERENCIA.    

 



Las actuaciones sobre las que se ejercerá el control financiero al que se refieren el presente Plan, harán 

referencia a aquellas en las que la resolución de los actos administrativos que la originan sea del 2021, 

si bien se extenderá a otros ejercicios cuando se considere conveniente.    

 

 

SEXTO.- VIGENCIA.    

 

Con  carácter  general,  el  alcance  temporal  del  presente  Plan  abarca  desde  su  elaboración  por  la  

Intervención General hasta el 31 de diciembre de 2021, o con la culminación de las actuaciones 

iniciadas  con el presente PACF, si no fuera posible su completa ejecución en el plazo señalado.    

 

 

SÉPTIMO.- ACTUACIONES ESPECÍFICAS DEL PLAN EN 2021   

 

1º Actuaciones de comprobación sobre los extremos no examinados en fiscalización previa: bien por  

estar en regímenes de requisitos básicos y toma de razón en contabilidad, o bien por estar exentos:    

 

En atención  a  los  medios  disponibles  y  a  los  riesgos  identificados  por  esta  Intervención,  las  

actuaciones que en el ámbito del control financiero permanente se realizarán son las siguientes:    

1º Establecer el control financiero de las subvenciones e iniciar actuaciones concretas de control de los  

beneficiarios.    

  ╦ La verificación de la realización de la actividad subvencionada se efectuará:  

o Subvenciones del Capitulo 4 mediante la selección aleatoria de tres subvenciones de 

2019 de importe inferior a 3.000,00 euros.    

 

 

2º Fiscalización posterior de ingresos.    

 

-Se realizará el control a posterior de los ingresos que de acuerdo con la Base   de Ejecución 

correspondiente del  Presupuesto municipal, se sustituye la fiscalización previa por la toma de razón 

en contabilidad.     

Dicho control se realizará por control muestro aleatorio simple sobre las 

liquidaciones/autoliquidaciones   aprobadas en 2019 del:    

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica    

El control en esta materia se concretará en:    

╦ Los hechos imponibles acaecidos se reflejan en las correspondientes 

liquidaciones/autoliquidaciones    

  ╦   La liquidación se aprueba por órgano competente     

  ╦   La liquidación y notificación se emiten en los modelos establecidos    

  ╦   La liquidación se ha emitido correctamente    

  ╦   La liquidación se ha notificado correctamente    

  ╦   Se han registrado el derecho y el cobro     

 

3º Gastos con Financiación afectada:  

 

Control de todos aquellos proyectos de inversión de capítulos 4 y 7 que tengan vinculado un ingreso 

expresamente afectado a la realización de dicho gasto. El objetivo de éste órgano para el año en curso 

es el seguimiento de todos los proyectos para  poder identificar posibles desviaciones de financiación. 

Con esto se pretende mejorar los resultados tanto trimestrales como anuales de Remanente de 

Tesorería para Gastos Generales y Liquidación Presupuestaria.   

 

4º Control de contratos menores.    

 

Análisis del gasto tramitado a través de contratos menores, por aplicación presupuestaria, modalidad 

de contrato, servicio gestor y proveedor durante el ejercicio 2021, sobre la base de contratos menores 



identificados  como tales en el sistema informático del de Ayuntamiento.  Este control de contratos 

menores también tiene como finalidad la identificación de aquellos contratos que, aún tramitándose 

como menores, no lo son en puridad al revisar su definición en el art 118 LCSP.  

  

 

 

OCTAVO.- CALENDARIO DE ACTUACIONES 

 

Actuaciones

1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 Trimestre 

1
Remisión al Ministerio de las principales obligaciones 

recogidas en la HAP 2105/2012
x x x x

2 Remisión de Información al Tribunal de Cuentas x x x x

3 Obligaciones de remisión adquiridas (Plan de Ajuste) x x x x

4
Actuaciones de comprobación sobre los extremos no 

examinados en fiscalización previa
x x x

5 Fiscalización posterior de ingresos x x

6 Gastos con financiación afectada x x x

7 Control de contratos menores x x

Calendario 2021

 
 

NOVENO.- COLABORACIÓN EN LAS ACTUACIONES DE CONTROL FINANCIERO 

PERMANENTE.    

 

El órgano interventor de la Entidad Local, en el ejercicio de sus funciones de control interno, podrá 

recabar directamente de los distintos órganos de la Entidad Local los asesoramientos jurídicos y los 

informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el 

ejercicio de sus funciones de control interno, con independencia del medio que los soporte.    

 

Los funcionarios actuantes en el control financiero podrán revisar los sistemas informáticos de gestión 

que sean precisos para llevar a cabo sus funciones de control.    

 

En el ejercicio de las funciones de control financiero se deberán examinar cuantos antecedentes, 

documentación e información sean precisas a efectos de las actuaciones de control, así como consultar 

la información contenida en los sistemas informáticos de gestión que sea relevante.    

 

A estos efectos, los órganos gestores, de acuerdo con el deber de colaboración que se establece en el 

artículo 222 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, deberán facilitar la 

información de carácter económico o de otra naturaleza que sea relevante para la realización de las 

actuaciones de control. 

    

El órgano interventor responsable de la ejecución del control financiero podrá solicitar de los órganos 

y entidades objeto de control la documentación se considere  necesaria  para  el  desarrollo  de  las  

actuaciones,  ya  sea  en  soporte  documental  o  en  programas  y  archivos  en  soportes  informáticos  

compatibles con los equipos y aplicaciones del órgano de control, y el acceso para consultas a los 

sistemas y aplicaciones que contengan información económico-financiera del órgano, organismo o 

entidad controlada.  

 

Las actuaciones de obtención de información podrán iniciarse en cualquier momento una vez 

notificado el inicio del control sin que se precise previo requerimiento escrito.    

 



En ningún caso el órgano interventor tendrá la obligación de procurarse por sí mismo la 

documentación e información directamente de los archivos físicos y de las aplicaciones y bases de 

datos informáticas, sin perjuicio de que se pueda utilizar este procedimiento cuando los auditores y los 

responsables de la entidad lo acuerden y siempre que la documentación sea fácilmente accesible.    

 

El órgano interventor responsable de la auditoría fijará el plazo de respuesta a las peticiones de 

documentación e información teniendo en cuenta la naturaleza, volumen y dificultad de obtención de 

las mismas.    

 

En aquellos supuestos en que se apreciara obstrucción o falta de colaboración con  el  personal  

encargado de la ejecución del control financiero, el órgano interventor comunicará tal circunstancia al 

titular del órgano, organismo o entidad objeto de control con el objeto de que proceda a adoptar las  

medidas correctoras oportunas. En todo caso, la falta de colaboración podrá hacerse constar en el 

informe de control. 

 

 

DÉCIMO.- INFORMACIÓN AL PLENO   

 

Del presente Plan, así como de las posibles modificaciones, se dará cuenta al Pleno de la Corporación. 

De los trabajos y actuaciones realizadas se emitirá el correspondiente informe por la Intervención y se 

tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas técnicas de control financiero y 

auditoría dictadas por la IGAE.  

 

De acuerdo con los artículos 220.3 del TRLRHL y 36.1 del RCIL, los informes definitivos que 

resulten de las actuaciones incluidas en el presente Plan, conjuntamente con las alegaciones 

efectuadas, serán enviados, a través del Presidente, al Pleno de la Corporación para su conocimiento.  

 

DECIMOPRIMERO.- MODIFICACIÓN DEL PLAN  

 

La Intervención podrá modificar el presente PACF como consecuencia de la ejecución de controles, en 

virtud de solicitud o mandato legal, por variaciones en la estructura de las entidades objeto de control, 

por insuficiencia de medios o por otras razones debidamente ponderadas.***  

 

La comisión se da por enterada. ***  

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Benjamín 

Calero Mansilla solicitando del Pleno su aprobación, tras aclarar que este control financiero 

por parte de intervención,  es para identificar los riesgos que se puedan producir a lo largo del 

año, dotar de capacidades para identificarlos y minimizarlos, estableciendo una serie de 

controles entre otros: actuaciones de comprobación sobre los extremos no examinados en 

fiscalización previa; establecer el control financiero de las subvenciones e iniciar actuaciones 

concretas de control de los beneficiarios; fiscalización posterior de ingresos; actos con 

financiación afectada controlando los proyectos de inversión que tengan vinculado un ingreso 

expresamente afectado a la realización de dichos gastos; y el control de los contratos menores. 

Todo ello estableciendo un calendario para comprobar estos riesgos. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que desde ciudadanos quiere agradecer el trabajo a D. Pablo Cervera, interventor 

de este Ayuntamiento y lo felicita por su trabajo y le da la enhorabuena por este Plan Anual 

de Control Financiero que será muy beneficioso para éste y los próximos ejercicios. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, el Sr. Concejal D. Cristian Ibáñez 

Delegido manifiesta que el Sr. Concejal de Hacienda ha hecho una explicación muy buena, 



pero no ha dicho todo, y recuerda que este Plan que hoy se aprueba, es una obligación que 

viene establecida por el Real Decreto para habilitar medidas de control interno. Destaca que el 

Sr. Concejal se le ha olvidado mencionar la falta de personal en intervención que también está 

reflejada en el Plan, ya que en nuestro Ayuntamiento hay un total de cuatro trabajadores, 

cuando en municipios de población y presupuesto similar hay el doble de personal, 

solicitando la ampliación del mismo a la mayor brevedad posible. Añade que en intervención, 

más que los agradecimientos por la elaboración del Plan, agradecerán el aumento de la 

plantilla en este Área, debe dotarse de los medios personales necesarios, como se viene 

demandando desde hace años. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, el Sr. Concejal D. Manuel Serrano Sánchez 

manifiesta que el Plan es una obligación impuesta por Ley. Señala que se establece un 

calendario, con una labor de fiscalización para la que se requiere de dos medios, los 

materiales y los humanos, y que ha pesar de la implantación de un nuevo módulo de 

contabilidad, existe un claro déficit de personal, manifestado por el propio interventor. Señala 

que esta petición debería de ser atendida y que la falta de personal no le vuelva a valer de 

excusa al Sr. Concejal para que todo llegue tarde. 

 

El Sr. Benjamín Calero manifiesta su sorpresa por las opiniones sobre su explicación. 

Destaca que las exigencias legales de personal son demasiado elevadas, y que no lo pueden 

alcanzar. Informa que a finales de este año se verá si con el personal existente se ha podido 

aplicar todo el Plan. Señala que, tras la implantación del nuevo programa, se agilizarán y 

acelerarán todas las cuestiones. Termina manifestando que con el personal existente a día de 

hoy, se puede cumplir y llevar a cabo las actuaciones del Plan, pero que se valorará la 

implantación del mismo a lo largo del año y que a final del mismo se valorará si es necesaria 

la contratación de otra persona. 

 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

 
7. MOCIONES. 

    1ª Declaración Institucional. 

  

Por parte de todos los grupos municipales, se presenta la siguiente declaración 

institucional al Pleno. 

 
***   DECLARACIÓN INST ITUCIONAL EN LA CONMEMORACIÓN DEL 

CENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE MONUMENTO ARQUIT ECTÓNICO -

ARTÍSTICO DEL CASTILLO DE ALMANSA  

 

La peculiar morfología del Cerro del Águila dividida en estratos rocosos y yesíferos facilitó la 

construcción del Castillo de Almansa y paradójicamente le pudo llevar a su desaparición. 

 

El 1 de marzo de 1480, Almansa dejaba de pertenecer al marquesado de Villena y se incorporaba 

definitivamente a la monarquía de los Reyes Católicos.  

 

Desde ese momento, el castillo, salvo en contadas excepciones, comenzó un largo periodo de desuso y 

abandono que a punto estuvo de concluir con su total destrucción a principios del siglo XX. 

 



Ya en 1690 hay noticias de extracciones de yeso, lo que sin duda debió provocar daños en el cerro. 

Aquel año, el Ayuntamiento de entonces, ponía en arrendamiento la cantera con el fin de obtener un 

beneficio económico de la misma. 

 

Las noticias sobre la cantera de yeso vuelven a aparecer a finales del siglo XIX, aunque la mejora de 

las técnicas de extracción y la explotación sistemática con vistas a obtener buenos rendimientos 

económicos, pusieron definitivamente en peligro la fortaleza. 

 

El 4 de agosto de 1911 se hunde el Castillo de la localidad de Buñol, causando la muerte de nueve 

PERSONAS.  

 

Así, y para prevenir un hecho similar, el 18 de agosto de ese mismo año el Ayuntamiento almanseño, 

por unanimidad, solicita autorización al Gobierno Civil de Albacete para proceder al derribo del 

Castillo: 

 

ñé por unanimidad se acuerda pasar oportuno oficio al Sr. Gobernador, exponiéndole que en vista 

del peligro que parece tener el estado en que se encuentra el Castillo de esta ciudad, con el fin de 

evitar una desgracia semejante a la ocurrida en el pueblo de Buñol, previo los trámites que dicha 

autoridad juzgue oportunos, se conceda la autorización que corresponda para demoler dicho Castillo 

si se considera procedenteò (actas de plenos del Ayuntamiento de Almansa 18/08/1911) 

 

Por tal motivo, el Gobierno Civil, envía a Almansa a D. Ramón Casas, Arquitecto Provincial, el cual, 

tras su visita redacta un informe certificando los temores de ruina, aunque a su parecer solo serían 

necesarios el derribo de algunos torreones y almenas, y recomendaba además prohibir el uso de 

dinamita en la explotación de la cantera. 

 

Así pues, y basándose en dicho informe, el Gobernador Civil, Abelardo Sánchez (de quien toma su 

nombre el conocido parque de la Capital albaceteña), cierra la cantera de yeso del 14 de septiembre en 

espera de la decisión definitiva del Ministerio de Fomento. 

 

Éste, solicita de manera inmediata un estudio sobre el estado del castillo a la Real Academia de la 

Historia, la cual envía a Almansa al arqueólogo D. Jose Ramón Mélida, director por aquel entonces 

del Museo Arqueológico Nacional. 

 

Su informe ñSobre la pretendida demolición del Castillo de Almansaò sugiere los intereses 

económicos que intuye había detrás y recomienda paralizar el derribo de la totalidad o parte del 

castillo en espera de un nuevo dictamen de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

 

Mientras tanto, el mal estado de la fortaleza acarreaba peligros sobre las casas de las actuales calles 

Castillo, La Estrella y San Juan. Esto obliga en 1920 al Ayuntamiento a saltarse la citada prohibición y 

tirar algunas de las almenas que amenazaban derrumbe. 

 

Sobre esta acción manifestó su queja, el entonces concejal y conocido artista local y director de la 

Escuela de Artes y Oficios D. Adolfo Sánchez Megías: 

 

ñé El Sr. S§nchez Megias hace constar en acta su protesta y sentimiento por haberse destruido y 

derribado las almenas del Castillo de Esta Ciudad con motivo de las reparaciones recientemente 

efectuadasò (actas del pleno del Ayuntamiento de Almansa de 12/03/1920) 

 

El 2 de octubre de 1920, Vicente Lampérez y Romea, arquitecto, historiador del arte y experto en 

arquitectura medieval, inspeccionaba el Castillo de Almansa enviado por la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando. 

 

Su posterior informe, publicado en el Boletín Oficial de la Real Academia el 31 de diciembre de 1920, 

del cual se conserva una copia en el Centro de Interpretación del Castillo, analiza el estado y 



funcionalidad del Castillo, y aunque reconoce su lamentable estado fruto del tiempo y de la acción de 

los hombres, entiende que no debe ser derribado en su totalidad sino tan solo aquellas partes en, pero 

estado y reforzar otras. 

 

Y concluye: 

 

ñPrimero. El Castillo de Almansa tiene méritos históricos y arquitectónicos bastantes para que deba 

ser respetado y conservado. 

 

Segundo. El estado de solidez de las partes que subsisten es bueno en general, excepto las que se 

detallan en este informe, que deben ser demolidas y otras que también quedan especificadas y que 

exigen peque¶as obras de refuerzo.ò 

 

Los informes de Casas, Mélida y Lampérez condujeron finalmente a que el Castillo de Almansa fuese 

declarado Monumento Arquitectónico-artístico por Real Orden de 2 de febrero de 1921: 

 

ñ1.Ü Se declara Monumento arquitect·nico-artístico, conforme a los preceptos de la ley de 4 de marzo 

de 1915, el Castillo de Almansa (Albacete), histórica fortaleza del siglo XV.  

 

2.º Se autoriza al propietario de dicho Castillo, que según se afirma es el Ayuntamiento de la ciudad 

de Almansa, para efectuar la demolición del lienzo de muralla, que cabalgando sobre los estratos, 

forma la defensa del foso seco por el lado de Oriente (a del plano que figura en el informe de la Real 

Academia de Bellas Artes de San Fernando); algunas partes, no muy grandes, de los muros 

terminales del cuerpo en espolón del lado Norte (b de dicho plano), y las fajas del lado Oriente; 

debiéndose conservar las almenas y el resto del Castilloéò. (Gaceta de Madrid, 7/02/1921). Copia 

disponible en el Centro de Interpretación del Castillo de Almansa. 

 

 La declaración del Castillo como Monumento Arquitectónico-Artístico aseguró la definitiva 

permanencia del Castillo, aunque los trabajos de restauración no comenzarían hasta mediados del siglo 

XX, dando inicio a la configuración actual de nuestra fortaleza.  

 

 En base a lo anteriormente expuesto, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almansa, con el 

acuerdo expreso de todos los grupos políticos que lo representan,  

 

ACUERDAN:  

 

1. La conmemoración del centenario de la declaración del Castillo de Almansa como 

Monumento Arquitectónico Artístico en el presente año 2021. 

2. El reconocimiento, agradecimiento y homenaje a las figuras de: 

D. Ramón Casas, arquitecto provincial de Albacete. 

D. José Ramón Mélida, de la Real Academia de la Historia y director del Museo Arqueológico 

Nacional. 

D Vicente Lampérez y Romea, de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

  

3. Dar traslado del presente reconocimiento a la Excma. Diputación de Albacete, Real Academia 

de la Historia y Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

4. Realizar distintas actividades culturales y educativas en el año del centenario para 

conmemorar la efeméride. Edición de un libro, exposición fotográfica, y ciclo de conferencias. 

5. Colocar una placa conmemorativa del centenario, expresando el reconocimiento a las figuras 

de Ramón Casas, José Ramón Mélida y Vicente Lampérez.***  

 



Expone la presente declaración institucional el Sr. Concejal del Grupo Municipal 

Ciudadanos D. Alfredo Damián Calatayud Reig solicitando del Pleno su aprobación, tras 

indicar que en un principio se trataba de una moción presentada por el grupo municipal 

socialista, pero dicho tema  ya se estaba trabajando desde la concejalía. Destaca que se haya 

consensuado la misma y se pueda traer a este pleno como una declaración institucional, 

agradeciendo este hecho a todos los grupos y declarando ser un honor poder realizar la lectura 

de la misma. 

 

El Sr. Alcalde interviene para destacar que se trata de una declaración que todos los 

grupos suscriben, es una efeméride digna de conmemorar y que se trata del sentir de todos los 

almanseños. 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que, por unanimidad de los presentes, queda 

aprobada la declaración institucional en la conmemoración del centenario de la declaración de 

monumento Arquitectónico-Artístico del Castillo de Almansa. 

 

 

   2ª Moción. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, se presenta la siguiente moción al 

Pleno. 

 

***  Desde el Grupo Municipal de Izquierda Unida Almansa, tenemos el compromiso de mejorar 

nuestra ciudad, apoyando a las familias o unidades de convivencia, así como a los trabajadores y 

trabajadoras autónomas que lo necesiten. Por todo ello, de conformidad con lo previsto en el art. 97 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

presentamos ante el Pleno de la Corporación, la siguiente 

 

MOCIÓN  AL PLENO DEL EXCMO. AYT O. DE ALMANSA : 

 

ESCUDO SOCIAL MUNICIPAL FRENTE A LA CRISIS PROVOCADA POR LA COVID-19 
 

‛PROPUESTAS DE PROTECCIÓN SOCIAL Y ESTÍMULO ECONÓMICO“ 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

La crisis que asola al mundo, provocada por el Covid-19 y sus consecuencias sanitarias, han 

provocado la declaración del Estado de Alarma, la adopción de medidas preventivas de Salud Pública 

en todo el territorio nacional y restricciones importantes en la vida diaria, por parte del Gobierno de 

España y los diferentes Gobiernos Autonómicos.  

 

Esta situación exige severas limitaciones, entre ellas la paralización o incluso el cierre de 

empresas, negocios y establecimientos de todo tipo, provocando una importante crisis económica que 

afecta principalmente a las familias o unidades de convivencia. 

 

Desde el ente local se deben tomar medidas concretas y valientes en la escala que nos compete 

para frenar la expansión del virus, por un lado para hacer efectivas las normas impuestas desde la 

comunidad autónoma o el Estado, y por otro para garantizar la protección social y económica de la 

ciudadanía afectada.  

 

La realidad ya sabemos cuál es y los expertos han dejado claro que, como mínimo hasta el 

verano, la situación no podrá mejorar todo lo necesario. Las familias de nuestra ciudad están pasando 



y pasarán serias dificultades, ya que principalmente serán los trabajadores y trabajadoras, así como los 

autónomos y autónomas, las personas más afectadas. 

 

Ante una situación de este calado, no nos queda otra opción desde el Consistorio que tomar 

todas las decisiones y medidas que tengamos a nuestra disposición para paliar esta crisis económica e 

intentar que incida lo menos posible en nuestra población. Como hemos podido ver, esta crisis 

necesita del apoyo de todas y todos, administraciones públicas y entes privados para que, remando en 

el mismo sentido lleguemos lo antes posible a la recuperación total. 

 

Y son muchos los ejemplos de ciudades, cercanas o no, cuyos Ayuntamientos han dado un paso 

al frente, han priorizado los gastos municipales e impulsado políticas de protección social y económica 

para no dejar a nadie atrás. Es momento de que Almansa apruebe un presupuesto para este 2021 en el 

que se reflejen claramente las políticas necesarias para afrontar esta crisis, garantizando las cuantías 

económicas suficientes para ello. 

Por todo ello, PROPONEMOS para su debate y aprobación, si procede,  en la próxima sesión 

plenaria:  

 
 
BLOQUE 1: PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS  O UNIDADES DE CONVIVENCIA  

 

Ampliar y r eforzar el programa municipal de PRESTACIONES ECONÓMICAS 

gestionado por los SS.SS. durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo, modificando los 

requisitos actuales, ampliando las ayudas percibidas y por tanto aumentando la dotación 

presupuestaria hasta los 300.000ú. El objetivo es garantizar la cobertura de necesidades básicas 

(alimentación, limpieza e higiene personal), suministros (agua, gas, electricidad e internet) y 

vivienda (hipoteca o alquiler), a aquellas familias o unidades de convivencia afectadas por la 

crisis derivada de la COVID-19. Y para ello, proponemos que se tengan en cuenta 5 aspectos: 

 

1. Personas que hayan sufrido un ERTE, el desempleo, el cese de su actividad como trabajador 

o trabajadora autónomo  u otros perjuicios económicos derivados de la crisis del COVID-19. 

2. El número de componentes de la familia, 1, 2, 3, 4 o 5. 

3. Que los ingresos mensuales en la unidad de convivencia no superen el IPREM  (Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples) actualmente fijado en 564,90ú mensuales, 

multiplicado por 1, 1.5, 2, 2.5 o 3, según los miembros de la familia. 

4. Que los ahorros de la unidad familiar o de convivencia en cuentas bancarias no superen 

los 2.000ú, 2.500ú, 3.000ú, 3.500ú o 4.000ú, seg¼n miembros, en el momento de solicitud. 

5. Que existan menores, personas con diversidad funcional, dependientes o víctimas de 

violencia machista. 

 

Este programa incluiría intervención socioeducativa y/o psico-emocional con la familia o 

unidad de convivencia, si así lo valora en cada solicitud el personal técnico de los SS.SS. municipales. 

 

La propuesta consiste en ayudas de un m²nimo de 150ú y un m§ximo de 500ú mensuales, 

dependiendo de la valoración técnica, que abarquen los meses de febrero a mayo.  Si contemplamos 

ayudas de unos 325ú mensuales de media, significaría unos 1300ú de media por solicitud 

aprobada. El resultado, apoyo económico a unas 230 familias o unidades de convivencia de 

Almansa, que justificarían la ayuda recibida mediante facturas de compra en el comercio local, el pago 

de suministros o el pago del alquiler o hipoteca de la vivienda habitual. 

 

Además, a la ciudadanía que sea beneficiaria de estas prestaciones económicas: 

 



 -Reducción del 10% al 50% del IBI  de su vivienda habitual. 

 

 -Reducción del 10% al 50% del IVTM (Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica). 

 

-Bonificación del 10% al 50% o exención de otras tasas municipales. 

 

Para todo ello, también consideramos necesario reforzar el equipo de Servicios Sociales con al 

menos,  un nuevo técnico municipal y cumplir así la Ley de SS.SS. de Castilla-La Mancha: 

 

 - Educador/a Social 

 

 

BLOQUE 2: AYUDAS ECONÓMICAS A TRABAJADORES/AS AUTÓNOMOS/AS 

 

-Exención o bonificación de la tasa de ocupación de la vía pública de terrazas,  a cafeterías, 

pubs y restaurantes, como medida de apoyo a la economía local y el  mantenimiento del empleo y la 

hostelería almanseña. 

 

-Bonificación del 10% al 50% del IAE (Impuesto Actividades Económicas), a quienes 

mantengan el total de sus empleados/as  y sus condiciones laborales durante todo el 2021, habiendo 

disminuido sus ingresos en, al menos, un 50% con respecto al año anterior. 

 

-Bonificación del 10% al 50% del IBI (Impuesto sobre Bienes Inmuebles) aplicado a los 

inmuebles en propiedad que albergan la actividad económica que por motivo de la crisis del Covid-19, 

hayan disminuido sus ingresos en, al menos, un 50% con respecto al año anterior. 

 

-Bonificación del 10% al 50% del IVTM (Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica), 

aplicado a los vehículos destinados a la actividad económica de autónomos/as que por motivo de la 

Covid-19, hayan disminuido sus ingresos en, al menos, un 50% con respecto al año anterior. 

 

 

BLOQUE 3: GARANTIZAR EL ACCESO Y SUMINISTRO DE AGUA POTABL E SIN 

CONDICIONES 

 

En la línea de lo establecido a nivel estatal en lo referente al suministro de energía eléctrica y 

gas, entendemos necesario no autorizar a la empresa FCC. Aqualia el corte en el suministro de 

agua potable mientras dure el estado de alarma y a lo largo de todo el 2021, sin condiciones. 

 

Además, proponemos negociar con la empresa gestora del agua las siguientes medidas a 

aplicar durante todo el 2021, asumiendo dicha empresa el 70% del coste derivado: 

 

-Aplicar bonificaciones de un 50%, 60%, 70% u 80% en las tasas de agua y alcantarillado a 

las unidades familiares o de convivencia que sean valoradas por los Servicios Sociales, en base a lo 

establecido en el Bloque 1. Esta medida se aplicará a los cuatro trimestres del 2021.  

 

-Aplicar bonifi caciones de un 50%, 60%, 70% u 80% en las tasas de agua y alcantarillado 

aplicadas a los locales comerciales que albergan la actividad empresarial de trabajadores/as 

autónomos/as, que hayan disminuido sus ingresos en, al menos, un 50% con respecto al año 2020.  

  

 

PRESUPUESTO 

 

De forma aproximada y a falta de que los/las técnicos municipales competentes valoren 

económicamente la aplicación de todas estas propuestas, estimamos las siguientes cifras: 

  



- Bloque 1, valorado en unos 398.000 ú repartidos como sigue: 

 

o 3000.000 ú en ayudas directas 

o 35.000 ú en bonificación IBI 

o 17.000 ú en bonificaci·n IVTM 

o 10.000 ú en bonificaci·n de otras tasas. 

o 36.000 ú en un nuevo profesional en el departamento de SS.SS. 

 

- Bloque 2, presupuestado en unos 150.840ú, teniendo en cuenta que no disponemos de los datos 

suficientes para calcular aproximadamente la reducción en los ingresos al aplicar estas medidas. 

Obtenemos estas cifras, teniendo en cuenta el presupuesto de 2020 y usando los mismos cálculos 

que en el bloque 1 de ayuda a las familias: 

o 50.000ú  presupuestados en mesas y sillas en vía pública. Aplicamos una reducción en 

los ingresos por las bonificaciones planteadas de -25.000ú (-50%). 

o 923.000ú presupuestados en IAE. Aplicamos una reducción en los ingresos por las 

bonificaciones planteadas de  -73.840ú (-8%). 

o 6.180.000ú presupuestados en IBI. Aplicamos una reducción en los ingresos por las 

bonificaciones planteadas de -35.000ú (calculando unos 230 inmuebles bonificados a una 

media de 150ú aprox.). 

o 1.350.000ú  IVTM  -17.000ú (calculando unos 230 veh²culos bonificados a una media de 

74ú aprox.). 

 

- Bloque 3, valorado en unos 28.000ú repartidos como sigue: 

o 14.000ú en bonificación agua potable a viviendas (230 viviendas a 80ú en el 2021 

asumidos por el Ayuntamiento). 

o 14.000ú en bonificaci·n agua potable locales comerciales (230 locales comerciales a 80ú 
en el 2021 asumidos por el Ayuntamiento). 

 

La aplicación de estas medidas supondrían unos 576.840ú aproximadamente. Si tenemos en 

cuenta que el presupuesto de ingresos del 2020 alcanz· los 24.160.000ú, estar²amos hablando de una 

cifra inferior al 2,4% de las cuentas municipales. 

 

Si además tenemos en cuenta los ahorros en eventos locales, de carácter deportivo, festivo o de 

cualquier otra índole  que no se podrán realizar, entendemos totalmente viable la aprobación de esta 

moción y sus consecuencias en el presupuesto para el 2021. 

 

Sin más y para que surta los efectos oportunos, firma este documento 

 

 

Cristian Ibáñez Delegido - Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida Almansa. ***  

 

Expone la presente moción el Sr. Concejal del Grupo Municipal Izquierda Unida 

Almansa D. Cristian Ibáñez Delegido solicitando del Pleno su aprobación tras realizar la 

lectura de la misma. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que en principio, aprobar todas estas medidas es difícil, expresa su felicitación por 

el trabajo realizado. Indica que en algunas propuestas, está de acuerdo, y manifiesta su 

compromiso de estudiarlas detenidamente. Informa que votará en contra pero hay propuestas 

viables que se pueden recoger en el próximo presupuesto. 

 



Por el Grupo Municipal Socialista, el Sr. Concejal D. Javier Boj Marques manifiesta 

que se trata de una moción que habla de lo importante, se trata de un tema que se puede ver 

ahora y en los siguientes presupuestos. Se debería quitar de la moción la ñexención o 

bonificación de la tasa de ocupación de la vía pública de terrazasò, puesto que está ya 

aprobada. Hay prestaciones sociales que deben aplicarse a familias de hasta seis miembros, ya 

que también las hay. Matiza que al igual que en el IBI se bonifica la vivienda habitual, la 

propuesta de bonificación en el I.V.T.M. debería de ser para el primer vehículo. Se debería de 

concretar más la bonificación en ñotras tasasò ya que resulta muy ambiguo. Adelanta que van 

aprobar la moción aunque falte alguna concreción. Señala que se necesita una carta de 

derechos públicos subjetivos y dar publicidad e informar a los ciudadanos para que sean 

conocedores de las ayudas. Solicita la contratación de más personal en Servicios Sociales y 

destaca que se haya vuelto a privatizar el Centro Social de San Roque. Con respecto a la 

bonificación,  adelanta que el equipo de gobierno no lo va a aprobar, ya que se trata de una 

bonificación que ya existía y la eliminaron. Recuerda que todavía está pendiente la 

devolución de las tasas por ocupación de la vía pública del año 2020, así como la devolución 

de la tasa de basuras de aquellos negocios que permanecieron cerrados el año pasado. Expone 

que todos los Ayuntamientos, independientemente del color político y de la Comunidad 

Autónoma a la que pertenezcan, han tomado medidas de este tipo. Termina señalando que 

esta moción propone bajar impuestos y dar ayudas directas que es lo que pide el Partido 

Popular en los lugares donde no gobierna. 

 

Por el Grupo Municipal Popular, el Sr. Concejal D. Benjamín Calero Mansilla 

manifiesta que si quieren ser útiles para formar un escudo social, ñdejen trabajar a Servicios 

Sociales que protegen a todos los colectivosò. El objetivo de ayudar a cubrir las necesidades 

básicas, se viene haciendo todos los días del año, no solo en tiempo de Covid. Informa que se 

han aumentado las partidas de alimentos, de compra de productos farmacéuticos, de material 

escolar, los suministros de agua, luz y gas, ayudándose, no a 250 familias, como proponen en 

la moción, sino a 292, cubriendo así a todas las familias que lo necesitan. Hay una gran 

implicación del equipo de gobierno, de la Concejala de Servicios Sociales y de la totalidad del 

equipo de servicios sociales. Se está apoyando a las asociaciones que lo requieren, como el 

comedor social, Caritas y Cruz Roja, siempre con la colaboración de servicios sociales y 

recuerda que el montante social de apoyo a toda la población asciende a 784.000 ú. Indica que 

se trabaja para que el Centro de Día de San Roque se pueda abrir de manera pública este año. 

En cuanto a la propuesta de bajada de impuestos que incluye la moción, destaca que falta el 

estudio de viabilidad y, sobre todo de legalidad, ya que recuerda que estos impuestos son de 

carácter estatal pero de aplicación local y que vienen regulados por Ley, en la cual se recogen 

las bonificaciones aplicables y no se incluyen las solicitadas en esta moción.  Y que las 

recogidas por el Texto Refundido, como la bonificación en la vivienda habitual para familias 

numerosas en el I.B.I., y por carburantes y antigüedad en el I.V.T.M., ya se están aplicando. 

La tasa de veladores ya está suspendida y las ayudas en agua, luz y gas, alcanzan hasta el 

100%. Recuerda que desde la implantación del estado de alarma, no se   corta la luz y el agua 

a nadie, y por tanto carece de sentido el incluirlo en la moción. Destaca que no se incluye la 

justificación económica, no se dice de donde se va a sacar el dinero para llevar a cabo la 

moción, ya que para gastar, primero hay que ingresar. Adelanta el voto negativo de su grupo, 

ya que solo miran el mensaje político, pero no miran el escudo social que ya se está 

realizando desde servicios sociales. 

 

El Sr. Cristian Ibáñez manifiesta sorprenderse con la intervención de Ciudadanos que 

dice que no aprobará la moción pero que la estudiará. Agradece la puntualización constructiva 

del grupo socialista, señalando que las familias de más de 5 miembros no son lo habitual, pero 



que también se incluyen; matiza que efectivamente, solo se bonificaría el primer vehículo; 

que la bonificación en ñotras tasasò, se dejaba abierto para personalizar, según la familia y 

dependiendo de sus características. Suponía que el grupo de gobierno no aprobaría la moción, 

pero recuerda, que donde no gobierna, propone que se tomen este tipo de medidas que hoy, 

aquí, va a votar en contra. Afirma que siempre han dejado trabajar a servicios sociales y que 

han dado todo lo que han podido para abrir el Centro de Día de San Roque, que no se pone en 

duda el trabajo de Servicios Sociales, y que solo pretenden ampliar lo que ya se está haciendo, 

entendiendo que los meses de febrero a mayo van a ser muy duros. No proponen sustituir, 

sino aumentar. Que la moción está estudiada y calculada económicamente. Denuncia que las 

mociones no son para decir lo que ya se hace sino para proponer otras cosas que no se están 

haciendo. Si ahora se aumentan las partidas sociales, es porque antes se habían reducido hasta 

límites insostenibles. Indica que conoce perfectamente la Ley, y que sus propuestas se pueden 

conseguir por otros medios, ya que la Ley establece condicionantes para las ayudas, pero no 

habla de bonificaciones. Señala que son conocedores de la bonificación del agua, pero que lo 

que proponen es que el 70% de esa bonificación la soporte Aqualia y no el Ayuntamiento. 

Recuerda que no se corta ni el agua ni la luz porque lo ha prohibido el Estado durante la 

vigencia del Estado de Alarma, pero que ellos proponen la ampliación durante todo este año 

2021. Denuncia que no se ha querido hablar de la moción sino de lo que ya se está haciendo, 

siendo el momento de demostrar el apoyo a los hosteleros y a las familias que tan mal lo están 

pasando, aprobando esta moción. 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que con 10 votos en contra del Grupo 

Municipal Popular, 1 voto en contra del Grupo Ciudadanos, 8 votos a favor del Grupo 

Municipal Socialista y 2 votos a favor del Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, queda 

rechazada la moción del escuso social municipal frente a la crisis provocada por la Covid-19. 

 

 

   3ª Moción. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, se presenta la siguiente moción al Pleno. 

 

***  AL PLE NO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO  DE ALM ANSA 

 

D. Manuel Serrano Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Socialista, en representación de este 

Grupo Municipal, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y el art. 112 del Reglamento Orgánico 

del Municipio de Almansa, presenta ante este Pleno la siguiente:  

 

MOCIÓN PARA LA DOTACIÓN A PROT ECCIÓN CIVIL DE MEJORES MEDIOS 

CONTRA EVENTUALES NEVADA S 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

En los últimos años se ha acentuado la presencia de eventuales nevadas en la ciudad de Almansa. 

Concretamente, enero de 2017 y enero de 2020 han registrado intervenciones de los distintos cuerpos 

de seguridad, así como la colaboración de la agrupación local de Protección Civil, en este sentido. Ello 

se ha repetido recientemente en el mismo mes que llevamos del año 2021. Incluso la intensidad de la 

nevada de 2017 requirió de la activación de niveles superiores de emergencias hasta la propia 

intervención directa de la UME.  

 

Las recientes experiencias ponen en sobreaviso de los poderes públicos la necesidad de implementar 

medidas de prevención y acción contra inclemencias climáticas y, en concreto, de la dotación de los 



medios materiales y humanos para la realización de trabajos de retirada de nieve con la mayor 

eficiencia posible. 

  

Desde el conjunto de las instituciones se ha venido reconociendo la ejemplaridad de la agrupación 

local de Protección Civil, recibiendo múltiples distinciones tanto del colectivo que conforma este 

servicio municipal como a título individual de muchas de las personas que forman parte de él.  

 

Esta excelencia en el desempeño de su actividad debe estar acompañada en todo momento con el 

compromiso del Ayuntamiento de Almansa para realizar la inversión suficiente que permita facilitar 

las actuaciones de las personas voluntarias que componen este servicio municipal.  

 

La JCCM ha resuelto favorablemente el pasado 2020 la concesión de una subvención para la 

adquisición de más de 60 uniformes, así como la Diputación de Albacete dotaba de 2.000 euros de 

ayuda finalista a la reparación y mejora de la puerta de entrada y salida de vehículos de la zona 

principal destinada al uso de cochera de los vehículos.  

 

Desde el Ayuntamiento de Almansa podemos destacar la adjudicación de los trabajos de carrocería del 

vehículo que servirá como Puesto de Mando Avanzado (PMA), y que esperamos esté disponible y a 

disposición de Protección Civil lo antes posible.  

 

Por todo ello, el grupo municipal socialista eleva al pleno del Ayuntamiento de Almansa, para su 

votación y aprobación, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

Comprometer la adquisición de palas quitanieves adaptables a los vehículos de Protección Civil, con 

la mayor celeridad posible, en aras de garantizar la adecuación de los medios materiales necesarios en 

previsión de eventuales nevadas, reflejando la partida presupuestaria suficiente a sus efectos en el 

próximo presupuesto municipal para el año 2021. 

 

 

En Almansa, a 22 de enero de 2021  

 

 

Fdo. Manuel Serrano Sánchez  

Portavoz del Grupo Municipal Socialista ***  

 

Expone la presente moción la Sra. Concejala del Grupo Municipal Socialista Dña. 

María Gracia Martínez Toledo solicitando del Pleno su aprobación tras realizar la lectura de la 

misma. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que no es objeto de moción, que la agrupación de voluntarios de Protección Civil, 

es la que debe de solicitar lo que necesitan. Que si los voluntarios muestran interés en la 

adquisición de las palas, no habrá ningún inconveniente en incluirla en la propuesta. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, la Sra. Concejala Dña. Laura 

Fernández Giner manifiesta que su grupo es más de proporcionar soluciones, antes que 

esperar peticiones. Adelanta el voto a favor y más tras la aprobación de la nueva herramienta 

de prevención que es el PAM,  las palas pueden ser muy beneficiosas y es conveniente tener a 

los equipos preparados para estas actuaciones, lamentablemente, cada vez más frecuentes. 

 



Por el Grupo Municipal Popular, el Sr. Concejal D. Longinos Antonio Marí Martínez 

manifiesta que se suman al reconocimiento de la labor realizada por la Agrupación de 

Voluntarios de Protección Civil. Estos gastos y estos compromisos se ven reflejados año tras 

año, pero que es la propia asociación la que decide donde destina la dotación que se les 

adjudica. Recuerda que en un principio y después de 15 años, solo se les concedía subvención 

para la renovación de siete equipaciones, y que, tras hablar, se accedió a dar subvención 

suficiente para renovar todos los equipos. Lo procedente es que los voluntarios decidan lo que 

necesitan. Tacha la moción de oportunista, de querer aprovechar un comentario escuchado por 

la agrupación y utilizarlo para blanquear su imagen. Termina indicando que, por lealtad del 

Ayuntamiento con la agrupación, deben de ser ellos quienes decidan el destino de su 

asignación. 

 

La Sra. María Gracia Martínez interviene para indicar que lo único que se ñblanqueaò es 

el pueblo cada vez que nieva. Estamos para anticiparnos a lo que se necesita y no para esperar 

a que nos pidan. Recuerda que los voluntarios se quitan la piel y cada vez se producen las 

nevadas de forma más agresiva y que en esta ocasión nos hemos librado por poco. Aprovecha 

para sugerir algo más pequeño, como que el letrero que hay en la puerta de la fachada de 

Protección Civil vuelva a ser visible, el renting de vehículos, y que se doten de neumáticos de 

invierno a los vehículos de Protección Civil, de Emergencias y de Policia Local, a la vez que 

muestra su satisfacción por el carrozado del vehículo para Protección Civil. Termina 

lamentando el voto en contra del equipo de gobierno. 

 

Abandona la sesión plenaria la Sra. Concejala Dña. María Salud López García. 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que con 10 votos en contra del Grupo 

Municipal Popular, 1 voto en contra del Grupo Ciudadanos, 7 votos a favor del Grupo 

Municipal Socialista y 2 votos a favor del Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, queda 

rechazada la moción para la dotación a Protección Civil de mejores medios contra eventuales 

nevadas. 

 
 
 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se presenta ningún ruego ni pregunta. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, a las once horas y 

doce minutos y se extiende la presente acta que, una vez leída y encontrada conforme, la 

firma el Sr. Alcalde, conmigo, el Sr. Secretario que la certifico.   

 

 

 

 EL ALCALDE       EL SECRETARIO. 
 

 



 
 
ACTA NÚMERO 2 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO EN PLENO EL  VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

En la ciudad de Almansa, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día 25 de febrero 

de 2021, previamente convocados, se reunieron, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, los 

concejales relacionados a continuación, asistidos por el Secretario de la Corporación, con el 

objeto de celebrar sesión extraordinaria telemática en segunda convocatoria. 

ASISTENTES: 

D. Javier Sánchez Roselló: Alcalde-Presidente. 

D. Alfredo Damián Calatayud Reig: 1º Tte. De Alcalde, Concejal de Desarrollo Empresarial, 

Industria, Comercio y Gestión Turística. 

Dña. Tania Andicoberry Esparcia: 2ª Tte. De Alcalde, Concejala de Régimen Interior, 

Infraestructuras, Servicios Municipales y Urbanismo. 

D. Longinos Antonio Marí Martínez: 3º Tte. De Alcalde, Concejal de Seguridad y Movilidad 

Urbana, Medio Ambiente, Ciclo Integral del Agua y Sanidad. 

Dña. Antonia Millán Bonete: 4ª Tte. De Alcalde, Concejala de Empleo, Desarrollo Local, 

EDUSI y Asuntos Generales.  

Dña. Margarita Sánchez Abellán: 5ª Tte. De Alcalde, Concejala de Bienestar Social, Mayores 

y Participación Ciudadana.  

D. Benjamín Calero Mansilla: 6º Tte. De Alcalde, Concejal de Hacienda, Recursos Humanos 

y Juventud. 

D. Álvaro Bonillo Carrascosa: 7º Tte. De Alcalde, Concejal de Relaciones Internacionales. 

D. Mateo Torres Megías: Concejal de Deportes. 

D. Francisco López Martínez: Concejal de Cultura, de Fiestas, Feria y Recreación Histórica. 

Dña. Marta Rico García: Concejala de Educación, Cementerio e Igualdad. 

D. Pablo Sánchez Torres: Concejal Grupo Socialista.  

Dña. María Pilar Callado García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Manuel Serrano Sánchez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. Clara López Amorós: Concejala Grupo Socialista. 

D. Javier Boj Marques: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. María Salud López García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Valero González Martínez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. María Gracia Martínez Toledo: Concejala Grupo Socialista. 

D. Cristian Ibáñez Delegido: Concejal Grupo Izquierda Unida Almansa. 

Dña. Laura Fernández Giner: Concejala Grupo Izquierda Unida Almansa. 

D. Pablo Cervera Belmar: Interventor. 

D. Jesús Lerín Cuevas: Secretario. 



 

Abierto el acto por la presidencia, el Sr. Alcalde manifiesta que según la acordado en 

Junta de Portavoces, se va proceder a realizar un minuto de silencio por el fallecimiento de D. 

José Francisco del Campo Navarro, quien fuera concejal de este Ayuntamiento desde 1983 a 

1995, primero en una legislatura con el Partido Comunista y dos legislaturas más como 

integrante de Izquierda Unida. 

A continuación, se procedió a debatir los asuntos siguientes, incluidos en el orden del 

día, indicando que en todos los puntos habría un turno de intervención por cada grupo, salvo 

en el punto 4, relativo a la aprobación del Presupuesto General, en el que se dispondría de dos 

turnos de intervención para cada grupo. 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMANSA, EN LO QUE AFECTA A LOS REQUISITOS DEL 

DESEMPEÑO DEL PUESTO DE JEFE/A DEPARTAMENTO SERVICIOS CULTURALES.  

3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2021. 

4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMANSA PARA EL EJERCICIO 2021 Y SUS BASES DE EJECUCIÓN.  

5. TOMA DE CONOCIMIENTO POR PARTE DEL PLENO DE LA RENUNCIA DE LA CONCEJALA 

DÑA. MARÍA GRACIA MARTÍNEZ TOLEDO. 

 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA  DE LA SESIÓN 

ANTERI OR. 
 

Se presenta para su aprobación, el borrador del acta correspondiente a la sesión 

ordinaria, celebrada con fecha 29 de Enero de 2021. 

El Sr. Alcalde pregunta a los portavoces por si hay alguna observación al borrador del 

acta y ante la negativa, manifiesta que queda aprobada por unanimidad de los asistentes. 

  

 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO DEL AYU NTAMIENTO DE ALMANSA, EN LO QUE AF ECTA A 

LOS REQUISITOS DEL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE JEFE/A DEPARTAMENTO 

SERVICIOS CULTURALES.  

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Recursos Humanos, en su 

sesión celebrada el pasado día 26 de enero de 2021, cuyo contenido es el siguiente. 

 

***  Dña. Rosario María Sánchez Pérez, como Técnica de la Sección de Personal del Excmo. 

Ayuntamiento de Almansa, ante la propuesta formulada por el Sr. Concejal de Recursos Humanos 

sobre modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Almansa en lo que 

respecta a los requisitos de desempeño del puesto de Jefe/a Departamento Servicios Culturales, 

 



Emito el siguiente I N F O R M E: 

 

ANTECEDENTES:  

 

El Ayuntamiento de Almansa en sesión plenaria celebrada el día 24 de octubre de 2018 aprobó 

de forma definitiva la Relación de Puestos de Trabajo. En dicha RPT figuran las fichas descriptivas de 

todos los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Almansa. En la ficha descriptiva del puesto de 

trabajo de Jefe/a Departamento Servicios Culturales figuran los siguientes requisitos de desempeño del 

puesto: 

 

Plazas que pueden ocuparlo: 

Clase de empleado público: Laboral 

Grupo: A1 

Escala: --- 

Subescala: --- 

Clase: --- 

 

La propuesta del Sr. Concejal-Delegado de Recursos Humanos supone barrar la clase de 

empleado público: Funcionario/Laboral. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE:  

 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 

Artículo 169. Corresponde a los funcionarios de la Escala de Administración General el 

desempeño de funciones comunes al ejercicio de la actividad administrativa. En consecuencia, los 

puestos de trabajo predominantemente burocráticos habrán de ser desempeñados por funcionarios 

técnicos, de gestión, administrativos o auxiliares de Administración General. 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 

Artículo 9.2. Reserva en exclusiva a los funcionarios el ejercicio de las funciones que impliquen 

la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 

intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas. 

 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Artículo 92. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración Local y sus 

organismos autónomos serán desempeñados por personal funcionario. 

Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local 

el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las 

potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, 

cuyo cumplimiento queda reservado a funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de 

autoridad, y en general, aquellas que, en desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios 

para la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función. 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

 

La modificación propuesta por el Sr. Concejal-Delegado de Recursos Humanos requiere la 

modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Almansa, para incluir dentro 

de los requisitos del desempeño del puesto de Jefe/a Departamento Servicios Culturales y entre las 

plazas que pueden ocuparlo la clase de empleado público Funcionario/Laboral. 

 

Dicha modificación está sujeta a negociación colectiva con los representantes de los 

trabajadores. 



 

Una vez negociada y aprobada por el Pleno Municipal, la modificación se expondrá al público 

durante el plazo de quince días hábiles mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo 

durante el cual los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. Se 

considerará definitivamente aprobada la modificación si durante el citado plazo no se hubieran 

presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

 

Una vez aprobada la modificación, en el plazo de treinta días, se remitirá copia a la 

Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma respectiva y se publicará íntegramente 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Lo que se informa, no obstante mejor opinión fundada en Derecho, en Almansa a veintiuno de 

enero de dos mil veintiuno. ***  

 

 

***  DÑA. ROSARIO MARÍA SÁNCHEZ PÉREZ, SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMANSA, 

 

CERTIFICO:  

 

Que en sesión ordinaria celebrada por la Comisión Informativa de Recursos Humanos el día 26 

de enero de 2021, entre otros, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 

*** 3º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MO DIFICACIÓN DE LA RELACIÓN 

DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE  ALMANSA, EN LO QUE AFECTA 

A LOS REQUISITOS DEL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE JEFE/A DEPARTAM ENTO 

SERVICIOS CULTURALES. 

 

D. Benjamín Calero, propone modificar la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 

Almansa, en lo que afecta a los requisitos del desempeño del puesto de Jefe/a de Departamento de 

Servicios Culturales, que quedaría de la siguiente forma: 

 

Denominación del puesto: Jefe/a Departamento Servicios Culturales. 

Requisitos de desempeño del puesto: 

Plazas que puedan ocuparlo: 

Clase de empleado público: Funcionario/ Laboral. 

Grupo: A1 

Escala: Admón. General/Admón. Especial/--- 

Subescala: Técnica/--- 

Clase: ---/Superior/--- 

 

El Sr. Calero manifi esta que la plaza en plantilla se quiere cubrir como funcionario, de ahí que se 

proponga esta modificación en la RPT.  

 

D. Pablo Sánchez pregunta por el proceso para cubrir esta plaza. 

 



El Sr. Calero explica que al haber quedado el proceso de constitución de bolsa de trabajo para cubrir 

esta plaza de forma temporal desierto, se va a convocar este procedimiento de nuevo, pero para cubrir 

la plaza de forma definitiva, a través de nombramiento de funcionario/a de carrera, más acorde con las 

funciones a desarrollar en este puesto de trabajo. Mientras se lleve a cabo este proceso, se está 

estudiando la forma de cubrir la plaza de forma temporal, ya que tienen intención de cubrirla lo antes 

posible. 

 

Dª. Laura Fernández pregunta si cuando se aprobó la RPT ya existía la intención de suprimir la plaza 

de Técnico de Servicios Culturales, Grupo A1 27. 

 

D. Benjamín Calero desconoce este dato ya que no formaba parte de la Corporación anterior, pero 

independientemente de la idea que se tuviera, en la RPT se incluyeron todos los puestos que estaban 

cubiertos en ese momento. 

 

Dª. María Dolores Contreras manifiesta que en ningún momento se habló de suprimir esta plaza. 

 

La Comisión, por unanimidad, propone al Pleno de la Corporación: 

 

Primero: La aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo en lo que afecta a los 

requisitos de desempeño del puesto de Jefe/a Departamento Servicios Culturales, en cuanto a las 

plazas que puedan ocuparlo, que serán las siguientes: 

 

- Clase de empleado público: Funcionario/Laboral. 

- Grupo: A1. 

- Escala: Admón. General/Admón. Especial/--- 

- Subescala: Técnica/--- 

- Clase: ---/Superior/--- 

 

Segundo: Exponer al público, la mencionada modificación durante el plazo de quince días hábiles a 

contar desde el siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Albacete, durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones 

ante el Pleno. Se considerará definitivamente aprobada la modificación si durante el citado plazo no se 

hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para 

resolverlas. 

 

Tercero: Una vez aprobada definiti vamente la modificación de la RPT, se publicará íntegramente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Albacete y se remitirá una copia de la misma a la Administración 

del Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma.*** .  ***  

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Benjamín 

Calero Mansilla solicitando del Pleno su aprobación, tras indicar que está previsto cubrir la 

plaza de Técnico de Cultura y que según la legislación, debe de ser cubierta por un 

funcionario de carrera, por lo cual procede la modificación de la RPT, quedando la plaza 

como Jefe Departamento Servicios Culturales, Escala Administración General, Subescala 

Técnica, Clase Superior. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que es lo coherente y votará a favor. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, la Sra. Concejala Dña. Laura 

Fernández Giner manifiesta que su grupo va a votar a favor por estar acorde con la Ley y ser 

beneficioso para los trabajadores y el Ayuntamiento. 

 



Por el Grupo Municipal Socialista, el Sr. Concejal D. Valero González Martínez 

manifiesta que se suma a lo señalado por los otros grupos y que el suyo votará a favor. Señala 

que debe de agilizarse la cobertura de la plaza, pues hace más de un año que no hay jefe en 

ese departamento. Comenta a nivel constructivo que hay aspectos para revisar en la RPT y 

que tienden la mano para actualizar ese documento de forma consensuada y que se convoque 

la comisión de seguimiento, que no se ha hecho hasta ahora. Destaca la importancia de la RPT 

ya que las retribuciones del personal municipal, supone la mitad del presupuesto. Termina 

apoyando la modificación y deja la mano tendida para su revisión y modificación. 

 

El Sr. Benjamín Calero interviene para decir que le resulta difícil de entender que se 

pida en el pleno la convocatoria de la comisión de seguimiento, cuando ya saben que se ha 

fijado la fecha de la misma para este mes de marzo. Termina agradeciendo el voto favorable 

de los grupos.  

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que, por unanimidad de los presentes, queda 

aprobada la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 

Almansa, en lo que afecta a los requisitos del desempeño del puesto de Jefe/a departamento 

Servicios Culturales. 

 

 

 
3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL 

EJERCICIO 2021. 

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Recursos Humanos, en su 

sesión celebrada el pasado día 26 de enero de 2021, cuyo contenido es el siguiente. 

 

***  DÑA. ROSARIO MARÍA SÁNCHEZ PÉREZ, SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMANSA, 

CERTIFICO:  

Que en sesión ordinaria celebrada por la Comisión Informativa de Recursos Humanos el día 26 

de enero de 2021, entre otros, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 

*** 2º.- DICTAMEN PARA LA APROBACIÓN, SI PROCEDE , DE LA PLANTILLA D E 

PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2021. 

 

El Sr. Presidente de la Comisión Informativa de Recursos Humanos, D. Benjamín Calero Mansilla, da 

cuenta de la propuesta de plantilla municipal del Ayuntamiento de Almansa para el ejercicio 2021, 

acordada tras la celebración de la reunión negociadora celebrada con los representantes sindicales el 

día 20 de enero de 2021 y del informe técnico emitido desde la Sección de Personal, cuyo contenido 

íntegro es el siguiente: 

 

***  Dª. Rosario Mª Sánchez Pérez, como Técnica de la Sección de Personal del Excmo. 

Ayuntamiento de Almansa, en relación con la propuesta de aprobación de Plantilla de Personal de este 

Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio 2021.  



En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 172 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Entidades Locales y providencia del Sr. Concejal-Delegado de fecha 20 de 

Enero de 2021. 

 

INFORM O: 

 

PRIME RO.- Las propuestas de modificaciones en la plantilla, se han negociado con las 

representaciones sindicales en reunión negociadora celebrada el día 20 de Enero de 2021, habiéndose 

convocado Comisión Informativa de Recursos Humanos para el día 26 de Enero de 2021 en los 

términos del art. 34 y 37.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

SEGUNDO.- En relación a la plantilla, dispone el art. 126.1 del Texto Refundido de Régimen 

Local que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente clasificados reservados a 

funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán anualmente con ocasión del presupuesto -y con 

sus mismos trámites, por tanto, de aprobación inicial, exposición pública durante quince días y 

aprobación definitiva ya que se aprueba en el seno de un único procedimiento, el del Presupuesto- y 

habrán de responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo 

con la ordenación general de la economía, a las plantillas se unirán los antecedentes, estudios y 

documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios. 

TERCERO.- En relación con el sistema retributivo  que se aplica en este Ayuntamiento a los 

empleados públicos, y de acuerdo con el Convenio Colectivo y Acuerdo Marco de los trabajadores de 

este Ayuntamiento, se hace extensiva la estructura legal de los funcionarios al personal laboral, por lo 

que normativamente se encuentra regulado en los artículos 93 de la Ley 7/1985 y 153 del Texto 

Refundido, que, a su vez, remiten directamente su estructura tanto en las básicas, como en cuanto a las 

complementarias a las del resto de los funcionarios públicos, fijadas en el art. 23 de la Ley 30/1984 de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública. En aplicación de estas normas se aprobó el Real 

Decreto 861/1986, de 25 de abril para fijar las retribuciones de los funcionarios de la Administración 

Local, estableciendo que percibirán las retribuciones básicas (sueldo, trienios y pagas extraordinarias) 

y las complementarias, es decir, el complemento de destino, el complemento específico, el 

complemento de productividad y las gratificaciones. 

 

CUARTO.- En cuanto a las cuestiones de fondo, el apartado primero del art. 154 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de régimen local que establece que es la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para cada año, la que ha de fijar las retribuciones de los funcionarios. 

 

Las retribuciones de los funcionarios vienen fijadas en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2021. 

 

Respecto a las modificaciones de Plantilla para el ejercicio 2021, se propone por parte de la 

Corporación Municipal:  

 

Primero:  En el Área de Régimen Interior se crea una plaza de Auxiliar de Servicios (F C2 18). 

 

Segundo: En el Área de Servicios a la Comunidad, Departamento de Servicios Sociales se 

crean dos plazas de Monitor/a infancia/familiar a media jornada (L C1 18) y se introduce el término ña 

amortizarò en la plaza de Coordinador/a y de una de las plazas de Monitor/a infancia/familiar, 

 



Tercero: En el Área de Servicios a la Comunidad, Departamento de Servicios Culturales, se 

suprime la plaza de Técnico Superior de Servicios Culturales (L A1 27) y se modifica la plaza de 

Técnico Superior de Servicios Culturales (L A1 28) que pasa de laboral a funcionario. 

 

Cuarto:  En el Área de Servicios a la Comunidad, Departamento de Servicios Deportivos, se 

crea una plaza de Operario/a Servicios Múltiples (L AP 14). 

 

Quinto: En el Área de Servicios a la Comunidad, Departamento de Escuelas Infantiles se crea 

una plaza a media jornada de Educador/a Infantil (L C1 21), 

 

Sexto: En el Área de Servicios al Territorio, Departamento de Medio Ambiente se suprime una 

plaza de Oficial (L C2 18) y todas las plazas de operario/a (L AP 14) que ocupaban los trabajadores/as 

que han promocionado a las plazas de Oficial. 

 

Séptimo: En el Servicios al Territorio, Departamento de Infraestructuras y Servicios 

Operativos, Sección de Obras y Otros Servicios, se suprime una plaza de Conductor/a (L C2 17) y se 

crean dos plazas de Oficial (L C2 18).  

 

QUINTO .- En cuanto a los aspectos procedimentales, la plantilla constituye un instrumento 

de ordenación del personal que debe ser aprobado anualmente a través del Presupuesto, según lo 

dispuesto en el art. 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que 

deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y 

eventual; la plantill a deberá responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y, 

establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal 

puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general. 

 

Corresponde al Pleno municipal de acuerdo con el art. 22.2.i), la aprobación del Presupuesto 

municipal, así como de la Plantilla que forma parte de él, y previo dictamen de las Comisiones 

Informativas de Recursos Humanos y Hacienda, conforme a lo establecido en el art. 82 del R.D. 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Así lo dispone también el art. 126 del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que además de lo expuesto en el art. 90 citado, 

añade que, a la plantilla se unirán los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se 

ajusta a los mencionados principios de racionalidad, economía y eficiencia. Una vez aprobada, se 

remitirá copia a la Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma 

respectiva, dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 

de la Provincia, junto con el resumen del Presupuesto, estableciéndose un plazo de quince días para 

presentación de reclamaciones, considerándose definitivamente aprobada si en el plazo indicado no se 

hubieran presentado, y en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

 

Lo que se informa, no obstante V.I. con su superior criterio decidirá, en Almansa a veintiuno de 

enero de dos mil veintiuno. 

    

                                            LA TÉCNICO DE PERSONAL 

                                              

           Fdo: Rosario Mª Sánchez Pérez. ***  

 

 

El Sr. Calero Mansilla explica las limitaciones que vienen establecidas por la Ley de Presupuestos del 

Estado de 2021, a la hora de cubrir puestos de trabajo en las Administraciones Públicas, limitaciones 

presupuestarias y con una tasa de reposición de efectivos muy ajustada a la hora de incluir plazas en la 

oferta de empleo público; en concreto, en el Ayuntamiento de Almansa se han producido este año 

pasado siete jubilaciones, por lo que éste sería el número de plazas a incluir en la Oferta de Empleo 

Público, para cubrir la tasa de reposición del cien por cien establecida en la Ley de Presupuestos. 



Continúa el Sr. Calero explicando que ya existen siete plazas cubiertas por funcionarios interinos que 

hay que incluir en la Oferta de Empleo Público, como son un/a monitor/a socorrista, un/a educador/a 

infantil, un/a coordinador/a de escuelas infantiles, un/a trabajador/a social, un/a psicólogo/a, un/a 

operario/a en parques y jardines y un/a oficial/a de obras. Es por ello que todas las plazas que se 

incluyan en la plantilla y se cubran durante este ejercicio, condicionarán la Oferta de Empleo Público 

del próximo año. 

 

Teniendo en cuenta estas limitaciones y las necesidades más urgentes que se tienen en el 

Ayuntamiento de Almansa se decidió, en la reunión negociadora, incluir en la plantilla municipal para 

el ejercicio 2021 los siguientes cambios: 

 

- Crear una plaza de Auxiliar de Servicios en el Área de Régimen Interior a cubrir por 

promoción interna. 

- Crear dos plazas de monitor/a infancia/familiar a media jornada en el Departamento de 

Servicios Sociales que sustituirán a la plaza existente de monitor/a a jornada completa, una 

vez se jubile la titular de la misma. 

- Crear una plaza de Educador/a Infantil a media jornada en el Departamento de Escuelas 

Infantiles. 

- Modificar el régimen de la plaza de Técnico Superior de Servicios Culturales, Grupo A1, 28, 

que pasa de ser laboral a ser funcionario y suprimir la plaza de Técnico Superior de Servicios 

Culturales Grupo A1, 27. 

- Crear en el Departamento de Servicios Deportivos una plaza de Operario/a de servicios 

múltiples. 

- En el Departamento de Medio Ambiente, una vez cubiertas las plazas de Oficial/a (jardines) 

por promoción interna y quedando dos plazas aún vacantes, se deja una de ellas en plantilla y 

se suprimen las plazas de operario/a que se han quedado vacantes después de esta promoción. 

- En el Departamento de Infraestructuras y Servicios Operativos, se suprime la una plaza de 

conductor/a y se crean dos plazas de oficial/a (obras). 

 

D. Pablo Sánchez pregunta por las previsiones de contratación en el Departamento de Medio 

Ambiente y muestra su disconformidad con la supresión de la plaza de Técnico Superior de Servicios 

Culturales, Grupo A1, 27. 

 

D. Benjamín Calero explica que el Departamento de Medio Ambiente quedaría tal y como aparece en 

plantilla. Por lo que respecta a la plaza de oficial de servicios múltiples, el Sr. Calero comenta que el 

proceso selectivo para cubrir esta plaza se encuentra ya muy avanzado, por lo que en breve esta plaza 

estará ocupada. En relación a la supresión de la plaza de Técnico de Servicios Culturales, han 

considerado que en estos momentos se puede prescindir de esta plaza y que es suficiente con un 

Técnico Superior en este Departamento. 

 

D. Miguel A. Hernández pregunta cuántos policías locales han comunicado su intención de jubilarse 

en el presente año y que se tengan en cuenta estas vacantes para incluir en la Oferta de Empleo 

Público. Asimismo, el Sr. Hernández piensa que, si se considera que la plaza de Técnico de Servicios 

Culturales no es necesaria, en vez de suprimirla, se podría cambiar por otra plaza en el Departamento 

que sea más necesaria. 

 

El Sr. Calero manifiesta que son dos los policías locales que han manifestado por escrito esta 

circunstancia. 

 

Dª. Laura Fernández plantea que en el Área de Servicios Económicos llevan tiempo solicitando 

personal y no se ha visto atendida esta petición. 

 

A continuación, Dª. María Dolores Contreras, manifiesta su opinión al respecto de la plantilla 

municipal y hace las siguientes consideraciones al respecto:  



 

- Se muestra de acuerdo con la creación de una plaza de Auxiliar de Servicios, si bien sería más 

ambiciosa y cambiaría la denominación de los puestos para adecuarlos a las funciones a 

realizar. 

- En el Departamento de Servicios Sociales solicita que aparezca en plantilla la plaza de 

Trabajador/a Social del Centro de la Mujer. 

- Planificar las necesidades de personal que se tendrán al poner en marcha la apertura del Centro 

Tecnológico. 

- Que se creen todas las plazas de Jefaturas de Servicio, consecuencia de los puestos creados en 

la RPT. 

- Que se cree una plaza de Técnico Medio de Desarrollo Local en el Departamento de 

Promoción Económica. 

- Se muestra de acuerdo con la creación de la plaza de Educador/a Infantil. 

- La plaza de Técnico Superior de Servicios Culturales, le gustaría que se cubriera lo antes 

posible y muestra su desacuerdo con la supresión de la otra plaza de Técnico de Servicios 

Culturales. Solicita se estudie la posibilidad de mantenerla. Asimismo, piensa que la plaza de 

conserje debería cambiarse a una plaza de categoría superior 

- En Deportes, le parece correcto la creación de la plaza de operario.  

- También muestra su acuerdo con la modificación propuesta en el Departamento de 

Infraestructuras y Servicios Operativos. 

- En el Departamento de Medio Ambiente, piensa que se debería revisar la ficha de RPT del 

puesto de encargado de parques y jardines y en el caso del operario de jardines y servicios que 

ha promocionado a oficial, se viera la posibilidad de crear esa plaza de oficial más específica. 

 

Dª. Laura Fernández considera que se debería haber tenido una reunión anterior para que pudieran 

hacer sus propuestas a la plantilla presentada por el equipo de gobierno antes de su aprobación por 

Pleno. 

 

D. Benjamín Calero considera que en cualquier momento pueden los grupos políticos presentar 

propuestas a la plantilla de personal existente. Además, esta propuesta de plantilla, una vez negociada 

con los representantes sindicales, se envió a los grupos políticos junto con la convocatoria de esta 

Comisión, con días suficientes para proceder a su estudio. 

 

D. Pablo Sánchez se muestra preocupado por la supresión de la plaza de Técnico de Servicios 

Culturales. 

 

D. Francisco López, Concejal de Cultura, explica que, una vez vista la forma de trabajar en el 

Departamento, se ha considerado que no es necesario tener dos plazas de Técnico Superior. 

 

D. Miguel A. Hernández considera que se debería revisar la RPT y que se podría cambiar la plaza de 

Técnico Superior en el Departamento de Servicios Culturales por un Técnico Medio. 

 

D. Benjamín Calero explica que en el Área de Servicios Económicos, se ha implantado un nuevo 

programa de contabilidad que va a facilitar el trabajo, por lo que quieren esperar a ver su 

funcionamiento a la hora de determinar las necesidades de personal. 

 

Asimismo, el Sr. Calero agradece todas las propuestas aportadas que serán estudiadas, si bien hay que 

tener en cuenta las limitaciones económicas y de tasa de reposición que plantea la Ley de Presupuestos 

de 2021. 

 

Siendo las 11.15 horas, se ausenta de la reunión D. Francisco López Martínez, incorporándose a la 

misma Dª. Margarita Sánchez Abellán. 

 



D. Benjamín Calero pide a los miembros de la Comisión que a lo largo del año le hagan llegar todas 

las propuestas de modificación de plantilla que consideren necesarias. Asimismo, explica que está 

intentando recoger todas las incidencias que se han detectado en la RPT para estudiarlas de forma 

conjunta. 

 

El Sr. Calero explica que han recogido las propuestas realizadas por todos los Servicios Municipales. 

 

D. José Carlos Muñoz comunica que todas las propuestas realizadas por la Sra. Contreras se han 

recogido en un documento que van a presentar por Registro de Entrada para que se vayan teniendo en 

cuenta conforme se pueden introducir las modificaciones propuestas. 

 

D. Benjamín Calero agradece el trabajo realizado para confeccionar este documento y para recoger 

todas estas propuestas, de las que dará traslado a todos/as los/as Concejales/as y a su vez pide 

comprensión por la situación actual, ya que hay muchas limitaciones económicas y legales que no les 

permiten crean todas las plazas que quisieran. 

 

Tras el debate de la propuesta presentada, se somete a votación, y con el voto favorable de los tres 

Concejales/as del Partido Popular y la abstención de los dos Concejales/as del Partido Socialista 

Obrero Español y de la Concejala de Izquierda Unida se adoptan los siguientes acuerdos: 

 

Primero: El dictamen favorable para la aprobación de la plantilla de personal para el ejercicio 2021 del 

Ayuntamiento de Almansa. 

 

Segundo: Elevar la propuesta al Pleno de la Corporación, para la aprobación definitiva de la plantilla 

de personal del Ayuntamiento de Almansa.*** .  ***  

 

PLANTILLA DE PERSONAL 2021     

     

PLAZAS DE PLANTILLA  PUESTOS R.P.T  
Relación 

Grupo 

  

   CD 

1.- GABINE TE ALCALDÍA  1.- GABINETE ALCALDÍA        

1.1 JEFE/A GABINETE 1.1. JEFE/A GABINETE           MILLÁN YÁÑEZ, FRANCISCO E  C1 22 

1.2 ADMINISTRATIVO/A  
1.2. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
ROBLES LUPIOLA, MARÍA LLANOS F   C1 21 

1.3 OFIC. OFIC. MULTIPLES 
1.3. OFIC.OFIC.MULTIPLES  (A 

AMORTIZAR) 
CLEMENTE CATALÁN, JOSÉ MANUEL F   C2 18 

1.4 AS1 1.4 ASISTENTE SERVICIOS 1.4. ASISTENTE SERVICIOS VACANTE F   C1 22 

1.5 SECRETARIOA/ GRUPO 1.5. SECRETARIO/A DE GRUPO PASTOR VALIENTE, CELIA E  C2 18 

1.6 SECRETARIO/A GABINETE 1.6. SECRETARIO/A DE GABINETE VÁZQUEZ CUENCA, NURIA E  C2 18 

1.7 SECRETARIO/A GRUPO 1.7. SECRETARIO/A DE GRUPO GARIJO CUENCA, AURORA BELÉN E  C2 18 

     
     

2.- SECRETARÍA  2.- SECRETARÍA        

2.1 SECRETARIO/A 2.1. SECRETARIO/A VACANTE (LERÍN CUEVAS, JESÚS) 
F(HN)  

A1 
30 

     
     

3.- INTERVENCIÓN  3.- INTERVENCIÓN        



3.1 INTERVENTOR/A 3.1. INTERVENTOR/A VACANTE 
F(HN)  

A1 
30 

 

PLAZAS DE PLANTILLA  PUESTOS R.P.T.  
Relación 

Grupo 

  

   CD 

4.- ÁREA DE REG. INTERIOR  
4.- ÁREA DE RÉGIMEN  

INTERIOR  
      

4.1. LETRADO/A 4.1. LETRADO/A PÉREZ TORREGROSA, NURIA F    A1    28 

4.2 TÉCNICO ADMÓN GENERAL 4.2. TÉCNICO/A CONTRATACIÓN  CARBÓ FONS, INMACULADA F    A1    29 

4.3 TÉCNICO ADMÓN GENERAL 
4.3. TÉCNICO/A ASUNTOS 

GENERALES Y PATRIMONIO 
LERÍN CUEVAS, JESÚS  F    A1    28 

4.4 TÉCNICO ADMÓN GENERAL 
4.4. TÉCNICO/A ASUNTOS 

GENERALES Y PATRIMONIO 

RICO CUENCA, CONSUELO (C.S. MARÍA 

ARENAS) 
F    A1    28 

4.5 TÉCNICO ADMÓN GENERAL 4.5. TÉCNICO/A PERSONAL 
VACANTE (SÁNCHEZ PÉREZ, ROSARIO Mª 

C.S.) 
F    A1    29 

4.6 TÉCNICO GESTIÓN 
4.6. TÉCNICO/A GESTIÓN 

ASUNTOS GENERALES 
VACANTE  F    A2    25 

4.7 TÉCNICO GESTIÓN 4.7. TÉCNICO/A PREVENCIÓN VACANTE (ADSC: LENCINA LÓPEZ, JUAN) L    A2    26 

4.8 TÉCNICO INFORMÁTICA 
4.8. TÉCNICO/A DE 

INFORMÁTICA 
RUANO GARCÍA, MANUEL  F    A2    26 

4.9 GESTOR/A TECNOLÓGICO 4.9. GESTOR/A TECNOLÓGICO/A TOMÁS GÓMEZ, JOSÉ L    C1    21 

4.10 ADMINISTRATIVO/A 
4.10. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
VILLAESCUSA MEGÍAS, MARÍA DOLORES F    C1    21 

4.11 ADMINISTRATIVO/A 
4.11. GESTOR/A 

ADMI NISTRATIVO/A 
BERENGUER MEGÍAS, ANTONIO F    C1    21 

4.12 ADMINISTRATIVO/A 
4.12. GESTOR/A 

ADMINI STRATIVO/A 
RUMBO GINER, YOLANDA F    C1    21 

4.13 ADMINISTRATIVO/A 
4.13. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
CARPIO CÁMARA, MARÍA JESÚS F    C1    21 

4.14 ADMINISTRATIVO/A 
4.14. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
VILLAESCUSA MARTÍNEZ, ISABEL F    C1    21 

4.15 ADMINISTRATIVO/A 
4.15. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  

VACANTE (COM. SERV. MEGÍAS 

FERNÁNDEZ, PABLO) 
F    C1    21 

4.16 ADMINISTRATIVO/A 
4.16. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  

VACANTE (COM. SERV. ARNEDO GIL 

JOSÉ RAMÓN) 
F    C1    21 

4.17 ADMINISTRATIVO/A 
4.17. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A 
VACANTE F    C1    21 

4.18 AUXILIAR ADMVO 
4.18. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA  

 VACANTE (ADSC: ROMERO MARTÍNEZ, 

JOSÉ A.) 
L    C2    18 

4.19 ADMINISTRATIVO/A 
4.19. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO /A  
VACANTE F    C1    21 

4.20 AUXILIAR ADMVO 

4.20 AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA (A 

AMORTIZAR) 

CANTOS VIZCAÍNO, CAROL F    C2 18 

4.21 SUBALTERNO-NOTIF. 
4.21. SUBALTERNO-

NOTIFICADOR/A 

VACANTE (ADSC: GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 

FRANCISCO) 
L    C1    18 

4.22 CONSERJE/A 4.22. CONSERJE/A SÁNCHEZ PASTOR, GABRIEL L    E    14 

4.23 SUBALTERNO-NOTIF. 
4.23. SUBALTERNO-

NOTIFICADOR/A 
BLANCA ARMERO, MARÍA ISABEL F    E 14 

4.24 AUXILIAR SERVICIOS  4.24. AUXILIAR SERVICIOS  VACAN TE F    C2    18 

 

PLAZA S DE PLANTILLA  PUESTOS R.P.T  
Relación 

Grupo 

  

   CD 



5.- ÁREA SERV. ECONÓMICOS 
5.- ÁREA DE SERVICIOS 

ECONÓMICOS 
      

5.1 TÉCNICO INTERVENCIÓN 
5.1. TÉCNICO/A DE 

INTERVENCIÓN 
VACANTE F    A1    28 

5.2 TESORERO/A  5.2. TESORERO/A VACANTE  
F(HN)  

A1 
30 

5.3 TECNICO SERV. FISCALES 
5.3. TECNICO/A SERVICIOS 

FISCALES Y RECAUDAC. 
SÁNCHEZ TOMÁS, JUAN F    A2    26 

5.4 ADMINISTRATIVO/A 
5.4. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
GÓMEZ RUANO, MARÍA BELÉN F    C1    21 

5.5 ADMINISTRATIVO/A 5.5. GESTOR ADMINISTRATIVO/A  GÓMEZ CALATAYUD, PEDRO F    C1    21 

5.6 ADMINISTRATIVO/A  
5.6. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO /A 
ROSIQUE VALIENTE, JOSÉ CARLOS F    C1    21 

5.7 ADMINISTRATIVO/A 
5.7. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
VACANTE (C. S. CAROL CANTOS) F    C1    21 

5.8 ADMINISTRATIVO/A 
5.8. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
VACANTE F    C1    21 

5.9 AUXILIAR ADMVO  

5.9. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA (A 

AMORTIZAR) 

ARNEDO GIL, JOSÉ RAMÓN F   C2 18 

5.10 AUXILIAR ADMVO 
5.10. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA  
VACANTE L    C2    18 

5.11 TÉCNICO GESTIÓN TRIB. 
5.11.TECNICO/A GESTIÓN 

TRIBUTARIA 
ARENAS VIZCAÍNO, MARÍA F    A2    25 

 

PLAZAS DE PLANTILLA  PUESTOS R.P.T  
Relación 

Grupo 

  

   CD 

6.- ÁREA SERVICIOS 

COMUNIDAD  

6.- ÁREA DE SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD  
      

 6.1 DEPARTAMENTO 

SERVICIOS SOCIAL ES 

 6.1 DEPARTAMEN TO 

SERVICIOS SOCIALES 
      

6.1.1 TÉCNICO SUPERIOR 
6.1.1. JEFE/A DEPARTAMENTO 

SERVICIOS SOCIALES 
VACANTE F    A1    29 

6.1.2 COORDINADOR/A 
6.1.2. COORDINADOR/A (a 

amortizar)  
CANDEL FERRERO, ANDRÉS F    A2    26 

6.1.3 PSICÓLOGO/A 6.1.3. PSICÓLOGO/A VACANTE L    A1    28 

6.1.4 PSICÓLOGO/A 6.1.4. PSICÓLOGO/A SÁNCHEZ BAÑÓN, ROSA MARÍA L    A1    28 

6.1.5 TRABAJADOR/A SOCIAL 6.1.5. TRABAJADOR/A SOCIAL VACANTE L    A2    25 

6.1.6 TRABAJADOR/A SOCIAL 6.1.6. TRABAJADOR/A SOCIAL ROBLES MEDRANO, MARÍA PILAR L    A2    25 

6.1.7 TRABAJADOR/A SOCIAL 6.1.7. TRABAJADOR/A SOCIAL HERNÁNDEZ BAEZA, CARLOS L    A2    25 

6.1.8 TRABAJADOR/A SOCIAL 6.1.8. TRABAJADOR/A SOCIAL QUÍLEZ TOMÁS, MARÍA JOSÉ L    A2    25 

6.1.9 TRABAJADOR/A SOCIAL 6.1.9. TRABAJADOR/A SOCIAL  VACANTE L    A2    25 

6.1.10 TRABAJADOR/A SOCIAL 

(UCA) 

6.1.10. TRABAJADOR/A SOCIAL 

(UCA) 
BELDA OLIVA, OLVIDO  L    A2    25 

6.1.11 MONITOR/A DE APOYO 
6.1.11. MONITOR/A DE APOYO 

(socio-educativo) 
VACANTE L    C1    21 

6.1.12 EDUCADOR/A FAMILIA R 6.1.12. EDUCADOR/A FAMILIAR  CONTRERAS LÓPEZ, MARÍA DOLORES L    A2    25 

6.1.13 MONITOR/A 

INFAN/FAMILIAR  

6.1.13. MONITOR/A INFANCIA / 

FAMILIAR  (a amortizar) 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ANTONIA L    C1    18 

6.1.14 MONITOR/A 

INFAN/FAMILIAR  

6.1.14. MONITOR/A INFANCIA / 

FAMILIA R 
MARTÍNEZ GARCÍA, JOSEFA L    C1    18 

6.1.15 MONITOR/A 

INFAN/FAMILIAR  

6.1.15. MONITOR/A 

INFANCIA/FAMILIAR T. parcial  
VACANTE  L      C1 18 



6.1.16 MONITOR/A 

INFAN/FAMILIAR  

6.1.16. MONITOR/A 

INFANCIA/FAMILIAR T. parcial  
VACANTE  L     C1 18 

6.1.17 AUXILIA R ADMVO 
6.1.17. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA  
VACANTE F    C2    18 

6.1.18 AUXILIAR ADMVO  
6.1.18. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA  
VACANTE L   C2   18 

6.1.19 CONSERJE/A 6.1.19. CONSERJE/A GARCÍA LÓPEZ, MARÍA BELÉN (2ª ACT.) L     E    14 

6.1.20 ASESOR/A JURÍDICO/A (C. 

Mujer) 

6.1.20. ASESOR/A JURÍDICO/A 

(Centro Mujer) 
GARCÍA CUENCA, ROSA MARÍA L    A1    27 

6.1.21 PSICÓLOGO/A (C. Mujer) 
6.1.21. PSICÓLOGO/A (Centro 

Mujer) 
FERNÁNDEZ GARCÍA, MARÍA EDUVIGIS L    A1    27 

6.1.22 TÉCNICO EMPLEO (C. 

Mujer) 

6.1.22. TÉCNICO/A DE EMPLEO 

(Centro Mujer) 
SÁNCHEZ COSTA, SONIA L    A2    25 

      

 6.2  DEPARTAMENTO 

PROMOC. ECONÓMICA  

6.2  DEPARTAMENTO 

PROMOCIÓN ECONÓMICA  
      

6.2.1 TÉCNICO MEDIO PROMOC 

ECONÓMICA 

6.2.1. TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
DE SANTIAGO RUANO, MARÍA JOSÉ L    A2    26 

6.2.2 TÉCNICO MEDIO PROMOC 

ECONÓMICA 

6.2.2. TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
LENCINA LÓPEZ, JUAN (ADSC.) L    A2    26 

6.2.3 TÉCNICO MEDIO PROMOC 

ECONÓMICA 

6.2.3. TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
ROMERO BERENGUER, ANTONIO L    A2    26 

6.2.4 TÉCNICO MEDIO PROMOC 

ECONÓMICA 

6.2.4. TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
CUTILLAS VIDAL, JOSÉ LUIS L    A2    26 

6.2.5 TÉCNICO MEDIO PROMOC 

ECONÓMICA 

6.2.5. TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
VACANTE L    A2    26 

6.2.6 TÉCNICO MEDIO PROMOC 

ECONÓMICA 

6.2.6. TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
VACANTE L    A2    26 

6.2.7 TÉCNICO MEDIO PROMOC 

ECONÓMICA 

6.2.7. TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 
VACANTE L    A2    26 

6.2.8 TÉCNICO CONSUMO 
6.2.8. TÉCNICO/A DE CONSUMO, 

MERCADO Y OMIC 
PÉREZ CERDÁN, M. ENCARNACIÓN L    A2    26 

6.2.9 ADMINISTRATIVO/A  
6.2.9. GESTOR/A 

ADMINISTRATI VO/A 
VACANTE L    C1    21 

6.2.10 AUXILIAR ADMVO  
6.2.10. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA  
VACANTE L      C2    18 

6.2.11 OFICIAL SERV. MULT 
6.2.11. OFICIAL SERVICIOS 

MÚLTIPLES 
COMITRE PINA, MARCELO L      C2    18 

6.2.12 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.2.12. OPERARIO/A SERVICIOS 

MÚLTIPLES 
RUANO MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS L      E    14 

      

 6.3  DEPARTAMENTO 

ESCUELAS NFANTILES  

 6.3  DEPARTAMENTO 

ESCUELAS INFANTIL ES 
      

6.3.1 MAESTRO/A EDUCADOR/A 

ESC INFANTILES 

6.3.1. DIRECTOR/A EDUCADOR/A  

ESC. INFANTILES 
VACANTE L    A2    26 

6.3.2 MAESTRO/A EDUCADOR/A 

ESC INFANTILES 

6.3.2. COORDINADOR/A 

EDUCADOR/A ESC. INFANTILES 
VIZCAÍNO RODENAS, ELENA L    A2    25 

6.3.3 MAESTRO/A EDUCADOR/A 

ESC INFANTILES 

6.3.3. COORDINADOR/A 

EDUCADOR/A ESC. INFANTILES 
NÚÑEZ TOMÁS, ROSARIO L    A2    25 

6.3.4 MAESTRO/A EDUCADOR/A 

ESC INFANTILES 

6.3.4. COORDINADOR/A 

EDUCADOR/A ESC. INFANTILES 
SENDRA DE LA OSSA, ANA MARÍA L    A2    25 

6.3.5 MAESTRO/A EDUCADOR/A 

ESC INFANTILES 

6.3.5. COORDINADOR/A 

EDUCADOR/A ESC. INFANTILES 
VACANTE L    A2    25 

6.3.6 MAESTRO/A EDUCADOR/A 

ESC INFANTILES 

6.3.6. COORDINADOR/A  

EDUCADOR/A  ESC. INFANTILES 
VACANTE L    A2    25 

6.3.7 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.7. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.8 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.8. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
TOMÁS ÁVILA, PILAR L    C1  21 

6.3.9 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.9. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, ANA M. L    C1  21 

6.3.10 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.10. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 

HERNÁNDEZ VIZCAÍNO, M. 

PURIFICACIÓN 
L    C1  21 



6.3.11 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.11. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
RUANO CUENCA, AURORA L    C1  21 

6.3.12 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.12. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
SÁNCHEZ ZOROA, MARÍA BELÉN L    C1  21 

6.3.13 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.13. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
PARRILLA MARTÍNEZ, M. INÉS L    C1  21 

6.3.14 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.14. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.15 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.15. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.16 EDUCADOR/A INFANTIL  
6.3.16. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.17 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.17. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.18 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.18. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.19 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.19. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.20 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.20. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.21 EDUCADOR/A INFANTIL  
6.3.21. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3 22 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.22. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.23 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.23. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.24 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.24. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES 
VACANTE L    C1  21 

6.3.25 EDUCADOR/A INFANTIL 
6.3.25. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFANTILES (T.parcial) 
VACANTE L    C1  21 

6.3.26. EDUCADOR/A INFANTIL 

(T.parcial) 

6.3.26. EDUCADOR/A ESCUELAS 

INFA NTILES  
VACANTE L    C1  21 

6.3.27 AUXILIAR ADMVO 
6.3.27. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATI VA 
MEGÍAS FERNÁNDEZ, PABLO (C.S.) F      C2   18 

6.3.28 AUXILIAR ADMVO 
6.3.28. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA  
VACANTE F      C2   18 

      

6.4  DEPARTAMENTO 

SERVICIO S CULTURAL ES 

 6.4  DEPARTAMENTO 

SERVICIOS CULTURALES  
      

6.4.1 TÉCNICO SUPERIOR SERV 

CULTURALES 

6.4.1. JEFE/A DEPARTAMENTO 

SERVICIOS CULTURALES 
VACANTE F   A1  28 

6.4.1. SECCIÓN CULTURA 6.4.1. SECCIÓN CULTURA       

6.4.1.1 COORDINADOR/A UP 6.4.1.1. COORDINADOR/A UP SÁEZ VILLAESCUSA, PILAR L    A2  26 

6.4.1.2 COORDINADOR/A UP 6.4.1.2. COORDINADOR/A UP CUENCA TAMARIT, AMPARO L    A2  26 

6.4.1.3 ADMINISTRATIVO/A 
6.4.1.3. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
RUANO ALMENDROS, M. CARMEN L    C1 21 

6.4.1.4 OFICIAL SERV. MULT 6.4.1.4. AUXILIAR SERVICIOS GARCÍA GÓMEZ, JOSÉ L      C2 18 

6.4.1.5 OFICIAL SERV. MULT 6.4.1.5. AUXILIAR SERVICIOS PADILLA REINA, ANTONIO M. L      C2 18 

6.4.1.6 PROFESOR/A DANZA 6.4.1.6. PROFESOR/A DANZA ORTÍZ VICÓ, M. LLANOS L    A2  21 

6.4.1.7 MONITOR/A CULTURAL 6.4.1.7. MONITOR/A CULTURAL VACANTE L    C1 18 

6.4.1.8 MONITOR/A CULTURAL 6.4.1.8. MONITOR/A CULTURAL VACANTE L   C1 18 

6.4.1.9 CONSERJE/A 6.4.1.9. CONSERJE/A VACANTE L      E  14 

6.4.2. SECCIÓN BIBLIOTECA Y 

ARCHI VOS 

6.4.2. SECCIÓN BIBLI OTECA Y 

ARCHIVOS  
      

6.4.2.1 TÉCNICO MEDIO 

BIBLIOTECA 
6.4.2.1. BIBLIOTECARIO/A VACANTE F    A2  25 



6.4.2.2 TÉCNICO MEDIO  

ARCHIVO 
6.4.2.2. ARCHIVERO/A SÁNCHEZ URIBELARREA, MARÍA JOSÉ L    A2  25 

6.4.2.3 ADMINISTRATIVO/A 

BIBLIOTECA 

6.4.2.3. GESTOR/A 

ADMINI STRATIVO/A 

BIBLIOTECA 

PARDO TÁRRAGA, SEBASTIÁN L    C1 21 

6.4.2.4 ADMINISTRATIVO/A 

BIBLIOTECA 

6.4.2.4. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A 

BIBLIOTECA 

CERDÁN GARCÍA, ANA ADELA  F    C1 21 

6.4.2.5 ADMINISTRATIVO/A 

BIBLIOTECA 

6.4.2.5. GESTOR/A 

ADMINI STRATIVO/A 

BIBLIOTECA 

VACANTE L   C1 19 

6.4.2.6 AUXILIAR ADMVO  
6.4.2.6. AUXILIAR GESTIÓN ADVA 

BIBLIOTECA 
VACANTE L      C2 18 

6.4.2.7 OFICIAL SERV. MULT 
6.4.2.7. OFICIAL SERVICIOS 

MÚLTIPLES 
COSTA GARCÍA, ANTONIO L     C2 18 

6.4.3. SECCIÓN IMPRENTA 6.4.3. SECCIÓN IMPRENTA       

6.4.3.1 ENCARGADO/A 

IMPRENTA 

6.4.3.1. ENCARGADO/A 

IMPRENTA 
MICÓ SÁNCHEZ, FERNANDO F      C2 18 

6.4.3.2 OFICIAL/A IMPRENTA 6.4.3.2. OFICIAL/A IMPRENTA VACANTE L       C2 18 

      

 6.5  DEPARTAMENTO 

SERVICIOS DEPORTIVOS 

 6.5  DEPARTAMENT O 

SERVICIO S DEPORTIVOS 
      

6.5.1 TÉCNICO SUPERIOR SERV 

DEPORTIVOS 

6.5.1. JEFE/A DEPARTAMENTO 

SERVICIOS DEPORTIVOS 
RUÍZ GUTIÉRREZ, PABLO L    A1  29 

6.5.2 TÉCNICO MEDIO SERV 

DEPORTIVOS 

6.5.2. TÉCNICO/A 

COORDINADOR/A GESTIÓN 

DEPORTIVA 

VACANTE L     A2 24 

6.5.3 TÉCNICO MEDIO SERV 

DEPORTIVOS 

6.5.3. TÉCNICO/A 

COORDINADOR/A GESTIÓN 

DEPORTIVA 

VACANTE L     A2 24 

6.5.4 ADMINISTRATIVO/A 
6.5.4. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
VACANTE F    C1 21 

6.5.5 AUXILIAR ADMVO 
6.5.5. AUXILIAR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA (AMO RTIZAR) 
SÁNCHEZ TOMÁS, SONIA F     C2 18 

6.5.6 AUXILIAR ADMVO  
6.5.6. AUXILIAR GESTIÓN 

DEPORTIVA ( TP) 
VACANTE L      C2 18 

6.5.7 

MONITOR/A/SOCO/ENCARG 

6.5.7. RESPONSABLE 

MANTENIMIENTO 
MORA LÓPEZ, ANTONIO CARLOS L    C1 21 

6.5.8 

MONITOR/A/SOCO/ENCARG 

6.5.8. MONITOR/A SOCORRISTA 

encargado (A AMORTIZAR) 
DOMÍNGUEZ RUÍZ, JORGE L    C1 22 

6.5.9 

MONITOR/A/SOCO/ENCARG 

6.5.9. MONITOR/A SOCORRISTA 

encargado (A AMORTIZAR) 
SÁNCHEZ POVEDA, MIGUEL L    C1 22 

6.5.10 MONITOR/A DEPORTIVO 6.5.10. MONITOR/A DEPORTIVO GIL GONZÁLEZ, JESÚS M. L    C1 17 

6.5.11 MONITOR/A SOCORRISTA 6.5.11. MONITOR/A SOCORRISTA NAVALÓ N ALCAÑÍZ, ALEJANDRO L    C1 18 

6.5.12 MONITOR/A SOCORRISTA 6.5.12. MONITOR/A SOCORRISTA HERNÁNDEZ GARCÍA, MIGUEL L    C1 18 

6.5.13 MONITOR/A SOCORRISTA 6.5.13. MONITOR/A SOCORRISTA GARCÍA BUENO, ARTURO L    C1 18 

6.5.14 MONITOR/A SOCORRISTA 6.5.14. MONITOR/A SOCORRISTA GIL FERNÁNDEZ, MARÍA ÁNGELES L    C1 18 

6.5.15 MONITOR/A SOCORRISTA 6.5.15. MONITOR/A SOCORRISTA NÚÑEZ TOMÁS, EVELIA L    C1 18 

6.5.16 MONITOR/A SOCORRISTA 6.5.16. MONITOR/A SOCORRISTA GABALDÓN RUANO, MARTA L    C1 18 

6.5.17 MONITOR/A SOCORRISTA 6.5.17. MONITOR/A SOCORRISTA VACANTE L    C1 18 

6.5.18 MONITOR/A SOCORRISTA 6.5.18. MONITOR/A SOCORRISTA VACANTE L    C1 18 

6.5.19 MONITOR/A SOCORRISTA 
6.5.19. MONITOR/A SOCORRISTA 

T. parcial 
VACANTE L   C1 18 

6.5.20 SOCORRISTA 
6.5.20. SOCORRISTA TEMPORAL 3 

meses 
VACANTE L      C2 17 



6.5.21 SOCORRISTA 
6.5.21. SOCORRISTA TEMPORAL 3 

meses 
VACANTE L      C2 17 

6.5.22 SOCORRISTA 
6.5.22. SOCORRISTA TEMPORAL 3 

meses 
VACANTE L      C2 17 

6.5.23 SOCORRISTA 
6.5.23. SOCORRISTA TEMPORAL 3 

meses 
VACANTE L      C2 17 

6.5.24 SOCORRISTA 
6.5.24. SOCORRISTA TEMPORAL 3 

meses 
VACANTE L      C2 17 

6.5.25 SOCORRISTA 
6.5.25. SOCORRISTA TEMPORAL 3 

meses 
VACANTE L      C2 17 

6.5.26 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.26. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES 
VACANTE L      E 14 

6.5.27 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.27. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES 
VACANTE L      E 14 

6.5.28 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.28. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES 
VACANTE L      E 14 

6.5.29 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.29. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES 
VACANTE L      E 14 

6.5.30 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.30. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES 
VACANTE L      E 14 

6.5.31 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.31. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES 
VACANTE L      E 14 

6.5.32 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.32. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES 
VACANTE L      E 14 

6.5.33 OPERARIO/A SERV. 

MULT  

6.5.33. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES   
VACANTE  L     E 14 

6.5.34 OPERARIO/A SERV. MULT 

6.5.34. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES  6 

meses 

VACANTE L      E 14 

6.5.35 OPERARIO/A SERV. MULT 

6.5.35. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES  3 

meses 

VACANTE L      E 14 

6.5.36 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.36. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES 3 meses 
VACANTE L      E 14 

6.5.37 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.37. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES (TP) 
VACANTE L      E 14 

6.5.38 OPERARIO/A SERV. MULT 
6.5.38. OPERARIO/A 

POLIVALENTE DEPORTES (TP) 
VACANTE L      E 14 

 

 

PLAZAS DE PLANTILLA  PUESTOS R.P.T  
Relación 

Grupo 

  

   CD 

7.- ÁREA SERV. TERRIT ORIO 
7.- ÁREA SERVICIOS DE 

TERRITORIO  
      

7.1 TÉCNICO ADMON GENERAL 
7.1. TÉCNICO/A SERVICIO AL 

TERRITORIO 
FITO SÁEZ, MARÍA BELÉN L    A1    28 

7.2 ADMINISTRATIVO/A  
7.2. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
MÁS PASTOR, MARÍA ÁNGELES F    C1    21 

7.3 ADMINISTRATIVO/A 
7.3. GESTOR/A 

ADMINISTRATI VO/A 
ZOROA PARRA, ANTONIO F    C1    21 

7.4 ADMINISTRATIVO/A  
7.4. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  
SÁNCHEZ PÉREZ, ROSARIO Mª  F    C1    21 

7.5 DELINEANTE 7.5. DELINEANTE  COSTA GRIÑÁN, MARÍA ROSARIO L    C1    21 

7.1. DEPART. URBANISMO  
7.1. DEPARTAMENTO DE 

URBANISMO  
      

7.1.1 ARQUITECTO/A 
7.1.1. JEFE/A DEPARTAMENTO 

URBANISMO 
NAVARRO LÓPEZ, ENRIQUE M. L    A1    30 

7.1.2 ARQUITECTO/A TÉCNICO 7.1.2. TÉCNICO/A URBANÍSTICO NAVARRO LÓPEZ, RAQUEL F    A2   26 

7.1.3 TÉCNICO MEDIO 7.1.3. INSPECTOR/A URBANÍSTICO SANTOS CALERO, JULIÁN MIGUEL F    A2   26 



7.2. DEPART.  MEDIO 

AMBIENTE  

7.2. DEPARTAMENTO DE MEDIO 

AMBIENTE  
      

7.2.1 TÉCNICO SUPERIOR M. 

AMBIENTE 

7.2.1. JEFE/A DEPARTAMENTO 

MEDIO AMBIENTE 
VACANTE F      A1 26 

7.2.2 TÉCNICO MEDIO DE M. 

AMBIENTE 

7.2.2. TÉCNICO/A MEDIO 

AMBIENTE 
SÁNCHEZ LÓPEZ, JUAN CARLOS F    A2    26 

7.2.3 INGENIERO/A TÉCNICO 

FORESTAL 

7.2.3. TECNICO/A FORESTAL P Y 

JARDINES 
PÉREZ ALMENDROS, JORGE JAVIER L    A2    26 

7.2.4 OFICIAL SERV. MULT  
7.2.4. OFICIAL SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTA LES 
VACA NTE L     C2 18 

7.2.5 OPERARIO/A SERV. 

MULT  

7.2.5. OPERARIO/A MEDIO 

AMBIENTE  
VACANTE  L      E    13 

7.2.6 ENCARGADO/A 
7.2.6. ENCARGADO/A PARQUES Y 

JARDINES 
PIQUERAS ALONSO, VICTORINO F    C1    22 

7.2.7 OFICIAL 7.2.7. OFICIAL JARDINERIA ñAò LÓPEZ RUÍZ, PEDRO ENRIQUE F      C2   18 

7.2.8 OFICIAL 7.2.8. OFICIAL JARDINERIA ñBò VIZCAÍNO MASSÓ, VALENTÍN F      C2   18 

7.2.9 OFICIAL 7.2.9. OFICIAL JARDINERIA ñBò BLANCO GIL, JAVIER L      C2   18 

7.2.10 OFICIAL 7.2.10. OFICIAL JARDINERIA ñBò MORENO CANO, CASIMIRO L      C2   18 

7.2.11 OFICIAL 7.2.11. OFICIAL JARDINERIA ñBò QUÍLEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO  L      C2   18 

7.2.12 OFICIAL 7.2.12. OFICIAL JARDINERIA ñBò INIESTA GARCÍA, DANIEL  L     C2   18 

7.2.13 OFICIAL  7.2.13. OFICIAL JARDINERIA ñBò MARCO BAEZA,  EDUARDO J. L      C2   18 

7.2.14 OFICIAL 7.2.14. OFICIAL JARDINERIA ñBò ZORNOZA MARTÍNEZ, ANA BELÉN  L      C2   18 

7.2.15 OFICIAL 7.2.15. OFICIAL JARDINERIA ñBò CAMPOS RUANO, AVELINO  L      C2   18 

7.2.16 OFICIAL 7.2.16. OFICIAL JARDINERIA ñBò FRANCÉS MARTÍ, JOAQUÍN  L      C2   18 

7.2.17 OFICIAL 7.2.17. OFICIAL JARDINERIA ñBò LOZANO CONEJERO, RUBÉN  L      C2   18 

7.2.18 OFICIAL 7.2.18. OFICIAL JARDINERIA ñBò VACANTE  L      C2   18 

7.2.19 OPERARIO/A 7.2.19. OPERARIO/A JARDINERIA  SÁNCHEZ ALMENDROS, RO BERTO L      E    14 

7.2.20 OPERARIO/A 7.2.20. OPERARIO/A JARDINERIA VACANTE  L      E    14 

7.2.21 OPERARIO/A 7.2.21. OPERARIO/A JARDINERÍA VACANTE  L      E 14 

7.2.22 OPERARIO/A 
7.2.22. OPERARIO/A JARDINERIA 

TEMPORAL 4 meses 
VACANTE L      E    14 

7.2.23 OPERARIO/A 
7.2.23. OPERARIO/A JARDINERIA 

TEMPORAL 4 meses 
VACANTE L      E    14 

7.2.24 OPERARIO/A 
7.2.24. OPERARIO/A JARDINERIA 

TEMPORAL 4 meses 
VACANTE L      E    14 

7.2.25 CONDUCTOR/A 7.2.25. CONDUCTOR/A ñBò MARTÍNEZ PIERA, JOSÉ ANTONIO L      C2    17 

7.2.26 CONDUCTOR/A 
7.2.26. CONDUCTOR/A ñBò 

TEMPORAL 1 mes 
VACANTE L      C2    17 

7.3. DEP. INFRAEST. Y SERV 

OPERATIVOS 

7.3. DEP. INFRAESTRUCTURAS Y 

SERV. OPERATIVOS 
      

7.3.1 TÉCNICO SUPERIOR 
7.3.1 JEFE DPTO. INFRAESTRUCT Y 

SERV. OPERATIVOS 
VACANTE F     A1 26 

7.3.1 SECCIÓN DE OBRAS Y 

OTROS SERV. 

7.3.1 SECCIÓN DE OBRAS Y 

OTROS SERVICIOS 
      

7.3.1.1 ARQUITECTO/A TECNICO 
7.3.1.1. TECNICO/A OBRAS Y 

OTROS SERVICIOS 
VACANTE F    A2    26 

7.3.1.2 ENCARGADO/A 
7.3.1.2. ENCARGADO/A OBRAS Y 

OTROS SERVICIOS 
MEGÍAS CASTILLO, JOSÉ L      C2    18 

7.3.1.3 LIMPIADOR/A 7.3.1.3. LIMPIADOR/A PASTOR POVEDA, MARÍA L      E    14 



7.3.1.4 LIMPIADOR/A 7.3.1.4. LIMPIADOR/A MÉNDEZ ZOROA, JOSEFA L      E    14 

7.3.1.5 LIMPIADOR/A 7.3.1.5. LIMPIADOR/A CASTILLO CANO, BIENVENIDA L      E    14 

7.3.1.6 CONSERJE/A 7.3.1.6. CONSERJE/A CANTOS ARNEDO, PILAR L      E    14 

7.3.1.7 CONSERJE/A 7.3.1.7. CONSERJE/A 
ALCAÑIZ GARCÍA-RISCO, MARÍA 

CARMEN 
L      E    14 

7.3.1.8 CONSERJE/A 7.3.1.8. CONSERJE/A 
LANDETE MIRAVALLES, JE SÚS (2ª 

ACT.) 
L      C1  21 

7.3.1.9 CONSERJE/A 7.3.1.9. CONSERJE/A JIMÉNEZ RAMOS, SOLEDAD (2ª ACT.) L      E    14 

7.3.1.10 CONSERJE/A 7.3.1.10. CONSERJE/A PACHECO PÉREZ, Mª DOLORES (2ª ACT.) L      E    14 

7.3.1.11 CONSERJE/A 7.3.1.11. CONSERJE/A VACAN TE L      E    14 

7.3.1.12 CONSERJE/A 7.3.1.12. CONSERJE/A VACANTE L     E 14 

7.3.1.13 CONSERJE/A 7.3.1.13. CONSERJE/A VACANTE L      E 14 

7.3.1.14 OFICIAL  
7.3.1.14. OFICIAL/A SERVICIOS 

MÚLTIPLES OBRAS ñAò 
VACANTE L      C2    18 

7.3.1.15 OFICIAL  
7.3.1.15. OFICIAL/A SERVICIOS 

MĐLTIPLES OBRAS ñAò 
TERUEL CÁMARA, ANDRÉS L      C2    18 

7.3.1.16 OFICIAL 
7.3.1.16. OFICIAL/A SERVICIOS 

MĐLTIPLES OBRAS ñBò 
LÓPEZ GIL, MARTÍN L      C2    18 

7.3.1.17 OFICIAL 
7.3.1.17. OFICIAL/A  SERVICIOS 

MĐLTIPLES OBRAS ñBò 
MORCILLO GÓMEZ, JUAN ANTONIO F     C2    18 

7.3.1.18 OFICIAL 
7.3.1.18. OFICIAL/A SERVICIOS 

MÚTLIPLES OBRAS "A"  
VACANTE  F    C2 18 

7.3.1.19 OFICIAL 
7.3.1.19. OFICIAL/A SERVICIOS 

MÚLTIPLES OBRAS "A "  
VACANTE  F     C2    18 

7.3.1.20 OPERARIO/A 
7.3.1.18. OPERARIO/A 

(AMORTIZAR)  
JIMÉNEZ MARTÍ, ESTEBAN L      E    14 

7.3.1.21 OFICIAL FONTANERÍA 7.3.1.19. OFICIAL/A FONTANERÍA JAREÑO HUÉLAMO, ADOLFO JULIÁN L      C2    18 

7.3.1.22 CONDUCTOR/A 7.3.1.20. CONDUCTOR/A ñBò TÁRRAGA VÉLIZ, AGUSTÍN L      C2    17 

7.3.1.23 OFICIAL 7.3.1.22. SEPULTURERO/A GÓMEZ SÁEZ, JOSÉ F     C2    17 

7.3.1.24 OPERARIO/A 
7.3.1.23. OPERARIO/A 

(AMORTIZAR) 
GARCÍA GÓMEZ, JOSÉ RAMÓN L      E    17 

7.3.1.25 OPERARIO/A 
7.3.1.24. OPERARIO/A 

(AMORTIZAR) 
VACANTE F      E    14 

7.3.2 SECCIÓN ALUMB Y 

LIMPIEZA  

7.3.2 SECCIÓN ALUMBRADO Y 

LIM PIEZA  
      

7.3.2.1 INGENIERO/A TÉCNICO 

INDUSTRIAL 

7.3.2.1. TÉCNICO/A SERVICIOS 

OPERATIVOS 
MAÑEZ GÓMEZ, ERNESTO F    A2    26 

7.3.2.2 OFICIAL 7.3.2.2. OFICIAL/A ELECTRICISTA ROCAMORA TENZA, ANTONIO L      C2    18 

7.3.2.3 OFICIAL 7.3.2.3. OFICIAL/A ELECTRICISTA PIQUERAS HUGUET, RAFAEL L      C2    18 

7.3.2.4 OFICIAL SERV 

MÚLTIPLES 

7.3.2.4. ENCARGADO/A 

MANTENIMIENTO PARQUE MÓVIL 
VACANTE (C.S. JUAN DE DIOS MILLA ) L      C2    18 

7.3.2.5 CONDUCTOR/A 7.3.2.5. CONDUCTOR/A RSU MILLA CAMPOS, JUAN DE DIOS (ADSC.) L      C2    17 

7.3.2.6 CONDUCTOR/A 7.3.2.6. CONDUCTOR/A RSU VACANTE L      C2    17 

7.3.2.7 CONDUCTOR/A 7.3.2.7. CONDUCTOR/A RSU VACANTE L      C2    17 

7.3.2.8 CONDUCTOR/A 
7.3.2.8. CONDUCTOR/A RSU 

TEMPORAL 4 meses 
VACANTE L      C2    17 

7.3.2.9 OPERARIO/A 7.3.2.9. OPERARIO/A RSU GARCÍA LIZÁN, FRANCISCO L      E    14 

7.3.2.10 OPERARIO/A 7.3.2.10. OPERARIO/A RSU VACANTE L      E    14 



7.3.2.11 OPERARIO/A 7.3.2.11. OPERARIO/A RSU VACANTE L      E    14 

7.3.2.12 OPERARIO/A 7.3.2.12. OPERARIO/A RSU VACANTE L      E    14 

7.3.2.13 OPERARIO/A 7.3.2.13. OPERARIO/A RSU VACANTE L      E    14 

7.3.2.14 OPERARIO/A 7.3.2.14. OPERARIO/A RSU VACANTE L      E    14 

7.3.2.15 OPERARIO/A 
7.3.2.15. OPERARIO/A RSU 

TEMPORAL 3 meses 
VACANTE L      E    14 

7.3.2.16 OPERARIO/A 
7.3.2.16. OPERARIO/A RSU 

TEMPORAL 3 meses 
VACANTE L      E    14 

 

 

PLAZAS DE PLANTILLA  PUESTOS R.P.T  
Relación 

Grupo 

  

   CD 

8.-  ÁREA DE POLIC ÍA LOCAL  8.-  ÁREA DE POLICÍA LOCAL        

8.1 INTENDENTE 8.1. INTENDENTE JEFE POLICIA GÓMEZ SÁEZ, FEDERICO F    A1 30 

8.2 INSPECTOR/A 8.2. INSPECTOR/A POLICÍA VACANTE F    A2 26 

8.3 SUBINSPECTOR/A 8.3. SUBINSPECTOR/A POLICÍA GARCÍA TORRÓ, JOSÉ F    A2 25 

8.4 SUBINSPECTOR/A 8.4. SUBINSPECTOR/A POLICÍA VACANTE F     A2 25 

8.5 OFICIAL 8.5. OFICIAL POLICIA VACANTE F    C1 22 

8.6 OFICIAL 8.6. OFICIAL POLICIA MARTÍNEZ CALERO, ANDRÉS F    C1 22 

8.7 OFICIAL 8.7. OFICIAL POLICIA 
MARTÍNEZ SERRANO, JUAN 

FRANCISCO 
F    C1 22 

8.8 OFICIAL 8.8. OFICIAL POLICIA MARTÍNEZ GARCÍA, ANTONIO M. F    C1 22 

8.9 OFICIAL 8.9. OFICIAL POLICIA FERNÁNDEZ LÓPEZ, ANTONIO F    C1 22 

8.10 OFICIAL 8.10. OFICIAL POLICIA VILLAESCUSA MARTÍNEZ, ANTOLÍN F   C1 22 

8.11 POLICIA 8.11. POLICIA LOCAL GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL F    C1 21 

8.12 POLICIA 8.12. POLICIA LOCAL MARTÍNEZ PERAL, CARLOS ANDRÉS F    C1 21 

8.13 POLICIA 8.13. POLICIA LOCAL MORENO HERNÁNDEZ, UBALDO F    C1 21 

8.14 POLICIA 8.14. POLICIA LOCAL GARIJO CASTILLO, DANIEL F    C1 21 

8.15 POLICIA 8.15. POLICIA LOCAL 
MARTÍNEZ CALERO, MARÍA 

NATIVIDAD  
F    C1 21 

8.16 POLICIA 8.16. POLICIA LOCAL CANTOS HERNÁNDEZ, SANTIAGO F    C1 21 

8.17 POLICIA 8.17. POLICIA LOCAL CÓRCOLES GARCÍA, SERGIO F    C1 21 

8.18 POLICIA 8.18. POLICIA LOCAL REQUENA ALBERO, JUAN F    C1 21 

8.19 POLICIA  8.19. POLICIA LOCAL TORRE RISUEÑO, JUAN A. DE LA F    C1 21 

8.20 POLICIA 8.20. POLICIA LOCAL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, PEDRO F    C1 21 

8.21 POLICIA 8.21. POLICIA LOCAL AGUADO MARTÍNEZ, RAMÓN F    C1 21 

8.22 POLICIA 8.22. POLICIA LOCAL HERNÁNDEZ BONAL, MIGUEL ÁNGEL F    C1 21 

8.23 POLICIA 8.23. POLICIA LOCAL CATALÁN BRAVO, ANTONIO F    C1 21 



8.24 POLICIA 8.24. POLICIA LOCAL MARTÍNEZ PANADERO, JOSÉ A. F    C1 21 

8.25 POLICIA 8.25. POLICIA LOCAL GARCÍA CASTILLO, JUAN MIGUEL F    C1 21 

8.26 POLICIA 8.26. POLICIA LOCAL VALLE PARDO, GASPAR DEL F    C1 21 

8.27 POLICIA 8.27. POLICIA LOCAL MARTÍNEZ ALBUJER, ÁLVARO F    C1 21 

8.28 POLICIA 8.28. POLICIA LOCAL JIMÉNEZ LÓPEZ, JOSÉ JULIÁN F    C1 21 

8.29 POLICIA 8.29. POLICIA L OCAL IGUALADA JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL  F    C1 21 

8.30 POLICIA 8.30. POLICIA LOCAL CATALÁN BRAVO, RAFAEL F    C1 21 

8.31 POLICIA 8.31. POLICIA LOCAL CÓRDOBA CALERO, LORENA F    C1 21 

8.32 POLICIA 8.32. POLICIA LOCAL CAMPILLO SÁNCHEZ, CRISTIAN F    C1 21 

8.33 POLICIA 8.33. POLICIA LOCAL CHICO FERRIS, LUIS VICENTE F    C1 21 

8.34 POLICIA 8.34. POLICIA LOCAL MEGÍAS CUENCA, ROBERTO F    C1 21 

8.35 POLICIA 8.35. POLICIA LOCAL PARRA LÓPEZ, YOLANDA F    C1 21 

8.36 POLICIA 8.36. POLICIA LOCAL SUÁREZ GARCÍA, ESTELA NOEMÍ F    C1 21 

8.37 POLICIA 8.37. POLICIA LOCAL TOMÁS CAMPOS, JONATHAN F    C1 21 

8.38 POLICIA 8.38. POLICIA LOCAL MARTÍNEZ MOLINA, ALICIA  F    C1 21 

8.39 POLICIA 8.39. POLICIA LOCAL PÉREZ LÓPEZ, AINARA F    C1 21 

8.40 ADMINISTRATIVO/A 
8.40. GESTOR/A 

ADMINISTRATIVO/A  

PEÑARANDA GUERRERO, MARÍA 

ISABEL 
F    C1    21 

 

Tras lo cual se proponen los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.  Aprobar inicialmente la plantilla municipal, para el ejercicio económico 2021. 

 

SEGUNDO. Exponer al público la plantilla municipal aprobada, por plazo de quince días 

hábiles, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 

 

TERCERO. Considerar elevado a definitivo este Acuerdo en el caso de que no se presente 

ninguna reclamación, procediendo a su publicación de manera resumida. 

 

CUARTO.  Remitir copia a la Administración del Estado, así como al órgano correspondiente 

de la Comunidad Autónoma. ***  

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Benjamín 

Calero Mansilla solicitando del Pleno su aprobación, tras señalar que cualquier modificación 

que se realice en la Plantilla, luego hay que incorporarla en la Oferta de Empleo Público 

teniendo en cuenta los límites establecidos en la Tasa de Reposición. Destaca que esta 

propuesta de plantilla se ha realizado tras la valoración en todas las áreas y procede a la 

lectura de los cambios propuestos en la misma. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que su voto será afirmativo. 

 



Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, la Sra. Concejala Dña. Laura 

Fernández Giner manifiesta que igual que el Sr. Concejal de Personal recuerda la tasa de 

reposición, también debería de recordar las amortizaciones de plazas que se han hecho y ahora 

tiene problemas para su nueva creación. También señala que hoy también se aprueban los 

Presupuestos y que se puede ver como el departamento de intervención realiza un trabajo 

contra reloj, por encima de sus posibilidades, y que se debería de crear una plaza más en este 

área. En el área de Servicios Sociales, en el Centro de la Mujer, no aparece la plaza de 

trabajadora social. En las Escuelas Infantiles falta personal ya que hay 19 educadoras, para 19 

aulas y esto es muy justo. Indica que debe tenerse cuidado en la redacción de las Bases para la 

cobertura de la plaza de Técnico Superior de Asuntos Culturales, así como de todas las 

demás, pues destaca los errores importantes ocurridos en las mismas. Denuncia que a la 

comisión, se trae una Plantilla cerrada, inamovible que no se ha consultado con el resto de 

grupos y sindicatos. Destaca que siguen faltando plazas. Adelanta que se van a producir 

muchas jubilaciones y no se puede esperar a ese momento para comenzar el procedimiento, 

sino que se debería ir adelantando las bases. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, la Sra. Concejala Dña. María Salud López García 

adelanta la abstención de su grupo. Destaca que constantemente se plantean los problemas 

surgidos a raíz de las jubilaciones, amortizaciones, relación de puestos de trabajo que no se 

ajustan a las funciones y que siempre se obtiene la misma respuesta, se estudiará y todo sigue 

igual. Manifiesta que tiene que haber una planificación con las jubilaciones, que no se cuenta 

con bolsas de trabajo para cubrir las mismas o cualquier otra necesidad. Propone que las 

vacantes no se amorticen y se puedan utilizar para cubrir las necesidades surgidas en otras 

áreas. La aprobación de la  Plantilla es un trámite obligatorio, pero que su grupo no comparte 

la redacción de la misma. Denuncia que el grupo de gobierno prioriza los números sobre las 

necesidades y que la Plantilla la deberían de negociar con los sindicatos y con el resto de los 

grupos. 

 

El Sr. Benjamín Calero interviene para recordar a la Sra. Laura Fernández que en la 

Tasa de Reposición, hay que incluir cualquier modificación de la plantilla, ya sea por nueva 

creación o por cobertura de jubilaciones, tanto si lo haces este año, como el siguiente, ya que 

también se incluye en la Oferta de Empleo Público y por tanto en la Tasa de Reposición. 

Invita a realizar sugerencias para la Plantilla, a lo largo de todo el año, para que puedan ser 

estudiadas e incorporadas en la siguiente Plantilla. Le recuerda al grupo socialista que no se 

puede planificar con tanta antelación ya que no se puede sacar un concurso o convocar una 

oposición por jubilación hasta que no se produzca la misma, ya que dicha plaza todavía está 

cubierta. Termina señalando que no se antepone los números a las necesidades, sino las 

necesidades teniendo en cuenta los números, por tanto y estudiadas las necesidades planteadas 

en las diferentes áreas, se incorporan las plazas completamente necesarias. 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que con 10 votos a favor del Grupo 

Municipal Popular, 1 voto a favor del Grupo Ciudadanos, 8 abstenciones del Grupo 

Municipal Socialista y 2 abstenciones del Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, queda 

aprobada la Plantilla de Personal para el ejercicio 2021.  

 

 

4. APROBACIÓ N, SI PROCEDE, DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMANSA PARA EL EJERCICIO 2021  Y SUS BASES DE 

EJECUCIÓN.  

 



Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 

Patrimonio, en su sesión celebrada el pasado día 17 de febrero de 2021, cuyo contenido es el 

siguiente. 

 

***  APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL D EL AYUNTA MIENTO 

DE ALMANSA PARA EL EJERCICIO 2021.  

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 

2021 y sus Bases de Ejecución, así como los estados de previsión de ingresos y gastos de la entidad 

SAPRES, Sociedad Anónima de Promoción y Equipamiento de Suelo de Almansa, cuyo capital social 

está participado mayoritariamente por el Excmo. Ayuntamiento de Almansa, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 

Todos los documentos, informes y anexos que conforman el Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Almansa para el ejercicio 2021 se encuentran a disposición de todos los miembros 

de la Comisión Informativa en el expediente electrónico 732944D.  

A continuación, se abre un turno de intervenciones en el que los grupos socialista y de Izquierda 

Unida critican que el equipo de gobierno, al igual que hizo el año pasado, traiga a la Comisión de 

Hacienda el proyecto del Presupuesto Municipal sin oír ni tener en cuenta las aportaciones del resto de 

grupos municipales.  

El Presidente de la Comisión, Sr. Calero Mansilla, se ofrece a mantener una reunión con los 

concejales de la oposición para explicarles ñpartida por partidaò el presupuesto antes de celebrar el 

pleno. Informa como en esa reunión podrán comprobar el poco margen de maniobra del que se 

dispone y ver que se han hecho todos los esfuerzos posibles para que sean unos presupuestos reales y 

ajustados a las circunstancias actuales, sin tintes políticos ni ideologías sino sólo pensando en las 

necesidades de la población.  

Seguidamente, el Sr. Boj Marqués dice que no necesita mantener ninguna reunión para que le 

expliquen los presupuestos, sino para poder exponer y debatir las propuestas presentadas. Sugiere que 

se postponga la Comisión de Hacienda si lo que se quiere es negociar y consensuar con los grupos 

municipales. Por parte del Sr. Ibáñez se indica que lo que pretende el Concejal de Hacienda es intentar 

convencerlos de que se trata de unos buenos presupuestos sin darles participación y ni tiempo para 

poder estudiarlos.  

Toma la palabra la Sra. Millán Bonete pidiendo a los concejales de la oposición que sean más 

serios y que si tienen propuestas que las digan ahora en la Comisión y no callarse para después 

decirlas en el Pleno.  Añade que lo que hay que hacer son propuestas reales y no cantos al sol ni 

escribir la carta a los Reyes Magos.  

El Sr. Serrano Sánchez, manifiesta que su grupo municipal presentó 75 propuestas a la 

Comisión de Reconstrucción creada con motivo del Covid-19 y que ninguna de ellas ha sido tomada 

en cuenta, lo que pone de manifiesto que el equipo de gobierno nunca ha tenido la voluntad de 

negociar.  



El Sr. Calero Manilla, indica que es urgente aprobar el Presupuesto que dé respuesta a las 

necesidades del Ayuntamiento. Insiste de que se trata de un presupuesto ajustado y real, sin línea 

ideológica alguna, y que cualquier propuesta que se haga debe ser real, diciendo a qué partidas 

afectaría y dónde poner o quitar partidas presupuestarias. Por último, pide a los grupos de la oposición 

que se abstengan y no voten en contra de los Presupuestos sin dar argumentos concretos, ofreciéndose 

de nuevo a explicarles el contenido del mismo y si una vez explicados siguen sin compartirlos pues 

voten que no, pero que le dejen explicárselos. 

Toma la palabra el Sr. Ibáñez para informar del voto en contra del Grupo Municipal de 

Izquierda Unida, por considerar que son unos Presupuestos que no contemplan medidas contra el 

COVID, abandonando a los autónomos, con muchas partidas presupuestarias para publicidad y pocas 

para servicios sociales.  

Por parte del grupo socialista, el Sr. Boj muestra el voto en contra de su grupo a los 

presupuestos indicando que, al igual que ocurrió el año pasado, se han hecho multitud de propuestas y 

ninguna de ellas ha sido aceptada. 

Tras deliberación de los Sres. miembros de esta Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 

Patrimonio, con 3 votos a favor (PP) y 3 votos en contra (PSOE-IU), y en consecuencia por el voto de 

calidad del Presidente, de conformidad con el artículo 135 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.  Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento, para el 

ejercicio económico 2021, junto con sus Bases de Ejecución, así como las previsiones de ingresos y 

gastos de la entidad mercantil SAPRES: 

 

SEGUNDO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2021, las Bases de Ejecución y 

plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de 

la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por 

los interesados. 

TERCERO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 

ninguna reclamación. 

CUARTO.  Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma. ***  

Puesto que se ha procedido a la convocatoria extraordinaria y urgente de una nueva 

Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y Patrimonio, celebrada el día 22 de febrero de 

2021, se ha emitido un nuevo dictamen, cuyo contenido es el siguiente. 

 

***  MODIFICACIÓN DEL DICTAMEN, SI PROCEDE, PARA LA APROBACION 

INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMANSA P ARA 

EL EJERCICIO 2021. 



El Concejal de Hacienda, Sr. Calero Mansilla, informa de la modificación introducida en el 

Presupuesto General de este Ayuntamiento respecto al documento dictaminado el pasado miércoles 17 

de febrero, indicando que se trata de incorporar una nueva partida por importe de 100.000 ú para ser 

destinada a aplicar medidas de lucha contra el COVID-19; añade que las medidas serán planteadas 

ante la ñMesa por la Reconstrucciónò y consensuadas por todos los grupos municipales. 

Informados de la modificación introducida en el proyecto de Presupuestos para el año 2021, los 

Sres. miembros de la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y Patrimonio, con 4 votos a favor 

(PP y C´s) y 3 abstenciones (PSOE-IU), propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.  Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento, para el 

ejercicio económico 2021, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos a 

continuación se detalla; así como las previsiones de ingresos y gastos de la entidad mercantil 

SAPRES: 

  

ESTADO DE GASTOS 

CAPITULO 1. GASTOS DE PERSONAL                        11.377.440,08 ú  

CAPITULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 

SERVICIOS  

 8.612.966,01 ú  

CAPITULO 3. GASTOS FINANCIEROS                        59.501,54 ú  

CAPITULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES                 441.450,00 ú  

CAPITULO 5. FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 

IMPREV.    

 253.000,00 ú  

CAPITULO 6. INVERSIONES REALES                        3.284.614,38 ú  

CAPITULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                 640.000,00 ú  

CAPITULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS                       18.150,00 ú  

CAPITULO 9. PASIVOS FINANCIEROS                       772.877,99 ú  

TOTAL ESTA DO DE GASTOS:  25.460.000,00 ú  

  

ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO. 1    IMPUESTOS DIRECTOS                       8.949.000,00 ú  

CAPITULO. 2    IMPUESTOS INDIRECTOS                     723.300,00 ú 

CAPITULO. 3    TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS 

INGRESOS 4.593.080,00 ú 

CAPITULO. 4    TRANSFERENCIAS CORRIENTES                7.805.618,66 ú 

CAPITULO. 5    INGRESOS PATRIMONIALES                   280.099,91 ú 

CAPITULO. 6    ENAJENACION DE INVERSIONES 

REALES        128.000,00 ú 

CAPITULO. 7    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                1.658.901,43 ú 

CAPITULO. 9    PASIVOS FINANCIEROS                      1.322.000,00 ú 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS:  25.460.000,00 ú 

 

SEGUNDO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2021, las Bases de Ejecución y 

plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de 



la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por 

los interesados. 

TERCERO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 

ninguna reclamación. 

CUARTO.  Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma. ***  

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Benjamín 

Calero Mansilla solicitando del Pleno su aprobación. Comienza agradeciendo el trabajo 

realizado por los técnicos de Intervención para poder elaborar un Presupuesto ajustado pero 

inversor, centrado en los colectivos vulnerables, centrado en paliar los efectos del Covid en 

todos los sectores sociales y centrado en el fomento del empleo. Señalando como claves para 

conseguirlo: 

.- Área de Empleo con 2.200.000 ú, para programas de becarios, programas de inserción 

laboral, taller de empleo, plan de empleo, agenda 20-30, cursos para desempleados, escuela de 

calzado, centro de negocios y junto con la J.C.C.M. la instalación de una incubadora de alta 

tecnología en el centro tecnológico. 

.- Ćrea de Servicios Sociales con 2.050.000 ú con subidas en las partidas de alimentos, 

productos farmacéuticos, suministros, material escolar, equipos Epis, material Covid, 

subvenciones a asociaciones, ayudas a domicilio, centro de día, asistencia social, plan de 

igualdad, centro joven, ayudas a comercios y hostelería, ayudas a nuevos autónomos y ayudas 

al desarrollo empresarial. 

.- Área de Medio Ambiente, Parques y Jardines por 1.360.100 ú con programas de 

educación ambiental, contenedor marrón, residuos y recogida selectiva, renovaciones de 

juegos infantiles, reposición del arbolado, mejorando el contrato y las instalaciones del 

albergue, controlando las colonias de felinos y realizando otros suministros y gastos diversos. 

.- Área de Policía y Protecci·n Civil con 2.493.000 ú, para la compra de material, para 

la compra de un dron, para equipos informáticos, la gestión de multas, equipos de Protección 

Civil, compra de cuchillas quita nieve, para el Plan de Actuación Municipal, aportación a la 

planta de bomberos y la renovación de la plantilla de policía. 

.- Área de Urbanismo de 617.000 ú para programas  nuevos y para la elaboración del 

POM. 

.- Área de Infraestructuras con 1.776.800 ú para renovación del asfalto en Paseo de las 

Huertas, y Rambla de la Mancha, para la construcción de nichos, para la instalación de placas 

fotovoltaicas en las Escuelas Infantiles, plan de barrios, aumento en la partida de limpieza de 

edificios, mantenimiento de edificios y para la compra de una nueva caldera con destino al 

edificio de la Casa Grande. 

.- Ćrea de Educaci·n con 2.117.800 ú para el conservatorio y el coste del personal de 

las Escuelas Infantiles. 

.- Ćrea de Deportes con 1.444.100 ú para mejoras del complejo deportivo, para la 

construcción de una pista de pádel y un rocódromo, para el césped artificial, para el 

pavimento de una pista de pádel y para el fomento de los clubes deportivos. 

.- Ćrea de Cultura con 1.041.100 ú para el fondo bibliogr§fico, cultural de Albacete, 

subvenciones a asociaciones culturales, fiestas, cabalgata, feria. 

.- Área de Turismo con 894.500 ú para el contrato de turismo y actividades de 

promoción turística. 

.- Área de Personal con el 45% del total de Presupuesto. También partidas para el plan 

de consolidación y plan de prevención de riesgos laborales 

.- Área del Mercado con 106.700 ú para su reparaci·n y conservación. 



.- Área del Parque Móvil con 118.000 ú para la adquisición de nuevos vehículos y la 

mejora y mantenimiento de los existentes. 

.- Ćrea de Equipos Inform§ticos con 122.000 ú. 

Después de la enumeración de los importes por §reas destaca los 100.000 ú destinados a 

la mesa de reconstrucción y más de medio millón que se destina para la lucha contra el Covid. 

Destaca el gran trabajo en este proyecto de desarrollo y termina solicitando el voto favorable, 

al tratarse de un Presupuesto sin ideología concreta, sino por la mejora de Almansa con 

eficacia y empleo. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que: el Presupuesto muestra las líneas maestras a desarrollar para cubrir todas las 

necesidades, especialmente las producidas por el Covid. Destaca que el Presupuesto recoge 

actuaciones cuestionables, a día de hoy, como la concesión de determinadas subvenciones 

cuyos beneficiarios deberían de renunciar, distribuyéndose así entre los colectivos más 

necesitados.  Denuncia echar en falta las ayudas directas que se utilizan en otras países, y se 

pregunta con respecto al anuncio de Pedro Sánchez con ayudas por valor de 11 mil millones 

¿dónde, cuando, a quién y cómo?. Expone que casi el 50% del presupuesto está destinado al 

gasto de personal y propone eliminar ciertas retribuciones complementarias que son más 

hirientes que nunca. También habla de partidas, que están y no deberían por valor de 600.000 

ú y otras que no están y tendrían que figurar, he imagina que se podría hacer con esos 600.000 

ú en manos de los comerciantes y hosteleros. En cuanto a sus concejalías, agradece a los 

comerciantes su labor y destaca la rehabilitación del mercado, arreglando las humedades de la 

fachada y sustituyendo la barandilla; también la construcción de aseos para la venta 

ambulante; la rehabilitación de la casa del llavero como vivienda turística, la inclusión del 

Castillo de Almansa en la Asociación de castillos, fortalezas y palacios medievales de España 

y se va a crear la Asociación de amigos del Castillo de Almansa.; también la recuperación de 

las competencias del Pantano de Almansa en lo que se refiere a las actividades turísticas. 

Destaca la devolución de la tasa de basura a comerciantes durante el tiempo que los negocios 

permanecieron cerrados con motivo del Covid, la suspensión de la tasa de veladores para 

2021 y destaca el proyecto del antiguo centro tecnológico con la instalación de una 

incubadora de alta tecnología y la restauración del Ayuntamiento viejo que debe suponer un 

antes y un después en el desarrollo empresarial de esta ciudad. Termina felicitando al servicio 

de intervención por su trabajo y adelanta el voto a favor de su grupo. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, el Sr. Concejal D. Cristian Ibáñez 

Delegido manifiesta que: como siempre el Presupuesto llega tarde dado que tendría que 

haberse traído al Pleno antes de enero. Destaca que se trata de un Presupuesto de 25 millones 

casi sin consenso y destaca el ñcasiò porque hasta la primera Comisión de Hacienda el pasado 

día 17 de febrero, no había intención de negociar, ni de incluir ninguna propuesta, ni moción 

planteada por los grupos de la oposición, ñcasiò, porque esa misma tarde del 17 y a pesar de la 

negativa por parte del Sr. Concejal de Hacienda, de dejar sobre la mesa el presupuesto, se 

recibe una llamada del Sr. Alcalde para negociar una partida de 100.000 ú para la mesa de 

reconstrucción, acuerdo que se dictaminó en una segunda comisión el día 22 de febrero. 

Señala que se trata de un Presupuesto como otro cualquiera, sin tener en cuenta el Covid, 

salvo en esta última partida y poco más. Llama la atención sobre las declaraciones acerca del 

duro trabajo de Intervención, por encima de sus posibilidades, pero no incluyen una plaza de 

nueva creación pedida por el interventor. Destaca como positivo en los Presupuestos, el 

aumento producido en las partidas de Servicios Sociales, aunque sigue siendo insuficiente, 

tras haberse reducido año tras año. Se muestra conforme con la disminución en publicidad, 

cabalgata, feria o fiestas, aunque debería de ser mayor. Denuncia el retraso en la actividad 



política ya que deberían de estar acabados los Edusi y el conservatorio. Manifiesta que se 

enorgullece que casi el 50% del presupuesto se lo lleve la partida de personal, ya que ellos son 

los responsables del funcionamiento del mismo. Le llama la atención un nuevo préstamo de 

1.300.000 ú. También las actuaciones en el castillo y que se tengan que devolver una parte de 

la subvención, por algo que se debería de haber hecho y no se ha hecho. Señala que los 

ingresos son más o menos iguales al año pasado, lo que supone la misma presión fiscal a la 

ciudadanía. Recuerda que la Tasa de Reposición va del 100% al 115%, por tanto, superior a 

las jubilaciones, aunque haya que cumplir unos requisitos. Adelanta el voto de abstención de 

su grupo, ya que no van a decir no a partidas y mejoras con las que están de acuerdo, pero no 

van a decir sí porque piensa que no son los Presupuestos que se necesitan. Le sorprende que 

se hable de unos Presupuestos centrados en los colectivos vulnerables ¿donde están las 

partidas?, no hay ayudas reales, ni a los autónomos que no sean comerciantes u hosteleros. 

Destaca que Almansa no debería de tener comedor social si desde Servicios Sociales se 

estuviera ofreciendo ese servicio, ya que no hay que confundir beneficencia o caridad con 

derechos sociales, y no se trata de entorpecer la labor, que aplaude, del comedor social, pero 

destaca qué si son necesarios, es porque lo público no está llegando donde tiene que llegar. 

Destaca la equivocación que supone la escasa partida destinada a FICE, ya que el calzado es 

el principal motor de la ciudad y quien crea empleo, no pretende dar menos al comercio, pero 

sí ampliar la partida de 18.000 ú a FICE y reclama más ayudas a los autónomos y empresas 

que ya están creadas. Indica que se incluyen obras que son necesarias pero no prioritarias, 

como la construcción de una nueva pista de pádel y un rocódromo, que ahora la prioridad es 

reforzar la familia y los autónomos. Señala que está bien la eficiencia energética y el apoyo a 

la cultura y los deportes. Expone que el Plan de consolidación lleva años de retraso. Se 

establece una ayuda total para el Covid de 203.000 ú, que está bien, siempre que no la 

compares con un presupuesto de 25 millones y reprocha al Sr. Concejal de Hacienda el juego 

de números que hace al sumar los mismo en distintas áreas, que si se suma todo lo 

mencionado en su primera intervención, nos pasamos de lejos de los 25 millones del 

Presupuesto. Manifiesta su sorpresa por las declaraciones del Sr. Calatayud echando de menos 

más subvenciones directas del gobierno central, cuando, aquí que gobiernan, no lo hacen, no 

dan ayudas directas. Termina recordando que fue Izquierda Unida quien propuso el cambio de 

la barandilla del mercado y lo mismo con los aseos para la venta ambulante. Finaliza 

sorprendiéndose y aplaudiendo la postura de Ciudadanos defendiendo lo público y que se 

recupere el pantano de Almansa ya que ellos solicitaron la instalación de un camping y casas 

rurales y ahora se propone construir una nueva casa rural en la ñcasa del llaveroò. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, el Sr. Concejal D. Javier Boj Marques manifiesta su 

desacuerdo con las declaraciones relativas a la falta de ayudas por otras administraciones y 

recuerda el apoyo del gobierno central con los ERTES a los trabajadores y las ayudas directas 

anunciadas por once mil millones de euros a los autónomos. Enumera la subvención a la 

depuradora de Almansa, las ayuda por la Dana, las subvenciones directas para subvencionar 

las placas solares en las Escuelas Infantiles, los 535 contratos subvencionados por Diputación, 

la ruta del vino, la cesión de las 35 viviendas de los peones camineros, etc. recordando que 

hay que ser respetuoso con la ayuda constante de otras administraciones y en especial de la 

Diputación. Remarca al Sr. Concejal de Hacienda que a la hora de sumar tiene que desglosar 

entre clasificación económica y programas, y no sumar lo mismo en ambas clasificaciones 

para no desvirtuar los datos, pues salen más de ochenta millones Destaca que los Presupuestos 

ponen de relieve que se pueden hacer muchos más esfuerzos y que no son los únicos posibles, 

de hecho se hizo una segunda comisión y recuerda que el grupo de gobierno tiene más 

concejales, pero que su grupo recibió muchos votos y tendrían que ser más respetuosos y 

procurar un consenso. Se han perdido cinco meses desde octubre cuando tenían que haber 



mandado las líneas generales y pone en relieve la labor y la actitud del nuevo interventor. La 

lucha contra el Covid se tiene que ver reflejada en las partidas presupuestarias y es un 

presupuesto alejado de las necesidades de Almansa, distinguiendo entre la necesidad y la 

urgencia que hay ahora. Indica que uno de los sectores más golpeados es la cultura, ya que su 

actividad está unida a la agrupación de personas y recuerda que el año pasado su grupo 

propuso la reducción a la mitad de la tasa por el uso del Teatro Regio, y no lo aceptaron. 

También se pregunta ¿por que no se destina lo no ejecutado en las partidas culturales a 

medidas de apoyo a la misma?, al igual que sucede en deportes con la media maratón que no 

se pudo realizar ¿porque no ayudan a los clubes deportivos?. También recuerda la necesidad 

de implantar la segunda línea del autobús urbano que una los Institutos, el Hospital y el 

Centro de Salud y recuerda que la población es cada vez más mayor. Denuncia que en 2019 

había una partida para barrios por valor de 103.000 ú de los que se ejecutaron 33.000 ú y 

ahora en 2021 destinan 54.000 ú, y se pregunta ¿porque no se ejecutaron 82.000 ú?, ¿porque 

no se mejoran los barrios que se encuentran en una situación de abandono y desidia que no 

merecen los vecinos?. Le llama la atención que se incluya la compra de las palas quita nieves 

que propuso su compañera Gracia hace apenas unas semanas y que rechazaron. No establecen 

la nueva tarifa reducida de agua para el sector servicios, siendo ahora un momento idóneo. Se 

lamenta porque no incluyan ayudas directas cuando el paro está en cuatro puntos por encima 

de la media regional y seis puntos por encima de la media nacional y se continúe sin apoyar al 

sector empresarial. Manif iesta su alegría por la mejora en las partidas sociales aunque no 

tengan datos para evaluar si son suficientes. Solicita al grupo de gobierno que se replantee la 

eliminación de la bonificación del agua y que revise los requisitos, pues esto si sería una 

ayuda directa para las familias que lo necesitan. Manifiesta no entender porque se presume de 

inversiones, sino se invierte, lo que se está es, destinando el importe del propio préstamo que 

se va a pedir. Denuncia que no tenga en cuenta ninguna de la batería de propuestas planteadas 

por su grupo como la reparación del depósito de población del agua, la reparación del acceso 

al Paraje de San Jose para poder acceder a la tercera fase del polígono industrial, o los 

espacios verdes como el de la casica de Don Manuel. Señala que hoy el grupo popular sacará 

adelante estos presupuestos y les pide diligencia, racionalización en el gasto público y no solo 

estética, sino realidad. Destaca que, a día de hoy, hay 30.000 ú impagados por la gestión de la 

batalla y que hay que consignar la devolución de 695.000 ú por las actuaciones del castillo 

ñpor una gestión desastreò y que ahora aprueban una nueva operación de crédito y así 

comprometen a las corporaciones futuras. Termina indicando que votarían no, porque no son 

los presupuestos que se necesitan, pero que votarían si a los pactos de la ultima comisión, y 

buscando un equilibrio, su grupo votará abstención. 

 

Por el Grupo Municipal Popular, el Sr. Concejal D. Benjamín Calero Mansilla afirma 

que si  tiene intención de negociar y que en la primera Comisión ofreció la mano para que 

pudieran conocer los presupuestos. Señala que 18.000 ú para FICE a priori puede ser poco, 

pero hasta ahora no tenían nada. La remodelación del Centro Tecnológico es prioritaria ya que 

todas las empresas quieren mejoras y tecnología puntera y eso se va a conseguir con la 

incubadora de alta tecnología. En cuanto al Plan de Consolidación recuerda que están en plazo 

y que estabamos esperando jurisprudencia al respecto. Respondiendo a la pregunta de ¿con 

qué partidas van a ayudar?, con 540.000 ú en colectivos vulnerables, con 200.000 ú en ayudas 

a familias, alimentos y farmacia, con 50.000 ú en ayudas y subvenciones, etc. Denuncia que 

se haga demagogia con las ayudas directas puesto que los Ayuntamientos que las han dado no 

son de Castilla La Mancha, ñojala tuviéramos más para ayudas directas. En cuanto a las 

ayudas de servicios sociales, cree que serán suficientes ya que se han triplicado, pero 

manifiesta que si es necesario se seguirán subiendo. Le sorprende las manifestaciones de poca 

inversión en el Covid, ya que se están apoyando a todos los colectivos, no solo a los 



comercios, también a club deportivos, asociaciones sociosanitarias y a todo el entramado 

asociativo. Con respecto a la tardanza de los Presupuestos saben de la baja de un técnico en el 

Área de Intervención y eso impidió conocer la previsión de ingresos, y que en este año, más 

que nunca, se necesitaba de esa previsión para ver cuanto se podía gastar. Recuerda a los 

grupos que el enlace al expediente de los presupuestos con toda la documentación, lo tenían el 

viernes anterior a la comisión, por la mañana, con tiempo suficiente para su estudio y qué la 

única propuesta fue la partida para la mesa de reconstrucción. Termina concretando, que el 

Presupuesto contempla ayudas a los autónomos y manifiesta que le gustaría saber la opinión 

de la oposición sobre la subida en la cuota a los autónomos establecida por el Gobierno 

Nacional. Finaliza matizando que el Presupuesto no sigue una línea política, sino las 

necesidades de cada área, para mejorar la vida de los ciudadanos. 

  

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

interviene para comentar las manifestaciones de los grupos de la oposición. A Izquierda 

Unida agradece al Sr. Ibáñez el tono empleado y su abstención. Con respecto al retraso en los 

Edusi es posible, pero el Ayuntamiento de Almansa es un referente a nivel regional en este 

tema.  Comparto gran parte del discurso social, pero no todo se puede reflejar en un 

presupuesto. Indica que hay que ayudar al comercio y al calzado, pero que las ayudas al 

calzado se las tiene que dar el Gobierno central. En cuando a la nueva pista de pádel o el 

rocódromo comparte que no es el momento. Y celebro que sean suyas, las propuestas de la 

barandilla del mercado y de los aseos de la venta ambulante. Indica que el proyecto de la Casa 

Rural lo tiene desde hace años y les invita a compartir ideas que serán en beneficio para todos. 

Con respecto a la intervención del grupo socialista indica que el arreglo de la depuradora ya 

es hora de que se haga y le da igual el partido. Afirma que las ayudas e inversiones que se 

reciben del Gobierno central, la Junta de Comunidades o la Diputación, son las normales pero 

que en estos momentos se necesitan ayudas extraordinarias.  En cuanto a los Presupuestos, 

manifiesta estar de acuerdo en que se pueden hacer más esfuerzos. Sobre la cultura indica que 

no se puede bajar la tasa de apertura de los Teatros, porque están cerrados y el Gobierno 

central destina los fondos culturales a subvencionar películas en catalán. Con respecto al 

transporte urbano estamos de acuerdo con la ampliación. En cuanto al casco histórico, creo 

que la iniciativa de una vivienda turística podría ayudar a su consolidación. Señala que la 

tarifa de agua va a llegar y se muestra de acuerdo con las ayudas sociales. Continua con lo 

manifestado sobre la gestión ñdesastreò del castillo y la devolución de parte de la subvención, 

y señala que los Ayuntamientos tienen técnicos municipales y a veces se tendría que mirar si 

la actuación de estos es la correcta. Termina dando las gracias por el tono y la abstención. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, el Sr. Concejal D. Cristian Ibáñez 

Delegido interviene para señalar que no le parece bien que se dedique a hablar de otras 

Administraciones, porque hoy no toca, toca hablar del Presupuesto Municipal, y afirma que 

ninguna administración machaca a otra, quien lo hace es el Covid. Denuncia que, en la 

primera comisión, el Sr. Concejal pretendía que aprobasen los presupuestos y se hablara 

después y tuvo que ser el Sr. Alcalde quien le rectificará para poder llegar a un acuerdo sobre 

la mesa de reconstrucción. Recuerda que siempre ha hablado del calzado, porque es hijo del 

calzado. Indica que ya propusieron un centro de innovación para el centro tecnológico y les 

dijeron que no, y están de acuerdo con la incubadora, pero piensan que ahora no es el 

momento. Dice el Sr. Concejal que le gustaría que hubiera más dinero, pero es que hay que 

priorizar con el que se tiene, ñsi el sueldo del Sr. Alcalde no fuera de 48.500,00 ú y no hubiera 

tantos concejales liberados en el equipo de gobierno, tendrían más dineroò.  Afirma que 

presentan propuestas como siempre, pero ustedes no las quieren aceptar. Está de acuerdo con 

los aseos de obra en lugar de portátiles para la venta ambulante. Termina recordando la 



abstención de su grupo, porque su voto sería sí, a la partida de 100.000 ú y a las ayudas, y no, 

a otras actuaciones no prioritarias ni consensuadas. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, el Sr. Concejal D. Manuel Serrano Sánchez 

interviene para señalar que la subida de cotización a los autónomos, se aprobó en 2018, para 

que paguen según sus ingresos, pero que se ha dejado en suspenso y no va a ser aplicable 

mientras dure el estado de alarma., ñhay que informarse másò. Señala que en el Presupuesto 

se puede distinguir entre la parte ordinaria y la extraordinaria y que las partidas destinadas a 

Covid tienen que ser más expansivas, porque son insuficientes y además llegan tarde. 

Recuerda que cuando les llegan los presupuestos elaborados por el PP y Ciudadanos a la 

primera comisión, se pregunta al Sr. Concejal si tiene facultad para modificarlos, y lo único 

que ofrece es aprobarlos así y luego se negociaría, luego llega la oferta de negociación con la 

mesa de reconstrucción y eso hace que el voto de su grupo sea de abstención. Destaca que se 

tratan de unos Presupuestos consecuencia de la política económica de endeudamiento desde 

hace muchos años, este año no se reduce la deuda, sino que se aumenta, se formaliza otro 

préstamo para solucionar ñla pifia realizada en el castilloò, donde tienen que devolver sino son 

600.000,00 ú serán sobre 400.000,00 de la subvención y que como sabían que lo tenían que 

devolver, no se lo tendrían que haber gastado, el endeudamiento es consecuencia de una mala 

gestión, no del Covid. Af irma que no se atiende a la mejora del transporte urbano que 

asciende a 40.000 ú, pero destinan 100.000 ú a la elaboración del POM, evidenciando una 

mala gestión económica dejando luego una herencia envenenada. Este presupuesto solo tiene 

de extraordinario el incremento de 100.000 ú para la mesa de reconstrucción ñobtenido de 

forma rocambolescaò, lo que justifica la abstención. 

 

El Sr. Benjamín Calero interviene para matizar sobre la devolución de parte de la 

subvención del castillo, que ese requerimiento se va a recurrir para reducir las cantidades. En 

cuanto a la supuesta mala gestión de los Edusi, esta ciudad está muy avanzada en la gestión de 

los mismos,  ñya quisieran otras ciudades, tener la gestión que se realiza aquíò. Su 

agradecimiento al equipo de intervención, al equipo de gobierno y a ustedes por su 

abstención. Recuerda que se trata de un Presupuesto ajustado pero inversor, centrado en lo 

social y en los colectivos vulnerables, en el Covid, en todos los sectores y en el fomento del 

empleo.  

 

El Sr. Alcalde toma la palabra para agradecer el sentido del voto de todos los grupos, 

para ayudar a mejorar la situación complicada de la sociedad almanseña.  

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que con 10 votos a favor del Grupo 

Municipal Popular, 1 voto a favor del Grupo Ciudadanos, 8 abstenciones del Grupo 

Municipal Socialista y 2 abstenciones del Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, queda 

aprobado el Presupuesto General del Ayuntamiento de Almansa para el ejercicio 2021 y sus 

Bases de Ejecución. 

 

 
5. TOMA DE CONOCIMIEN TO POR PARTE DEL PLENO DE LA RENUNCI A DE LA 

CONCEJALA DÑA. MARÍA GR ACIA MARTÍNEZ  TOLEDO.  

 

Previo informe emitido por la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 

Patrimonio, en su sesión celebrada el pasado día 17 de febrero de 2021: 

 



***  Considerando que este Ayuntamiento, el día 17/02/2021 y mediante registro de entrada 

número 1689, tuvo constancia del escrito presentado por Dª. María Gracia Martínez Toledo por el que 

renunciaba a su acta de Concejal del Ayuntamiento por motivos personales.  

Considerando los artículos 9 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, y 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, realizada la 

tramitación reglamentariamente establecida, la Comisión Informativa propone elevar al Pleno de la 

Corporación la adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO. Tomar conocimiento del escrito de renuncia de Dª. María Gracia Martínez Toledo 

a su acta de Concejal del Ayuntamiento de Almansa. 

 

SEGUNDO. Remitir certificación de este Acuerdo a la Junta Electoral Central, una vez 

concluido el mandato de la Junta Electoral de Zona, para que remita las credenciales de Dª. Belén 

Tercero Cantos, décima candidata en la lista de los que concurrieron a las últimas elecciones 

municipales, para que pueda cubrir la vacante y tomar posesión de su cargo. ***  

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para desearle lo mejor en su nueva faceta personal y 

profesional y manifiesta tenerle un inmenso cariño. 

 

La Concejala Dña. María Gracia Martínez Toledo interviene para informar que el 

motivo de su renuncia al acta de concejala, es la nueva propuesta o nuevo camino ofrecido por 

CC.OO., su sindicato. Que renuncia para integrarse en ese colectivo, pero con el mismo 

objetivo, trabajar antes por los ciudadanos y ahora por los trabajadores de la ciudad de 

Almansa. Destaca su vida activista y reivindicativa. Agradece el apoyo a Pablo Sánchez por 

confiar en ella para ocupar un cargo político y le pide perdón por no acabar con la legislatura. 

Agradece a sus compañeros de partido, la confianza y la amistad, así como a todos los grupos, 

por los que siempre se ha sentido escuchada con atención y respeto y da las gracias por el 

trato recibido. Continúa agradeciendo al Sr. Alcalde su amabilidad, ñpues le consta que 

siempre ha hablado muy bien de ellaò. Extiende su agradecimiento, a los empleados y 

funcionarios, a los medios de comunicación y a la militancia que los voto en las últimas 

elecciones y que les harán ganar en las próximas. Termina agradeciendo a los ciudadanos de 

Almansa y manifiesta esperarles en CC.OO.  

 

El Sr. Alcalde toma la palabra para indicarle que su incorporación al sindicato será 

inmediata, pero que para ganar las elecciones, tendrá que esperar un poco más. Se despide 

deseándole muchos éxitos en su nueva faceta profesional. 
  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, a las once horas y 

cincuenta y siete minutos y se extiende la presente acta que, una vez leída y encontrada 

conforme, la firma el Sr. Alcalde, conmigo, el Sr. Secretario que 

 

 
 EL ALCALDE       EL SECRETARIO. 
 



ACTA NÚMERO 3 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO EN PLENO EL VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

En la ciudad de Almansa, siendo las nueve horas y veinte minutos, del día 26 de marzo 

de 2021, previamente convocados, se reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde, los concejales relacionados a continuación, asistidos por el Secretario de la 

Corporación, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria en segunda convocatoria. 
 

ASISTENTES: 

D. Javier Sánchez Roselló: Alcalde-Presidente. 

D. Alfredo Damián Calatayud Reig: 1º Tte. De Alcalde, Concejal de Desarrollo Empresarial, 

Industria, Comercio y Gestión Turística. 

Dña. Tania Andicoberry Esparcia: 2ª Tte. De Alcalde, Concejala de Régimen Interior, 

Infraestructuras, Servicios Municipales y Urbanismo. 

D. Longinos Antonio Marí Martínez: 3º Tte. De Alcalde, Concejal de Seguridad y Movilidad 

Urbana, Medio Ambiente, Ciclo Integral del Agua y Sanidad. 

Dña. Antonia Millán Bonete: 4ª Tte. De Alcalde, Concejala de Empleo, Desarrollo Local, 

EDUSI y Asuntos Generales.  

Dña. Margarita Sánchez Abellán: 5ª Tte. De Alcalde, Concejala de Bienestar Social, Mayores 

y Participación Ciudadana.  

D. Benjamín Calero Mansilla: 6º Tte. De Alcalde, Concejal de Hacienda, Recursos Humanos 

y Juventud. 

D. Álvaro Bonillo Carrascosa: 7º Tte. De Alcalde, Concejal de Relaciones Internacionales. 

D. Mateo Torres Megías: Concejal de Deportes. 

D. Francisco López Martínez: Concejal de Cultura, de Fiestas, Feria y Recreación Histórica. 

Dña. Marta Rico García: Concejala de Educación, Cementerio e Igualdad. 

D. Pablo Sánchez Torres: Concejal Grupo Socialista.  

Dña. María Pilar Callado García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Manuel Serrano Sánchez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. Clara López Amorós: Concejala Grupo Socialista. 

D. Javier Boj Marques: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. María Salud López García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Valero González Martínez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. Belén Tercero Cantos: Concejala Grupo Socialista. 

D. Cristian Ibáñez Delegido: Concejal Grupo Izquierda Unida Almansa. 

Dña. Laura Fernández Giner: Concejala Grupo Izquierda Unida Almansa. 

D. Pablo Cervera Belmar: Interventor. 

D. Jesús Lerín Cuevas: Secretario. 



 
ORDEN DEL DIA 

 
1. TOMA DE POSESIÓN DE LA NUEVA CONCEJALA DÑA. BELÉN TERCERO CANTOS. 

 

 

1. TOMA DE POSESIÓN DE LA NUEVA CONCEJAL A DÑA. BELÉN TERCERO 

CANTOS.  

 

Por parte del Sr, Alcalde, se da cuenta de la Credencial expedida por el Sr. Presidente 

de la Junta Electoral Central en la que se designa como Concejala de este Excmo. 

Ayuntamiento de Almansa a Dña. Belén Tercero Cantos, incluida en la lista de candidatos 

presentada por el Partido Socialista a las elecciones locales de 26 de mayo de 2.019, en 

sustitución, por renuncia, de Dña. María Gracia Martínez Toledo. 

 

Comprobado que reúne los requisitos exigidos y según lo dispuesto en el Real Decreto 

707/1.979 de 5 de abril, Dña. Belén Tercero Cantos, se acerca al atril dispuesto y presta 

juramento bajo la fórmula: " Juro/Prometo por mi conciencia y honor cumplir fielmente las 

obligaciones del cargo de Concejala, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 

Constitución como norma fundamental del Estado."  

A continuación, procede a tomar posesión de su cargo de Concejala  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, a las nueve horas y 

veinticinco minutos y se extiende la presente acta que, una vez leída y encontrada conforme, la firma 

el Sr. Alcalde, conmigo, el Sr. Secretario que la certifico.   

 

 

 EL ALCALDE       EL SECRETARIO. 
 



ACTA NÚMERO 4 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO EN PLENO EL VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

En la ciudad de Almansa, siendo las diez horas y doce minutos, del día 26 de marzo de 

2021, previamente convocados, se reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde, los concejales relacionados a continuación, asistidos por el Secretario de la 

Corporación, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria telemática en segunda 

convocatoria. 

 

ASISTENTES: 

D. Javier Sánchez Roselló: Alcalde-Presidente. 

D. Alfredo Damián Calatayud Reig: 1º Tte. De Alcalde, Concejal de Desarrollo Empresarial, 

Industria, Comercio y Gestión Turística. 

Dña. Tania Andicoberry Esparcia: 2ª Tte. De Alcalde, Concejala de Régimen Interior, 

Infraestructuras, Servicios Municipales y Urbanismo. 

D. Longinos Antonio Marí Martínez: 3º Tte. De Alcalde, Concejal de Seguridad y Movilidad 

Urbana, Medio Ambiente, Ciclo Integral del Agua y Sanidad. 

Dña. Antonia Millán Bonete: 4ª Tte. De Alcalde, Concejala de Empleo, Desarrollo Local, 

EDUSI y Asuntos Generales.  

Dña. Margarita Sánchez Abellán: 5ª Tte. De Alcalde, Concejala de Bienestar Social, Mayores 

y Participación Ciudadana.  

D. Benjamín Calero Mansilla: 6º Tte. De Alcalde, Concejal de Hacienda, Recursos Humanos 

y Juventud. 

D. Álvaro Bonillo Carrascosa: 7º Tte. De Alcalde, Concejal de Relaciones Internacionales. 

D. Mateo Torres Megías: Concejal de Deportes. 

D. Francisco López Martínez: Concejal de Cultura, de Fiestas, Feria y Recreación Histórica. 

Dña. Marta Rico García: Concejala de Educación, Cementerio e Igualdad. 

D. Pablo Sánchez Torres: Concejal Grupo Socialista.  

Dña. María Pilar Callado García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Manuel Serrano Sánchez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. Clara López Amorós: Concejala Grupo Socialista. 

D. Javier Boj Marques: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. María Salud López García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Valero González Martínez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. Belén Tercero Cantos: Concejala Grupo Socialista. 

D. Cristian Ibáñez Delegido: Concejal Grupo Izquierda Unida Almansa. 

Dña. Laura Fernández Giner: Concejala Grupo Izquierda Unida Almansa. 

D. Pablo Cervera Belmar: Interventor. 

D. Jesús Lerín Cuevas: Secretario. 



 

El Sr. Alcalde da la bienvenida al Pleno a la nueva concejala Dª. Belén Tercero Cantos, 

deseándole toda clase de éxitos en beneficio de la ciudadanía. 

Abierto el acto por el Sr. Alcalde, comunica al Pleno, que el punto 8 relativo a la 

participación del Ayuntamiento de Almansa en el Plan Provincial de Obras y Servicios del 

año 2021, queda excluido del Orden del día según lo acordado en Junta de Portavoces, ya que 

tras consultar con la Diputación no es preceptivo la aprobación por parte del Pleno. Así 

mismo, informa que las mociones presentadas relativas a instar al Gobierno a incluir a los 

fabricantes del calzado en las ayudas aprobadas por el Real Decreto Ley 5/2021, y la que 

afecta a la defensa del sistema pública de pensiones, según lo acordado en Junta de 

Portavoces, se presentarán a este Pleno como Declaraciones Institucionales. Dicho lo cual, se 

procedió a debatir los asuntos siguientes, incluidos en el orden del día.   

 
ORDEN DEL DIA 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

2. DAR CUENTA DE BANDOS, RESOLUCIONES Y DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA.  

3. DAR CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES. 

4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CAMBIO DE DEDICACIÓN PARCIAL DEL GRUPO 

SOCIALISTA DE D. VALERO GONZÁLEZ MARTÍNEZ A DOÑA. MARÍA SALUD LÓPEZ 

GARCÍA, CON FECHA DE EFECTOS 1 DE ABRIL DE 2021. 

5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE MIEMBROS EN LAS COMISIONES 

INFORMATIVAS Y ÓRGANOS COLEGIADOS A INSTANCIA DEL PARTIDO SOCIALISTA 

OBRERO ESPAÑOL. 

6. DAR CUENTA DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2022-2024. 

7. DAR CUENTA DEL INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS SOBRE FISCALIZACIÓN DE 

INMUEBLES EN LOS QUE NO SE DESARROLLA NINGUNA ACTIVIDAD Y DE OBRAS 

PÚBLICAS PARALIZADAS EN LAS ENTIDADES LOCALES DE CASTILLA LA MANCHA. 

8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PARTICIPACIÓN DEL AYUNTAM IENTO DE ALMANSA 

EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DEL AÑO 2021. 

9. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LAS BIBLIOTECAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES INTEGRADAS EN LA RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE 

CASTILLA LA MANCHA . 

10. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MUNICIPALIZACIÓN DEL SERVICIO DE GRÚA. 

11. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL DE VIALIDAD 

INVERNAL (PAM 7).  

12. MOCIONES. 

13. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 
0.1 MENCIÓN EXPRESA VICTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO.  
 

 

La Sra. Concejala del Grupo Municipal Socialista Dña. Belén Tercero Cantos, da lectura 

al siguiente escrito: 



***   En la Sesión de Pleno Ordinaria celebrada el pasado 28 de noviembre del 2.002, acordamos 

de manera consensuada, realizar en las próximas sesiones de Pleno a celebrar en el Ayuntamiento, 

MENCION EXPRESA A LAS VICTIMAS DE MALOS TRATOS Y agresiones, como muestra de 

condena a las mismas, reflexión sobre un problema social, y transmisión de valores ciudadanos de 

respeto a la igualdad de las mujeres 

 

A pesar del esfuerzo de las Administraciones Publicas por eliminar la violencia de género, se 

siguen produciendo asesinatos. 

 

Desde el año 2003 en que se inició la recogida de datos correspondiente al número de mujeres 

víctimas de violencia de género hasta el 23 de marzo de 2021, han resultado asesinadas 1082 mujeres 

y 38 menores niños y niñas asesinados/as por violencia de género desde 2013, 295 niños y niñas 

huérfanos por violencia de genero desde 2013. 

 

 

En el periodo comprendido desde el pleno de 29 de enero de 2021   hasta hoy han sido asesinadas 

 

Día 12 de febrero 

Conchi Gonzalez de 56 años 

Sestao Bizkaia 

 

Día 17 febrero 

Alicia P. de 51 años  

Majadahonda (Madrid) 

 

Día 2 de Marzo 

Mari Carmen M.V. de 46 años 

Torrejón de Ardoz (Madrid) y su hija Isabel de 11 años. 

 

Desde esta corporación municipal, condenamos todos los asesinatos a mujeres efectuadas a manos de 

sus maridos, compañeros sentimentales, etc. Promoviendo el rechazo social a los agresores y 

reivindicando un derecho fundamental como es el derecho a la vida. ** * 

 

 

1. APROBACI ÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA  DE LA SESIÓN 

ANTERI OR. 

 

Se presenta para su aprobación, el borrador del acta correspondiente a la sesión 

extraordinaria, celebrada con fecha 25 de febrero de 2021. 

El Sr. Alcalde pregunta a los portavoces por si hay alguna observación al borrador del 

acta y ante la negativa, manifiesta que queda aprobada por unanimidad de los asistentes.  

 

2. DAR CUENTA DE BANDOS, RESOLUCIONES Y DECRETOS DICTADOS POR LA 

ALCALDÍA .  

 

Se da cuenta de Bandos, Resoluciones y Decretos dictados por la Alcaldía desde el 

número 101 al número 600 del año 2021, ambos inclusive. 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

3. DAR CUENTA DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIAL ES. 

 



Por la Sra. Concejala del Grupo Municipal Popular, Dña. Tania Andicoberry Esparcia, 

se da cuenta de las siguientes Sentencias y Resoluciones judiciales: 

 

¶ ***  Auto nº 1 de 11 de enero de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 2 de Albacete, en la Ejecución Definitiva núm. 13/2020 instada por la 

Federación de Empleadas y Empleados de los Servicios Públicos de UGT y D. L.V.C.F., en 

materia de función pública. El Auto desestima el incidente de nulidad interpuesto y tiene por 

correctamente ejecutada la Sentencia núm. 106 de 12 de abril de 2019 dictada por la Sección 

Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Castilla-La Mancha en el 

Recurso de Apelación núm. 342/2017, dimanante del Procedimiento Abreviado 87/2017. 

Contra este Auto cabe Recurso de Apelación, que ha sido interpuesto por el Sr. C.F., y está 

pendiente de ser resuelto por el TSJCLM.  

R. Entrada 323 de 15 de enero de 2021 

 
¶ Sentencia nº 19 de 26 de enero de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 2 de Albacete, en el Procedimiento Abreviado núm. 214/2020 

interpuesto por Dña. M.C.G., en materia de responsabilidad patrimonial. La sentencia estima 

parcialmente el recurso y reconoce una indemnización a la perjudicada de 4.183,84 ú. No 

cabe recurso. 

R. Entrada 864 de 28 de enero de 2021 

 

¶ Sentencia nº 11 de 25 de enero de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 1 de Albacete, en el Procedimiento Ordinario núm. 304/2019 

interpuesto por la mercantil BIONERCAM, S.L., sobre inactividad del Excmo. 

Ayuntamiento de Almansa. La sentencia desestima el recurso y declara la conformidad a 

Derecho de la actuación administrativa impugnada. No ha sido recurrida en apelación, 

habiéndose notificado la firmeza con fecha 5/03/2021 (R.E. 2426). 

R. Entrada 982 de 1 de febrero de 2021 

 
¶ Sentencia nº 25 de 29 de enero de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 2 de Albacete, en el Procedimiento Abreviado núm. 208/2020 

interpuesto por D. P.V.S., sobre reclamación de cantidad por concepto retributivo. La 

sentencia estima la excepción interpuesta por el Ayuntamiento y declara la inadmisibilidad 

del recurso. No ha sido recurrida en apelación. 

R. Entrada1055 de 3 de febrero de 2021 

 

¶ Sentencia nº 43 de 11 de febrero de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 2 de Albacete, en el Procedimiento Abreviado núm. 226/2020 

interpuesto por D. P.G.A., sobre reclamación de cantidad por concepto retributivo. La 

sentencia desestima el recurso y confirma la resolución combatida. Sin recurso. 

R. Entrada1394 de 11 de febrero de 2021 

 

¶ Sentencia nº 63 de 25 de febrero de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 2 de Albacete, en el Procedimiento Ordinario núm. 214/2018 

interpuesto por FCC AQUALIA, S.A., en materia de derivación de responsabilidad 

patrimonial. La sentencia desestima íntegramente el recurso y confirma las resoluciones 



recurridas, imponiendo las costas a la mercantil reclamante. Puede ser recurrida en 

apelación. 

R. Entrada 2182 de 1 de marzo de 2021.***   

 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CAMBIO DE DEDICACIÓN PARCIAL, DEL 

GRUPO SOCIALISTA DE D. VALERO GONZÁLEZ MARTÍNEZ A DÑA. MARÍA SALUD 

LÓPEZ GARCIA, CON FECH A DE EFECTOS 1 DE ABRIL DE 2021. 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 

Patrimonio, en su sesión celebrada el pasado día 19 de marzo de 2021, en la que se da a 

conocer el escrito presentado por el portavoz del Grupo Municipal Socialista y cuyo 

contenido es el siguiente. 

 
***  D. Manuel Serrano Sánchez, como portavoz del Grupo Municipal Socialista, pone en 

conocimiento de este Ayuntamiento la renuncia del concejal de este grupo, D. Valero González 

Martínez, a la dedicación parcial del 50% que tenía asignada, y ello con efectos desde el día 22 de 

marzo de 2021, a fin de que se den las órdenes que correspondan a los departamentos competentes. 

 

Igualmente, proponemos que dicha dedicación parcial del 50% sea asignada a la concejala Dña. 

Mª Salud López García con fecha de efectos 1 de abril de 2021, previa aprobación por parte del Pleno 

de este Excmo. Ayuntamiento. 

 

Lo cual firmamos a fecha 18 de marzo de 2021. 

 

Fdo. Manuel Serrano Sánchez.                                                        Fdo. Valero González 

Martínez. ***  

 

Expone el presente punto la Sra. Concejala del Grupo Municipal Popular Dña. Tania 

Andicoberry Esparcia solicitando del Pleno su aprobación, tras la lectura del escrito 

presentado por el portavoz del Grupo Municipal Socialista. 

 

El Sr. Alcalde, pregunta a los portavoces de los grupos si quieren hacer alguna 

manifestación, no habiendo ninguna. 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que, por unanimidad de los presentes, queda 

aprobado el cambio de dedicación parcial del Grupo Socialista de D. Valero González 

Martínez a Doña María Salud López García, con fecha de efectos 1 de abril de 2021. 

 

 
5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓ N DE MIEMBROS EN LAS 

COMISIONES INFORMATIVAS Y ÓRGA NOS COLEGIADOS A IN STANCIA DEL 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL.  

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad Urbana, en su sesión celebrada el pasado día 23 de marzo de 2021, se da cuenta del 

escrito presentado por el portavoz del Grupo Municipal Socialista cuyo contenido es el 

siguiente. 

 



***  D. Manuel Serrano Sánchez, portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 

de Almansa, dice:  

 

Que tras la renuncia de su acta de concejala de María Gracia Martínez Toledo y la toma de 

posesión de Belén Tercero Cantos, se hace necesario cambiar la titularidad en los siguientes órganos 

colegiados, que con efectos desde el próximo pleno quedarán como sigue;  

 

- Comisión de Seguridad Ciudadana y Movilidad Urbana. -  

o Belén Tercero Cantos 

- Comisión de Acción Social, igualdad, mayores, deportes, participación ciudadana y 

juventud.  

o Belén Tercero Cantos 

- Consejo de Igualdad.  

o Belén Tercero Cantos  

 

Almansa a 23 de marzo de 2021 

 

 

Manuel Serrano Sánchez 

Portavoz Grupo Municipal Socialista  ***  

 

Expone el presente punto la Sra. Concejala del Grupo Municipal Popular Dña. Tania 

Andicoberry Esparcia solicitando del Pleno su aprobación, tras la lectura del escrito 

presentado por el portavoz del Grupo Municipal Socialista. 

 

El Sr. Alcalde, pregunta a los portavoces de los grupos si quieren hacer alguna 

manifestación, no habiendo ninguna. 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que, por unanimidad de los presentes, queda 

aprobada la modificación de miembros en las Comisiones Informativas y Órganos Colegiados 

a instancia del Partido Socialista Obrero Español. 

 

 
6. DAR CUENTA DEL PL AN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2022-2024.  

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 

Patrimonio, en su sesión celebrada el pasado día 19 de marzo de 2021, cuyo contenido es el 

siguiente. 

 
***  DAR CUENTA DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2022 -2024. 

Se da cuenta de la memoria de Alcaldía sobre el Plan Presupuestario a medio plazo elaborado 

para el periodo 2022-2024 y de los anexos-formularios con el contenido del Plan, los cuales han sido 

comunicados al Ministerio de Hacienda a través de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera 

con las Entidades Locales. La memoria contiene el siguiente tenor literal:   

 

*** En relación con el Plan Presupuestario a medio plazo de este Ayuntamiento correspondiente 

al periodo 2022-2024 se presenta Memoria descriptiva de su contenido, elaborado de conformidad con 

los datos que se requieren por el Ministerio de Hacienda a través de los medios telemáticos habilitados 

al efecto de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales.  



 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaría y Sostenibilidad Financiera que viene a expresar:  

"1. Las Administraciones Públicas elaborarán un marco presupuestario a medio plazo en el que se 

enmarcará la elaboración de sus Presupuestos anuales y a través de cual se garantizará una 

programación presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 

pública.  

2. Los marcos presupuestarios a medio plazo abarcarán un periodo mínimo de tres años y contendrán, 

entre otros parámetros:  

a. Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública de las respectivas Administraciones 

Públicas.  

b. Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta tanto su 

evolución tendencial, es decir basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el impacto de las 

medidas previstas para el periodo considerado.  

c. Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y gastos.  

3. Los marcos presupuestarios servir§n de base para la elaboraci·n del Programa de Estabilidad.ò  

 

CONSIDERANDO que en desarrollo de este precepto el artículo 6 de la Orden 

HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en dicha Ley, determina que: ñAntes del quince de marzo de cada a¶o, de 

acuerdo con la información sobre el objetivo de estabilidad presupuestaria y de deuda pública que 

previamente suministre el Estado, se remitirán los marcos presupuestarios a medio plazo en los que se 

enmarcará la elaboración de sus Presupuestos anuales". 

Se elaboran las proyecciones de ingresos y gastos para el citado periodo 2022-2024 tomando en 

consideración las previsiones de obligaciones reconocidas netas y derechos reconocidos netos del 

ejercicio 2020, para lo que se tomará en consideración los datos del presupuesto 2020, a efectos de que 

por los Servicios de Intervención se cumplimente el marco presupuesto a medio plazo a través de la 

plataforma habilitada al efecto para captura de datos por el Ministerio de Hacienda y la Función 

Pública:  

  

A) EN EL ESTADO DE INGRESOS:  

  

Capítulo I.- Se produce una pequeña reducción en la previsión del efecto del Impuesto de 

Bienes Inmuebles. Tras el procedimiento de regularización catastral llevado a cabo en los últimos 

ejercicios, que tiene como finalidad la incorporación al Catastro de bienes inmuebles urbanos y 

rústicos con construcción, así como de las alteraciones de sus características y nuevas altas, esto ha 

supuesto un incremento en la recaudación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los últimos 

ejercicios. No obstante, este efecto ya ha sido plenamente asimilado en los ejercicios 2020 y 2021 y 

para el período 2022-2024 se pretende ajustar la previsión a la recaudación efectiva de los últimos 

años.  

Tras la revisión de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas basado en procedimientos de 

revisión e inspección previstos llevar a cabo durante 2020 y 2021, y debido a la crisis del Covid-19, se 

ha moderado la previsión de ingresos por este concepto.  

Capítulo II.- La proyección en aumento se basa en el otorgamiento de licencias urbanísticas para 

instalaciones solares fotovoltaicas. Es preciso matizar, que por la naturaleza de estos ingresos, que son 

reducidos en número pero altos en volumen, las diferencias pueden llegar a ser significativas.  

Capítulo III.- Se prevé un mantenimiento en la recaudación de las tasas por no haber sufrido 

modificaciones normativas, basadas las proyecciones de ingresos de carácter tendencial.  

No obstante, se producen variaciones en aumento por ingresos procedentes de canon urbanístico por la 

instalación solar fotovoltaica, así como otros aprovechamientos urbanísticos.  



Además, una vez regulado el concepto presupuestario 333.00 Tasa Empresas Explotadoras Servicios 

Telecomunicaciones, devengados en ejercicios anteriores y regularizados en 2021 todos juntos, se 

prevé que este ingreso vuelva a su regularidad a partir de 2022 (45.000ú al a¶o).  

Capítulo IV.- En la Participación de Tributos del Estado de los ejercicios 2022 a 2024 se 

mantiene la previsión de las cantidades consignadas en el periodo del marco presupuestario 2021-

2023.  

Respecto a las transferencias corrientes se mantienen las que se encuentran afectadas a gastos 

corrientes, con financiación de la JCCM y Diputación. No obstante, se tiene en cuenta que durante los 

próximos años se prevé que la Unión Europea nutra de fondos a las entidades locales para hacer frente 

a la crisis derivada de la pandemia del Covid-19. Este ingreso, que se considera por parte de esta 

Intervención que es altamente probable que llegue para el período 2022-2024, todavía no es 

cuantificable. Se debe resaltar que las cantidades consignadas en el capítulo 4 (Transferencias 

corrientes) pueden sufrir variaciones en aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local y de la nueva distribución de 

competencias entre administraciones públicas, pero que no se pueden evaluar en las proyecciones de 

este marco presupuestario.  

Capítulo V.- Se estima la cantidad de ingresos procedentes de arrendamientos y concesiones.  

Capítulo 6.- Se trata de Ingresos procedentes de enajenación de bienes inmuebles municipales 

con destino a patrimonio público del suelo en el presupuesto 2020. En los ejercicios 2022-2024 se 

produce una variación a la baja, basándose las proyecciones en venta de parcelas, concepto de 

ñEnajenaci·n de fincas r¼sticasò.   

Capítulo 7.- Los principales ingresos de este capítulo vienen en tres frentes diferentes. En 

primer lugar, se tienen en cuenta la financiaci·n del proyecto ñEdusiò financiado mediante subvención 

proveniente de Fondos FEDER, cuyo horizonte temporal concluye a final de 2022, no obstante, se 

prevé su prórroga hasta final de 2023. En segundo lugar, se tiene en cuenta el proyecto POEFE, que se 

ha empezado a ejecutar durante 2021 y que se prevé que se siga ejecutando durante la vigencia de este 

plan. Por último, se prevé que en algún momento de vigencia de este plan se comiencen a recibir los 

fondos ñNextGenerationò procedentes de la Uni·n Europea.   

Capítulo 8.-  

Capítulo 9.- En el ejercicio 2022 a 2024 se proyecta operaciones de crédito para financiar 

inversiones, en particular la aportación a la construcción del Conservatorio.  

Durante 2022 se procederá al pago de la segunda aportación del Conservatorio por un valor de 

600.000ú  

 

 B) EN EL ESTADO DE LOS GASTOS:  

 

Capítulo 1 (gastos de personal).- El importe del presupuesto 2021 es el del presupuesto 2020 

con aplicación de la subida salarial y la implementación de la relación y valoración de los puestos de 

trabajo aprobada el 24 de octubre de 2018. Asimismo, se aumentan los gastos del capítulo I por la 

aplicación de subidas salariales estimadas cercanas al 1 % para los ejercicios sucesivos.  

Se continuará con la misma política de reposición de plazas vacantes, salvo que surja la necesidad para 

garantizar los servicios públicos básicos y la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 

ejercicio 2021 y siguientes no determine la posibilidad de cubrir las necesidades de personal de la 

Administración Local.  

Capítulo 2 (gastos en bienes corrientes y servicios).- Los importes se corresponderán con los 

que resulten del proceso de equilibrio presupuestario, de forma que los presupuestos para cada uno de 

los años no presenten déficit inicial, tomando como referencia el marco de ingresos que resulte de las 

estimaciones que se realicen por los servicios económicos. Para ello se prevé una subida anual que 

garantice el efectivo pago de los gastos corrientes, sin que ello comprometa la estabilidad del 

Ayuntamiento.  



Capítulos 3 y 9 (gastos financieros y pasivos financieros).- Se establecerán las consignaciones 

por los importes que resulten de los cuadros de amortización de las operaciones de endeudamiento a 

largo plazo y de las pólizas de tesorería necesarias para el correcto funcionamiento de los pagos 

municipales. Tras la novación de préstamos realizada durante el ejercicio 2020 se ha aligerado el 

montante total del Capítulo 3.   

Por su parte, el capítulo 9 sufrirá un incremento para el período 2022-2024 ya que a partir de 2022 

comenzará a amortizarse el préstamo con Caixabank que se encontraba hasta ahora en período de 

carencia.   

Capítulo 4 (transferencias corrientes).- Se reflejan las dotaciones que figuran en el Presupuesto 

para 2020, con pequeñas variaciones a la baja en los ejercicios siguientes.   

Capítulo 5.- Se prevé la dotación de un Fondo de Contingencia por importe equivalente al 1% 

del gasto no financiero, para dar cumplimiento al compromiso aprobado por el Pleno el 14/09/2018 

por el que se acuerda la Adhesión al FIE.   

Capítulo 6 (inversiones reales).- se consignarán las cantidades de las inversiones a realizar en el 

ejercicio 2022-2024 de los proyectos: Fondos Feder ñEdusiò, POEFE y NextGeneration, restauraci·n 

del Castillo y planes provinciales, todos ellos con financiación afectada.  

Capítulo 7.- Las proyecciones de gastos se corresponden a las aportaciones a la construcción del 

Conservatorio por parte de la JCCM y a planes provinciales con la Diputación Provincial.  

Capítulo 8.- Se mantienen las previsiones tendenciales de los planes presupuestarios 2021-2023.  

 

CONSIDERANDO que partiendo de estas directrices se han obtenido las proyecciones de 

ingresos y gastos para el periodo 2022-2024,  

 

DISPONGO: 

I.- Que el Plan Presupuestario a Medio Plazo 2022-2024 se basa en las proyecciones de ingresos y 

gastos contenidas en el Anexo-Memoria descriptiva recogidas en el expediente que acompaña a esta 

memoria (SEGEX 756653H)  

En base a la proyección prevista, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2.a) de la Ley 

Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera se valora que se cumplirá 

la regla del gasto al cierre de los ejercicios afectados por el Plan Presupuestario a medio plazo 2022-

2024.  

 

II. - Remitir la información contenida en el Marco Presupuestario al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas a través de la aplicación telemática de la Oficina Virtual.***  

 

La Comisión se da por enterada. ***  

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Benjamín 

Calero Mansilla solicitando del Pleno su aprobación. Informa que se trata de un plan con 

carácter interanual 2022-2024, que es preceptivo su envió al Ministerio antes del 15 de marzo 

de cada año,  y que en estos momentos se trae al Pleno. En cuanto a los Ingresos, señala que 

se mantienen, existiendo una previsión de aumento por las licencias urbanísticas solicitadas 

para instalaciones  fotovoltaicas. También aumentan los gastos debido a las subidas en 

personal previstas en las Leyes de Presupuestos Generales, y termina desglosando los 

capítulos de gastos que se enumeran en el informe. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que se dan por enterados. 

 



Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, el Sr. Concejal D. Cristian Ibáñez 

Delegido manifiesta que poco se puede añadir al Plan. Destaca en cuanto a los capítulos de 

ingresos, la reducción en los ingresos del I.B.I. y sobre todo en el I.A.E. con motivo del 

Covid, el aumento de las licencias urbanísticas por las instalaciones fotovoltaicas, la variación 

en el canon urbanístico también por la instalación de las placas, la bajada en la proyección de 

la enajenación de parcelas y la necesidad de operaciones de crédito. En cuanto a los gastos, 

destaca el capítulo 9 que disminuye tras la novación de préstamos y volverá a subir en 2022 

ya que termina la carencia de un préstamo, esto nos lleva a la realidad de las cuentas 

municipales. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, la Sra. Concejala Dña. Clara López Amorós 

manifiesta que se trata de un punto obligatorio y destaca el gran trabajo realizado en el 

departamento de intervención en la redacción de este Plan, resultando un instrumento 

necesario para poder trabajar. En cuanto a los ingresos solo se prevé un aumento por la 

instalación de la planta fotovoltaica. En cuanto a los gastos, señala la finalización del periodo 

de carencia y la novedad que supone tener que comenzar a pagar los préstamos a partir de 

2022. Por último, solicita se informe de cuáles son los proyectos para los que se han pedido 

los fondos europeos. 

 

El Sr. Benjamín Calero interviene para destacar que el informe refleja que están en el 

buen camino para controlar los gastos, matizar la deuda e invertir en la ciudad y en los 

almanseños. Termina señalando que en el informe se refleja que el equipo de gobierno va a 

cumplir sus compromisos electorales. 

 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

 
7. DAR CUENTA DEL INFORME DEL TRIBUNAL DE CUE NTAS SOBRE 

FISCALIZACIÓN DE INMUEBLES EN LOS QUE NO SE DESARROLLA NINGUNA 

ACTIVIDAD Y DE OBRAS PÚBLICAS PARALIZADAS  EN LAS ENTIDADES LOCALES 

DE CASTILLA LA MA NCHA.  

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cuentas, Hacienda y 

Patrimonio, en su sesión celebrada el pasado día 19 de marzo de 2021, cuyo contenido es el 

siguiente. 

 
***  DAR CUENTA DEL INFORME DEL TRIBUNAL DE CUENTAS SOBRE 

FISCALIZACIÓN  DE INMUEBLES EN LOS QUE NO SE DESARROLLA NINGUNA 

ACTIVIDAD Y DE OBRAS PÚBLICAS PARALIZADAS EN LAS  ENTIDADES LOCALES 

DE CASTILLA -LA MANCHA.  

 

Se da cuenta del Informe de Fiscalización elaborado por el Tribunal de Cuentas referido en el 

encabezamiento para ser elevado a los Plenos de las Corporaciones Locales fiscalizadas, de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley 7/1998, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 

Cuentas. Del mismo modo, se da cuenta del informe emitido por el Técnico Municipal de Patrimonio 

sobre las conclusiones que afectan directamente al Ayuntamiento de Almansa:  

 

***INFORME DE PATRIMONIO  



ASUNTO: Conclusiones sobre el Informe del Tribunal de Cuentas referido a la Fiscalización de 

Inmuebles en los que no se desarrolla ninguna actividad y de obras públicas paralizadas en las 

Entidades Locales de Castilla-La Mancha 

ANTECEDENTES:  

Con fecha 01/02/2021 y R.G.E. nº 958, el Tribunal de Cuentas comunica al Ayuntamiento de 

Almansa el ñInforme de Fiscalización de Inmuebles en los que no se desarrolla ninguna actividad y de 

obras públicas paralizadas en las Entidades Locales de Castilla-La Manchaò, aprobado por el Pleno 

del Tribunal de Cuentas en su sesión de 22 de diciembre de 2020. 

El referido informe será elevado a los Plenos de las Corporaciones Locales fiscalizadas, de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley 7/1998, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 

Cuenta.  

Teniendo en cuenta que el Informe elaborado por el Tribunal contiene, conjuntamente, la 

información de los 75 municipios de más de 5.000 habitantes de la Comunidad Autónoma que han 

sido objeto de fiscalización durante el periodo 2017-2019, con la finalidad de extraer y desagregar la 

información específica referida sólo a los extremos que afectan al Ayuntamiento de Almansa se emite 

el presente  

INFORME . 

El objetivo del informe está constituido por el estudio de la gestión económico-financiera 

llevada a cabo por el Ayuntamiento de Almansa en relación con el patrimonio inmobiliario municipal. 

Los objetivos generales de esta fiscalización son:  

a) Comprobar la existencia de edificaciones sin uso, identificando su uso original y los 

planes para su aprovechamiento futuro.  

b) Examinar las causas por las que las edificaciones se encuentran sin uso, así como los 

costes derivados de su mantenimiento.  

c) Analizar las obras públicas paralizadas, sus causas y posibles repercusiones.  

d) Verificar la correcta contabilización de los inmuebles y que los estados contables reflejan 

adecuadamente la situación del patrimonio de la entidad. 

e) Valorar la disposición de inmuebles arrendados para el desarrollo de su gestión ordinaria y 

la prestación de servicios, en relación con la existencia de inmuebles propios sin uso. 

f) Comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de transparencia de la información 

pública en materia de patrimonio.  

De la fiscalización realizada por el Tribunal de Cuentas, en relación con la gestión económico-

financiera del patrimonio inmobiliario municipal del Ayuntamiento de Almansa, puede extraerse los 

siguientes resultados y conclusiones:  

 

I. INVENTARIO GENERAL DE BIEN ES COMO INSTRUMENTO DE GESTIÓN Y 

CONTROL DE LOS INMUEBLE S DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  

El inventario de bienes y derechos es el instrumento que contiene información esencial para la 

gestión del patrimonio municipal, de forma que ñlas Corporaciones locales están obligadas a formar 

inventario de todos sus bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisiciónñ, 

(art 17 RBEL).  

La competencia tanto para la aprobación del inventario como para su rectificación y 

comprobación, corresponde al Pleno de la entidad (art. 34 RBEL). Por otro lado, los inventarios han de 

ser autorizados por el Secretario de la Corporación con el visto bueno del Presidente, y se ha de remitir 

una copia de mismo y sus rectificaciones a la Administración del Estado y de la Comunidad 

Autónoma (art. 32.1 RBEL).  

Una vez formado el inventario, se ha de rectificar anualmente y comprobar cuando se renueve la 

Corporación (art 33 RBEL), de manera que la rectificación anual del inventario ha de reflejar ñé las 

vicisitudes de toda índole de los bienes y derechos durante esa etapaò, mientras que la comprobación 



ñé se efectuar§ siempre que se renueve la Corporaci·n y el resultado se consignar§ al final del 

documento, sin perjuicio de levantar acta adicional con objeto de deslindar las responsabilidades que 

pudieran derivarse para los miembros salientes y, en su d²a, para los entrantesò. Su llevanza y 

custodia son funciones que corresponden a los Secretarios de las Corporaciones Locales, dentro de la 

función de fe pública que les otorga el artículo 1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter nacional.  

 El Ayuntamiento de Almansa dispone de Inventario Municipal de Bienes, aprobado en sesión 

plenaria el 30 de mayo de 2003, con información relativamente actualizada, al haber sido rectificada o 

comprobada en algún momento posterior a su aprobación, pero sin cumplir con las prescripciones 

establecidas en el artículo 33 del RBEL.   

Por otro lado, el Ayuntamiento de Almansa al contar con participación social en la Empresa 

SAPRES SA, debería cumplir la obligación de disponer de inventario de bienes y derechos separados 

para la entidad principal y su entidad dependiente.  

 

II.   INMUEBLES EN LOS  QUE NO SE DESARROLLA NINGUNA ACTIVIDAD.  

II.1 Inmuebles sin uso propiedad de los Ayuntamientos. 

Se exponen en este epígrafe los resultados de las actuaciones desarrolladas para identificar los 

inmuebles sin uso en los ayuntamientos fiscalizados y la gestión llevada a cabo sobre los mismos, las 

causas que motivaron la falta de utilización de los inmuebles y las perspectivas para su puesta en 

funcionamiento, así como su situación jurídica, los costes derivados de su mantenimiento y su registro 

contable. Además, se exponen los resultados del análisis particularizado de una muestra de dichos 

inmuebles. 

II.1.a. Identificación de inmuebles sin uso 

En el presente subapartado del Informe del Tribunal de Cuentas, se exponen los resultados de 

las actuaciones fiscalizadoras en los siguientes inmuebles sin uso: 

 

DENOMINACIÓN AÑO 
ADQ 

COSTE DE 
ADQUISIC 

FORMA DE 
ADQUISIC 

TIPO DESTINO ÚLTIMO 
AÑO DE 

USO 

MOTIVOS 
FALTA DE 

USO 

PREVISIÓ
N USO 

C/ Calle la 
Industria 36 

2010 87.492,93 Compraventa 
a terceros 

Edificio  

 

Educación y 
formación 
profesional 

Nunca  

 

No se 
encuentra en 
estado de uso 

Sí 

 

C/ Industria, 38 2007 95.304,90 Compraventa 
a terceros 

Edificio  

 

Educación y 
formación 
profesional 

Nunca  

 

No se 
encuentra en 
estado de uso 

Sí 

 

C/ La Industria,40 2008 126.000,00  

 

Compraventa 
a terceros 

Edificio  

 

Educación y 
formación 
profesional 

Nunca No se 
encuentra en 
estado de uso 

Sí 

 

Matadero 
Municipal,  Ctra/ 
Campo Aviación 

1987 0,00 Desconocido   Nave 
industrial 

Sin 
determinar 

2006 No se 
encuentra en 
estado de uso 

No 

C/ Alicante, 45 2017 50.000,00 Compraventa 
a terceros 

Edificio  

 

Educación y 
formación 
profesional 

Nunca No se 
encuentra en 
estado de uso 

Sí 

Cl. Castillo, 18 Se 
desco
noce 

Desconocid
o 

Posesión 
inmemorial 

Edificio Sin 
determinar 

Se 
desconoce 

No necesario 
para la actividad 
ordinaria de la 

entidad  

No 



Cl. Federico 
García Lorca,29 

1986 7.814,38  

 

Compraventa 
a terceros 

Edificio  

 

Sin 
determinar 

Se 
desconoce  

 

No necesario 
para la actividad 
ordinaria de la 

entidad  

No 

 

 

II.1.b. Análisis de las principales características de los inmuebles sin uso identificados.  

El informe analiza el destino de los inmuebles, el año, coste, forma de adquisición, la obligación 

de inscribir sus bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad, etc.   

Destaca la existencia de inmuebles en el Ayuntamiento de Almansa que no están debidamente 

inscritos en el Registro de la Propiedad y la adquisición entre 2007 y 2017 de cuatro viviendas para la 

ampliación del Colegio Público Miguel Pinilla, por un coste conjunto de 358.797,83 euros que no 

habían sido utilizadas al no encontrarse en condiciones de funcionamiento y no llevar a cabo obras 

para su rehabilitación, pese a existir planes para su puesta en uso los inmuebles nunca han sido 

utilizados.  

II.1.c. Gastos de mantenimiento y conservación de los inmuebles sin uso.  

Ninguno de los inmuebles sin uso comunicados al Tribunal de Cuentas ocasiona gastos ni costes 

originados por vigilancia, mantenimiento o conservación.  

II.1.d. Registro contable de los inmuebles sin uso 

Las entidades locales deben recoger la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones en su 

contabilidad. Entre los fines de la contabilidad pública está establecer el balance de la entidad local, 

poniendo de manifiesto la composición y situación de su patrimonio, así como sus variaciones, 

posibilitar el inventario y el control del inmovilizado material, inmaterial y financiero, el control del 

endeudamiento y el seguimiento individualizado de la situación deudora o acreedora de los interesados 

que se relacionen con la entidad local.  

Los bienes inmuebles deben registrarse en la contabilidad de los ayuntamientos como 

inmovilizado material. Además, las entidades deben registrar la depreciación sistemática anual 

efectiva del inmovilizado derivada de su utilización, así como la corrección valorativa por deterioro de 

carácter reversible, mediante la dotación anual de la oportuna amortización y el registro de dicho 

menoscabo, respectivamente.  

El Ayuntamiento de Almansa no tiene registrado contablemente los bienes inmuebles del 

municipio en el inmovilizado material del balance de situación del Ayuntamiento, lo que supone una 

falta de coherencia entre los saldos contables y la valoración del inventario de bienes. 

 

II.1.e. Análisis particularizado de una muestra de inmuebles sin uso.  

Mención especial realiza el Tribunal respecto del inmueble del matadero municipal. Indica que 

se trata de un inmueble que lleva más de 20 años sin ser utilizado. Se construyó en 1987 y estuvo en 

uso hasta octubre de 2006, cuando el Ayuntamiento acordó el cese del servicio por la supresión de la 

obligatoriedad de su prestación. Se tramitó un expediente para la adjudicación de la explotación de la 

infraestructura, que se declaró desierto por la ausencia de licitadores interesados, manteniéndose el 

inmueble sin uso desde ese momento.  

La ausencia de actuaciones de vigilancia del inmueble ha facilitado la concurrencia de robos, 

hurtos y otros actos de vandalismo, que motivaron, junto con la ausencia de actuaciones de 

mantenimiento y conservación, que el inmueble se encontrase abandonado y presentando numerosos 

daños no valorados por el Ayuntamiento.  

 

II.2 Inmuebles arrendados en las entidades con edificaciones en las que no se desarrolla ninguna 

actividad. 



Para la gestión ordinaria del Ayuntamiento y la prestación de los servicios que tienen atribuidos, 

se requiere la disposición de las infraestructuras necesarias para el ejercicio de sus funciones, bien a 

través de medios propios o bien con contratos con terceros.  

No obstante, en ocasiones, a pesar de disponer de inmuebles sin uso o con uso ocasional no 

permanente, las entidades han venido utilizando inmuebles ajenos para su funcionamiento ordinario y 

la prestación de sus servicios, mediante la formalización de contratos de arrendamiento, lo que ha 

supuesto incurrir en gastos adicionales. 

El Tribunal de Cuentas finaliza este subapartado del informe centrándose en los inmuebles 

arrendados a terceros.  

De la gestión del Ayuntamiento de Almansa respecto de arrendamientos de inmuebles a terceros 

y su relación con la existencia de inmuebles sin uso de propiedad municipal ha comunicado los 

siguientes:  

- Local Comercial. Plz/ Santa María, 12. (Oficinas y despachos del Área Técnica). 

- Nave Industrial. C/ Mendizábal, 149. (Almacén y depósito material de fiestas).  

 

El informe señala que el Ayuntamiento de Almansa tiene 2 inmuebles arrendados y dispone de 

7 inmuebles sin uso. El Tribunal sugiere analizar si los inmuebles de titularidad municipal en los que 

no se desarrollaba ninguna actividad pudieran ser utilizados para su funcionamiento y la prestación de 

servicios, evitando así el coste de contratos de arrendamiento. El Ayuntamiento de Almansa comunicó 

la imposibilidad y/o inviabilidad de usar alguno de sus inmuebles sin uso para llevar a cabo las 

actividades que se desarrollan en los inmuebles arrendados.  

En el informe se advierte que, en el caso del contrato de arrendamiento de la Nave Industrial de 

la C/ Mendizábal, que finalizó en diciembre del año 2017, no se acreditó la necesidad de la 

contratación y la selección de los inmuebles con anterioridad a la formalización de los contratos de 

arrendamiento mediante la emisión de informes u otros documentos justificativos de tal necesidad.  

 

III.  OBRAS PÚBLICAS PARALIZADAS.  

En el desempeño de las competencias de las entidades locales, se requiere que se dispongan y se 

doten de las infraestructuras y edificaciones necesarias para la prestación de los servicios públicos que 

tienen encomendados. Para ello, los ayuntamientos pueden adquirirlos a terceros, fundamentalmente 

en el caso de inmuebles, o bien llevar a cabo las inversiones directamente con sus propios medios o 

mediante la celebración de contratos con terceros para la ejecución material de las mismas. No 

obstante, en ocasiones durante el periodo de ejecución de los contratos se produce, bien por causas 

imputables a la Administración o bien por causas atribuibles al contratista, la paralización de las obras, 

lo que implica la detención de la ejecución de todas las actividades.  

En el presente subapartado el Tribunal expuso los resultados del análisis de las obras públicas 

paralizadas en cada ayuntamiento, las causas que lo motivaron, el periodo durante el que han estado o 

están detenidas y la existencia de litigios e indemnizaciones derivadas de la misma, así como los 

costes derivados de la paralización y su repercusión en relación con la prestación de servicios en las 

entidades. En el caso del Ayuntamiento de Almansa, no fue comunicada la existencia de ninguna obra 

pública paralizada.  

 

IV.  NORMATIVA SOBRE TRANSPARENCIA.  

Los ayuntamientos, para cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia, deben 

publicar la información establecida en los artículos 6 a 8 de la LTAIBG en sus portales de 

transparencia, donde conste la información exigida por la normativa. Estos portales se presentan, 

además, como el instrumento a través del cual los ciudadanos pueden ejercitar su derecho de acceso a 

la información pública por vía electrónica.  



El Ayuntamiento de Almansa dispone de portal de transparencia con el que dar cumplimiento a 

las obligaciones de información a la ciudadanía establecidas en los citados artículos 6 a 8 de la 

LTAIB G. 

Respecto de la obligación específica de las Administraciones Públicas de publicar la relación de 

los bienes inmuebles de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real, el Ayuntamiento de 

Almansa tiene publicada en su Portal de Transparencia la relación de bienes inmuebles, si bien se 

encuentra desactualizada al año 2014. 

 

RECOMENDACIONES DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS 

ACTUACIONES A LLEVAR A CABO POR 
EL AYUNTAMIENTO DE ALMANSA 

1) Los ayuntamientos deberían destinar los medios 
necesarios para dotarse de inventarios de 
bienes, el instrumento fundamental para el 
control y la gestión de su patrimonio, poniendo 
especial atención a que contengan toda la 
información necesaria debidamente actualizada.  

- Tramitar el procedimiento de contratación para 
la adjudicación del contrato de servicios para 
la actualización del inventario municipal de 
bienes.  

 

2) Los ayuntamientos deberían disponer de 
sistemas informáticos de registro y control de 
los inventarios debidamente integrados con los 
de contabilidad de forma que los registros 
contables de las operaciones con repercusión 
patrimonial se reflejaran automáticamente en 
los inventarios.  

- Por Resolución 1957/2020, de 2 de Noviembre, 
se adjudicó a ATM Grupo Maggioli, S.L el 
Contrato servicios de adaptación del 
procedimiento de Intervención Municipal 
para la gestión tributaria, recaudación y 
contabilidad municipal mediante 
administración electrónica. 

3) Los ayuntamientos deberían establecer 
procedimientos de control sobre la situación 
registral de sus inmuebles, de forma que se 
detecten y se rectifiquen las omisiones de 
inscripción en el Registro de la Propiedad.  

- Una vez se haya actualizado el inventario 
municipal, se podrían detectar fácilmente los 
inmuebles que no están inscritos en el 
Registro de la Propiedad y proceder a ello.  

4) Los interventores de los ayuntamientos 
deberían revisar los procedimientos de registro 
contable de las inversiones en inmuebles y, en 
su caso, las dotaciones a la amortización de 
estos bienes, de forma que los saldos de las 
correspondientes rúbricas del inmovilizado 
representen la imagen fiel de esta masa 
patrimonial.  

- El contrato de servicios con ATM Grupo 
Maggioli incluye el programa de gestión de 
inventario, integrado con el Servicio de 
Intervención.  

5) Las incorporaciones de los inmuebles al 
patrimonio municipal deberían formar parte de 
un proyecto en el que estén debidamente 
determinadas las necesidades públicas a 
satisfacer, los medios que se van a emplear y 
los plazos de ejecución de las actuaciones 
previstas para que estos bienes entren en 
funcionamiento.  

- Tener en cuenta en las siguientes 
incorporaciones.  

6) Sobre los inmuebles que actualmente están sin 
uso, los ayuntamientos titulares de los mismos 
deberían adoptar medidas para ponerlos en 

- Valorar, en cada caso, la posibilidad o viabilidad 
de ponerlos en funcionamiento o 
enajenarlos.  



funcionamiento, enajenarlos o modificar su 
situación de forma que no se prolongue aún 
más en el tiempo la inmovilización de los 
recursos empleados y la depreciación de los 
bienes.  

7) Los contratos de arrendamiento de inmuebles, 
en los casos de entidades que disponen de 
inmuebles sin uso de su titularidad, deberían ir 
precedidos de los estudios suficientes para 
analizar si los inmuebles disponibles podrían 
destinarse a las funciones previstas en los que 
se prevé arrendar, evaluando los posibles 
costes de adaptación de los inmuebles 
existentes en relación con el precio de los 
alquileres, de forma que se permita adoptar las 
decisiones más eficientes.  

- Cada contrato de arrendamiento de inmuebles 
debe realizarse previa tramitación del 
correspondiente procedimiento 
administrativo y con los preceptivos informes 
de necesidad, idoneidad, fiscalización, etc.  

 

La Comisión se da por enterada.***  

Expone el presente punto la Sra. Concejala del Grupo Municipal Popular Dña. Antonia 

Mi llán Bonete señalando que este informe, no se refiere exclusivamente a Almansa, sino a los 

75 municipios con más de 5.000 habitantes que tiene Castilla la Mancha. Hace referencia a 

los inmuebles sin actividad y a los que tiene arrendados y destaca que esta relación se 

encuentra en el Portal de la Transparencia pendiente de actualizar. En el caso de Almansa, no 

existen obras públicas paralizadas. Termina resumiendo que el informe hace unas 

recomendaciones e indica que se llevarán a cabo.  

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que se dan por enterados 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, el Sr. Concejal D. Cristian Ibáñez 

Delegido manifiesta que hay que dejar claro, que las recomendaciones del informe son de 

obligado cumplimiento. Señala que el Ayuntamiento tiene inmuebles sin actividad, unos junto 

al Colegio Público, Miguel Pinilla y algunos otros, que esperan tengan un uso de vivienda, 

sitos en C/ Federico García Lorca, y C/ Castillo, así cómo el inmueble del matadero 

municipal. En cuanto a locales alquilados, solo figura el sito en la Pza. Santa María, 12, y se 

constata que no se pueden ubicar dichas instalaciones en ningún local municipal. Manifiesta 

que no le parece bien que no se tenga un Inventario en condiciones, según indica la Ley y 

señala que, deberíamos habernos adelantado y tener un buen inventario, revisado año tras año. 

Y considera que no es necesario tener que realizar un contrato de servicios para actualizar y 

mejorar el inventario municipal y que se puede hacer con trabajadores municipales. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, la Sra. Concejala Dña. Clara López Amorós 

manifiesta que el objetivo es fiscalizar el buen uso de los bienes públicas y destaca que en 

2019, habían 9 inmuebles sin uso y 2 locales alquilados.  Le gustaría que la ampliación del 

Colegio anexando los inmuebles municipales se hiciera pronto. Manifiesta que los locales 

alquilados, son el de la Pza. Santa María y el de una nave industrial donde se guarda el 

material festero y cuyo contrato esta caducado 4 años, deficiencia que espera se resuelva lo 

antes posible. 

 



La Sra. Antonia Millán interviene para aclarar que no se ha realizado ningún contrato de 

servicios, sino que la revisión del inventario se puso como una mejora en otro contrato con 

ATM. Confirma que las cuatro casas sitas junto al Colegio Miguel Pinilla, son para la 

ampliación del mismo y que es a la Junta de Comunidades a la que le corresponde acometer 

las obras. Y termina señalando que se va a solucionar todo lo planteado en el informe. 

 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno se da por enterado. 

 

 
8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PARTICIPACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMANSA EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DEL AÑO 2 021. 

 

Este punto 8 relativo a la participación del Ayuntamiento de Almansa en el Plan 

Provincial de Obras y Servicios del año 2021, queda excluido del Orden del día según lo 

acordado en Junta de Portavoces, ya que tras consultar con la Diputación no es preceptivo la 

aprobación por parte del Pleno.  

 

 
9. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LAS 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS MUNICIPALES IN TEGRADAS EN LA RED DE BIBLIOTECAS 

PÚBLICAS DE CASTILLA LA MANCHA.  

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Feria, Fiestas y 

Hermanamiento, en su sesión celebrada el pasado día 22 de marzo de 2021, cuyo contenido es 

el siguiente. 

 
** * DICTAM EN PARA APROBAR LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO INTER O 

DE LA RED DE BIBLIOTECAS DE ALMANSA.  

 

El presidente de la comisión expone para su aprobación las normas de funcionamiento interno 

de la Red de Bibliotecas de Almansa y que figuran transcritas de forma íntegra a continuación. 

 

***   

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE 
LA RED DE  BIBLIOTECAS  PÚBLICAS 
MUNICIPALES DE  ALMANSA   

  Marzo   
 

 

 

 

 

 

 

 

Normas de funcionamiento de la Red de Bibliotecas Públicas  Municipales de Almansa   

 



 

Contenido:   

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

........................................................................................................3   

1.1.   Presentación 

.......................................................................................................3   

1.2.  Ámbito de aplicación 

..........................................................................................4   

1.3.  Definición 

............................................................................................................4   

1.4.   Principios y valores 

.............................................................................................4   

1.5.   Funciones 

.............................................................................................................5   

2.  ACCESO A LOS SERVICIOS ..........................................................................................................6  

 2.1.

 Datosdecontacto............................................................................................

.......6   

2.2.  Horario de atención al público 

.............................................................................6   

2.3. 

 Accesoééééééé.ééééééééééééééééééé

éé.7   

2. 4  Tarjeta de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La 

Manchaéééé...7   

2.4.1.  Tipos de 

tarjetaééééééééééééééééééééééééé.7   

2.4.2.    Uso de la 

tarjetaéééééééééééééééééééééé.éé8   

2.5. Uso de los 

espaciosééééééééééééééééééééééééééééééé.9   

2.6.  Espacios y secciones 

......................................................................................... 11   

2.7.  Fondos 

.............................................................................................................. 11   

2.7.1.          Política de donaciones ................................................................................................... 

11   



3.  SERVICIOS OBLIGATORIOS ....................................................................................................... 

12   

3.1.  Servicio de 

préstamo......................................................................................... 12   

3.1.1.          Condiciones generales de préstamo: ............................................................................ 12   

3.1.2.          Modalidades y condiciones de préstamo ...................................................................... 

13   

3.1.3.          Reservas y renovaciones .............................................................................................. 14   

3.1.4.   Devolución de los materiales prestados 

........................................................... 14   

3.2.  Servicio de consulta en sala 

............................................................................. 15   

3.3.  Servicio de información y orientación 

............................................................. 16   

3.4.  Servicio de acceso a Internet y puestos multimedia 

......................................... 17   

3.5.  Promoción de la lectura y actividades culturales. 

............................................ 18   

4. OTROS 

SERVICIOSé..ééééééééééééééééééééééééééééé.19   

4.1.  Cooperación con otras instituciones culturales y educativas 

........................... 19   

4.2.  Cesión de uso de instalaciones. 

........................................................................ 19   

4.3. servicio de 

desideratasééééééééééééééééééééééééééééé..20   

4.4. Servicio de reproducción de documentos ................................................................................. 20   

5.  DERECHOS, DEBERES Y SANCIONES ..................................................................................... 21   

5.1.   Derechos y 

debereséééééééééééééééééééééé...21   

5.2.   Infracciones y 

sancionesééééééééééééééééééé...é21   

 

1. DISPOSICIONES GENERALES   

La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de las Bibliotecas de Castilla-La Mancha,  define 

las bibliotecas públicas como Instituciones donde se reúnen, conservan y difunden  materiales  en  

cualquier  tipo  de  soporte  documental,  ofreciendo  servicios  de  consulta,  préstamo y acceso a 

todo tipo de información, en cualquier tipo de medio físico o virtual, con  finalidades educativas, de 

investigación, de información, de ocio y cultura. Del mismo modo,  promueve actividades de 



fomento de la lectura, instruye en habilidades en el uso de la  información y da soporte a la 

cultura en general.   

Las bibliotecas públicas municipales son centros de titularidad pública y de uso público  

general, abiertas al público en general y que, por lo tanto, prestan a toda la comunidad un  servicio 

de lectura, sin ningún tipo de restricción de uso en relación con sus fondos y servicios,  salvo  los  

impuestos  por  la  conservación  y  preservación  de  sus  fondos  integrantes  del  patrimonio cultural.   

 

1.1.    Presentación   

 

La Red de Bibliotecas Públicas Municipales de Almansa pone a disposición de su comunidad  las 

presentes Normas con el fin de garantizar su funcionamiento adecuado como servicio  público, 

informativo, formativo, y cultural, accesible y de calidad para toda la población. Con  esta referencia la 

ciudadanía podrá conocer, no sólo los detalles de la prestación de nuestros  servicios, sino también 

cuáles son sus derechos y deberes como persona usuaria de la  biblioteca, las normas que asume 

cumplir desde el momento en que utiliza cualquiera de  nuestros servicios y qué puede esperar de la 

normal prestación de los mismos.   

Por su naturaleza de documento público, estará siempre disponible para quien lo quiera  

consultar, tanto en los mostradores de atención al público de las Bibliotecas, como en el  

Ayuntamiento de Almansa.   

La Normativa de funcionamiento de la Red de Bibliotecas es un documento en permanente  revisión, 

por lo que siempre incluirá la fecha de su última revisión. Asimismo, se podrán  establecer 

condiciones generales o específicas adicionales en el uso de sus recursos y  servicios.   

 

1.2.    Ámbito de aplicación   

 

Las presentes Normas serán de aplicación a la Red de Bibliotecas Públicas Municipales  de 

Almansa.    

 

1.3.    Definición   

 

La  Red  de  Bibliotecas  Públicas  Municipales  de  Almansa  es  de  titularidad  municipal,  

dependiendo del Ayuntamiento de Almansa, y está integrada en la Red de Bibliotecas Públicas  de 

Castilla-La Mancha (RBP) en virtud de la Resolución de 25/3/2019 de la Consejería de  

Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueba la integración de centros en la Red de  

Bibliotecas Públicas de Castilla- La Mancha, así como la inscripción de centros y servicios en  el 

registro de bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, conforme  a lo 

dispuesto en la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de las Bibliotecas de Castilla- La Mancha 

y resto de normativa de desarrollo.    

 

1.4.    Principios y valores   

 

¶ La libertad intelectual y de expresión, el derecho al acceso a la información y el respeto  a los 

derechos de autoría y de propiedad intelectual   

¶ La igualdad para que toda la población acceda a los servicios de biblioteca, sin   

discriminación por razón de origen, etnia, religión, ideología, género u orientación   

sexual,  edad,  discapacidad,  recursos  económicos  o  cualquier  otra  circunstancia   

personal o social.   

¶ La pluralidad, en virtud de la cual se adquirirá y se hará accesible un fondo que refleje   

la diversidad de la sociedad.   



¶ El respeto del derecho de cada persona a la privacidad y la confidencialidad de la   

información que busca o recibe, así como de los recursos que consulta, toma en   

préstamo, adquiere o transmite, protegiendo sus datos personales en los términos   

establecidos por las leyes.   

 

1.5.    Funciones   

 

Las bibliotecas públicas municipales integradas en la RBP forman parte de un conjunto  

organizado y coordinado de órganos, centros y servicios bibliotecarios, del que recibe apoyo  técnico, 

y con el que comparte recursos informativos y documentales, así como determinados  servicios, con el 

fin de ofrecer un servicio bibliotecario público homogéneo y de calidad a la  población de Castilla-La 

Mancha.   

Tienen entre sus funciones:   

¶ Reunir, organizar, conservar y poner a disposición de la ciudadanía una colección   

¶ actualizada y equilibrada de materiales en cualquier soporte documental, mediante   

servicios de préstamo y consulta, tanto de forma física como por medios virtuales, con   

fines educativos, de investigación, de información, de ocio y cultura.    

¶ Estimular el uso de sus servicios por parte de todas las personas, sin exclusión,   

dedicando esfuerzos específicos en proporcionar servicios bibliotecarios a los sectores   

más desfavorecidos o a colectivos específicos con necesidades especiales. Se deben   

contemplar tanto los servicios diseñados para ser prestados de forma física, como los   

virtuales,  ya  que  las  nuevas  tecnologías  de  la  información  ofrecen  enormes   

posibilidades para hacerlos llegar a una gran comunidad.   

¶ Promover actividades de fomento de la lectura, especialmente entre la infancia y la   

juventud.    

¶ Apoyar el aprendizaje a lo largo de toda la vida, mediante la formación y asistencia   

personal en el uso de la información y el uso eficiente de sus propios servicios   

bibliotecarios.    

¶ Complementar a centros escolares, residencias de la tercera edad, hospitales y otros   

centros  similares  de  su  área  de  influencia,  en  sus  necesidades  de  lectura,  e   

información.    

¶ Ofrecer un espacio público y lugar de encuentro, desde el que se fomente el diálogo   

intercultural y la diversidad cultural   

¶ Atender a las necesidades locales, debe proporcionar información a la comunidad y   

sobre ella, garantizar el acopio, la preservación y la promoción de la cultura local en   

todas sus modalidades.    

¶ Fomentar el progreso cultural y artístico de su comunidad, para ello es fundamental el   

trabajo  en  colaboración  con  las  organizaciones  locales,  posibilitar  el  acceso  al   

conocimiento y a las obras de creación y facilitar un espacio para el desarrollo de   

actividades culturales. De esta forma contribuirá al estímulo de la imaginación y   

creatividad de la población.    

 

2.  ACCESO A LOS SERVICIOS   

 

2.1.    Datos de contacto   

Se puede contactar con las bibliotecas a través de:   

Teléfono: 967344444 ext. 251;  967313329     

Correo electrónico:   biblioteca@ayto-almansa.es   

Página web: https://www.bibliotecaspublicas.es/almansa/index.jsp   

Catálogo en línea: 

mailto:biblioteca@ayto-almansa.es
https://www.bibliotecaspublicas.es/almansa/index.jsp


 https://reddebibliotecas.jccm.es/absysnet/inicio.h

tm   

 

Las  Bibliotecas están ubicadas en:   

Å    Biblioteca 1: C/ Aragón 19-21   

Å    Biblioteca 2: Pza. Santiago Bernabéu 3   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.    Horario de atención al público   

La Biblioteca 1, situada en la Calle Aragón, abre 32 horas semanales, repartidas de la  siguiente forma:   

¶ De lunes a jueves, de 10.00 a 14.00h. y de 17.00 a 20.00 h.   

¶ - viernes de 10.00 a 14.00.   

¶ Horario de verano de 9.00 a 15.00   

La Biblioteca 2, situada en la Plaza de Santiago Bernabéu, abre 50 horas semanales,  repartidas de la 

siguiente forma:   

¶ De lunes a viernes, de 9.00 a 14.00 h. y de 16.00 a 20.00 h.   

¶ - sábados, de 9.00 a 14.00 h.   

¶ Horario de verano de 9.00 a 15.00   

 

Estos horarios podrán sufrir variaciones en periodos vacacionales, en fiestas locales, o con  motivo de 

la celebración de alguna actividad extraordinaria dentro de la programación cultural  de las 

bibliotecas, hechos estos que serán comunicados a los usuarios con la suficiente  antelación en la 

puerta de acceso a las Bibliotecas y en su página web.    

 

2.3.    Acceso   

 

El acceso físico a las Bibliotecas Públicas Municipales de Almansa es libre y gratuito sin que  exista 

distinción alguna por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier  condición o 

circunstancia social. No obstante, para hacer uso de determinados servicios, es  necesario disponer de 

la tarjeta de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha en  vigor.   

Asimismo, se ofrecerá acceso virtual a través https:// bibliotecaspublicas.es/almansa donde  podrá 

hacer uso de los recursos y servicios ofertados por la biblioteca.   

 

2. 4    Tarjeta de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha   

 

La tarjeta de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha es válida en cualquier  centro 

integrado en dicha Red, y se expide de forma gratuita y en la medida de lo posible  inmediata  en  

el  mostrador  de  atención  al  público,  previa  solicitud,  presentando  el  correspondiente 

formulario oficial cumplimentado y firmado. La solicitud se podrá tramitar  personalmente o a 

https://reddebibliotecas.jccm.es/absysnet/inicio.htm
https://reddebibliotecas.jccm.es/absysnet/inicio.htm
http://bibliotecaspublicas.es/almansa


través de los medios que se establezcan, presentando el DNI u otro  documento legal 

identificativo. Cuando algún dato no quede suficientemente acreditado, la  persona responsable de la 

Biblioteca podrá solicitar documentación adicional acreditativa. Los  impresos de solicitud serán 

debidamente custodiados por la Biblioteca.   

 

La posesión y uso de la tarjeta de la RBP supone la aceptación del Reglamento básico de la  Red de 

Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha (Decreto 33/2018, de 22 de mayo), de las Normas de  funcionamiento 

de esta Red de Bibliotecas, así como de los reglamentos o normas internas  de cada biblioteca o centro 

incorporado a la RBP, cuando se haga uso de los mismos.   

 

Los datos de carácter personal que se faciliten a la Biblioteca para la gestión de sus servicios  y 

actividades son confidenciales y su tratamiento se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en  el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,  relativo a 

la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos  personales y a la 

libre circulación de estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de  diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.   

 

Se deberá estar en posesión de la tarjeta de la RBP para el uso del servicio de préstamo, el  uso de los 

puestos multimedia y de acceso a Internet, así como para cualquier otro servicio  así expresado en 

estas Normas o que pueda establecerse en el futuro. Excepcionalmente  podrá utilizarse el 

Documento Nacional de Identidad en lugar de dicha tarjeta.   

 

En caso de deterioro, pérdida o robo de la tarjeta la Biblioteca emitirá un duplicado de la misma  sin 

coste alguno.    

 

2.4.1. Modalidades de tarjet a de persona usuaria:   

La Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha dispone de dos tipos de tarjeta:    

 

2.4.1.1. Tarjeta personal:    

a) Infantil: destinada a personas de 0 a 13 años.   

b) Adulto: destinada a personas a partir de 14 años.    

Ambas requieren para su formalización entregar cumplimentado y firmado el impreso de  

solicitud, así como la presentación del DNI o un documento identificativo en el que figure  

nombre y fotografía del demandante (pasaporte / carné de conducir / tarjeta de residencia o  cualquier 

otro que pueda servir para su identificación). La fotografía que se integra en el  registro 

automatizado de persona usuaria y, en su caso, en la propia tarjeta se efectúa en el  propio mostrador 

de la Biblioteca. Las solicitudes de tarjeta para menores de edad deben  incluir los datos y firma 

una de las personas responsables de la patria potestad o de la  representación legal de los 

mismos. En el caso de menores de 13 años serán los adultos  quienes realicen la solicitud.   

Para aquellas personas con residencia estacional, transitoria o circunstancial en la zona de  influencia 

de la biblioteca, se realizará una tarjeta temporal, con una vigencia de 3 meses,  renovable una vez por 

otros tres meses y con las mismas obligaciones que las derivadas de  las tarjetas para público adulto o 

infantil.   

 

 

2.4.1.2. Tarj eta colectiva: Destinada a instituciones y colectivos, como bibliotecas,  

asociaciones, centros de enseñanza o clubes de lectura.   

Para su obtención, deberá existir una persona responsable de la tarjeta colectiva, quién  deberá 

presentar su DNI, además de un documento que le acredite como representante del  colectivo. Esta 

tarjeta solo podrá ser utilizada por los responsables designados.   

http://2.4.1.1/
http://2.4.1.2/


La validez general de todas las tarjetas es de 4 años, en el caso de las tarjetas personales  infantiles 

hasta que el usuario cumpla 14 años y las de adultos menores de edad hasta que  éstos cumplan 18 

años. En todos los casos podrán ser renovadas. Las tarjetas colectivas se  actualizarán anualmente.   

 

2.4.2. Uso de la tarjeta:   

La tarjeta es personal e intransferible, quedando autorizado el personal de la Biblioteca para  

comprobar la identidad de la persona usuaria cuando exista alguna duda. Su utilización, por  una 

persona que no sea la titular será considerada como falta leve y se sancionará con un  periodo de 

suspensión de hasta seis meses de las personas implicadas, salvo las siguientes  excepciones:    

 

- Las personas responsables de la patria potestad o de la representación legal de   

menores de 14 años (con tarjeta Infantil) estarán autorizadas para obtener la tarjeta   

y materiales en préstamo para los mismos. 

 

- Las personas mayores de 14 años que no puedan acceder a la Biblioteca durante  su horario de 

apertura al público podrán delegar la responsabilidad de obtener   

préstamos cuando concurra alguna de las siguientes causas:   

 

1. Impedimento que imposibilite físicamente el acceso a las bibliotecas   

(enfermedad).   

2. Distancia del lugar de trabajo: cuando la persona usuaria tenga que   

trabajar fuera del municipio de la Biblioteca o municipios adyacentes y   

la asistencia a su trabajo le impida compatibilizarlo totalmente con el   

horario de la biblioteca (sábados incluidos).   

3. Distancia de la residencia: cuando el usuario tenga establecido su   

domicilio fuera del municipio de las bibliotecas y en su localidad no   

exista servicio de Biblioteca Pública. Si existiera dicho servicio será éste   

el que deberá hacerse cargo de las necesidades del usuario.   

 

La Biblioteca aceptará la utilización de la tarjeta por persona distinta de su titular sólo  cuando ésta 

haya autorizado previamente y de forma expresa su uso por escrito, a  través del formulario 

normalizado destinado al efecto y disponible en el Portal de  Bibliotecas de Castilla-La Mancha, 

dicho formulario incluirá la declaración responsable  del titular de la tarjeta sobre su imposibilidad 

para hacer uso de la Biblioteca en su  horario de apertura. Las solicitudes serán presentadas en la 

Biblioteca, donde serán  valoradas y resueltas por la dirección de la misma. En todo caso, la 

persona titular  continuará siendo responsable de la tarjeta y de su buen uso.    

 

Dependiendo de la causa que la origine, la autorización podrá ser de carácter:   

 

a) Temporal: cuando la causa sea temporal. Una vez extinguida la causa que la   

originó dejará de tener validez, en todo caso tendrá una duración máxima de   

un año y podrá renovarse si persiste la causa que la motivó.   

b) Permanente: cuando la causa sea permanente o crónica.    

 

En ningún caso una misma persona podrá acumular más de 2 autorizaciones.  No se aprobarán 

nunca autorizaciones recíprocas.    

 

 

2.5.    Uso de los espacios   

 

¶ Se podrá acceder o transitar por los espacios de la Biblioteca, excepto por las zonas   

de uso exclusivo del personal de la Biblioteca, sin autorización del mismo.   



¶ Cuidado y acompañamiento de menores de edad. El cuidado de los menores de   

edad durante el uso de la Biblioteca y sus servicios recae en los responsables de los   

mismos.    

¶ Convivencia. Se mantendrá el orden en los espacios de la Biblioteca. Se adoptará   

una actitud respetuosa hacia el resto de usuarios, así como de sus bienes muebles o   

inmuebles.    

¶ Nivel de ruido tolerable. La Biblioteca es un espacio público de uso compartido, por  lo que 

se deberá mantener en todo momento un volumen de voz moderado, razonable  y respetuoso 

hacia los demás y hacia el personal de la Biblioteca, si bien no podrá ser   

exigible un silencio absoluto en las salas. Será potestad del personal de la biblioteca   

la interpretación de este aspecto en función del servicio prestado en cada espacio.   

¶ Uso de teléfonos móviles y dispositivos 

electrónicos. Se permite el acceso con   

teléfonos móviles, material informático propio como ordenadores portátiles, discos u   

otras herramientas portátiles de almacenamiento y búsqueda de información. Para una   

mejor    convivencia,  las    conversaciones  telefónicas    deberán    

mantenerse  exclusivamente  en  las  zonas  indicadas  para  ello  con  un  volumen  

moderado  y   

respetuoso que no moleste o interrumpa el ambiente ordenado que debe existir en las   

salas.    

¶ Maltrat o de materiales. Se cuidarán los materiales documentales y cualesquiera otros   

a los que se acceda. En este sentido, no se podrá subrayar, escribir, doblar, raspar o   

mutilar los documentos.    

¶ Orden  de los  materiales.  Se  deberá respetar  el  orden  y  la  disposición  de  los   

materiales y documentos en las salas.    

¶ Comida y bebida. En los edificios de las bibliotecas no está permitido el consumo de   

comida y bebida, excepto en las zonas habilitadas para ello en los recibidores de   

ambas bibliotecas. Como excepción, dentro de las salas de estudio de adultos de   

ambas Bibliotecas, se permite el consumo de agua, bebidas calientes o refrescos,   

siempre de manera limpia y responsable con las instalaciones.   

¶ Vehículos con ruedas. Queda prohibida la entrada a las bibliotecas con bicicletas,   

patinetes, correpasillos o similares. Las bibliotecas no se responsabilizarán de los   

carritos o bicicletas aparcados ni de las pertenencias depositadas. Del mismo modo,   

los juguetes voluminosos o que puedan resultar molestos deberán depositarse en las   

taquillas dispuestas a tal efecto en el vestíbulo.    

¶ Uso para fines privados. Los espacios de la Biblioteca se podrán utilizar para la   

realización de actividades de carácter social, educativo, artístico o cultural previamente   

autorizadas, evitándose el uso de los mismos para cualquier tipo de actividad privada   

de tipo publicitario, comercial o empresarial.   

¶ Realización   de   fotografías   o   grabaciones.   Deberá   solicitarse   previamente   

autorización de la Dirección o del personal técnico de la Biblioteca para la realización   

de fotografías o grabaciones de vídeo dentro del edificio cuando quiera hacerse un   

uso público de las mismas. La toma de fotografías o grabaciones deberá tener en   

cuenta la legislación vigente en materia de derecho a la propia imagen y protección de   

datos.    

¶ Pertenencias. Las pertenencias que se depositen en las Bibliotecas durante el uso de   

sus instalaciones y servicios, son responsabilidad de sus propietarios.   

¶ Animales. La entrada de animales a las Bibliotecas, se limitará a perros guía o perros   

de asistencia que acompañen a personas que los necesiten.    

¶ Mobili ari o.  Se  respetará  la  colocación  del  mobiliario  y/o  equipamiento  de  las   

Bibliotecas, así como la posición de puertas y ventanas, estores o persianas, que solo   

podrá modificarse con la autorización expresa del personal.    

¶ Uso  de enchufes  y  tomas  de red.  Se  podrán  utilizar  aquellos  enchufes  de  la   

Biblioteca  situados  en  las  zonas  uso  público  para  la  recarga  de  dispositivos   



electrónicos o informáticos  siempre que no se  entorpezcan las rutas de paso o   

evacuación en el interior del edificio.     

 

Se prestará especial atención a las personas con capacidades reducidas en el acceso a las  instalaciones 

y servicios de las Bibliotecas, reservando puestos específicos si fuera necesario.    

 

2.6.    Espacios y secciones   

La Red de Bibliotecas Públicas Municipales de Almansa presta sus servicios en los   

siguientes espacios y secciones en ambas bibliotecas:   

adultos, infantil, depósito, estudio, mediateca, cómic, hemeroteca, sección local,   

servicio de consulta y referencia, servicio de información y administración.    

 

 

 

2.7.    Fondos   

 

La  Red  de  Bibliotecas  Públicas  Municipales  de  Almansa  alberga  las  siguientes  

colecciones bibliográficas:    

¶ General: constituida por todo tipo de materiales informativos del fondo de lectores   

adultos publicados a partir de 1960.   

¶ Infantil:  constituida por todo tipo de materiales informativos dirigidos a 

usuarios de  hasta 14 años.   

¶ Local y regional: documentos cuyos autores o temática están relacionados con el área   

de influencia de nuestras Bibliotecas.   

 

Las colecciones que constituyen el fondo de la Bibliotecas se incrementan anualmente  mediante:   

 

¶ La dotación económica que a tal fin fij a el Ayuntamiento.   

¶ Dotaciones presupuestarias y subvenciones eventuales de otras Administraciones  públicas.   

¶ Donaciones de organismos públicos o privados y personas particulares.    

 

2.7.1.  Política de donaciones   

 

La Red de Bibliotecas de Almansa podrá aceptar las donaciones de documentos, procedentes  de 

instituciones, así como de particulares, que puedan contribuir a enriquecer su colección,  teniendo en 

cuenta su interés y utilidad para la misma y las personas que usen sus servicios.    

 

No se recogerán donaciones de particulares o de cualquier otra institución en los siguientes  casos:   

 

¶ Materiales en mal estado (encuadernación deteriorada, subrayados, audiovisuales   

sin información complementariaé) excepto los que sean de un especial valor.   

¶ Aquellas donaciones que no se adapten, por su temática o nivel de contenido, a   

los objetivos de las Bibliotecas (obras especializadas sin interés para la colección   

general).   

¶ Obras de materia en otros idiomas.   

¶ Material obsoleto, tanto por su soporte como por su contenido, en general, y en  particular: 

libros de Informática y guías de viaje publicados con más de 5 años de   

antigüedad.   

¶ Textos  fundacionales  o  divulgativos  de  movimientos  religiosos  o  de  grupos   

sectarios.   



¶ Obras que hagan apología de la violencia, el sexismo o la xenofobia.    

¶ Libros de texto.   

 

La donación se formalizará mediante la cumplimentación y firma del acta de donación,  

disponible en el Portal de Bibliotecas de Castilla-La Mancha, por la cual se cede la propiedad  de las 

obras donadas a la biblioteca, y se acepta el fin que ésta les asigne.   

 

 

3.  SERVICI OS OBLIGAT ORIOS   

 

Los centros incorporados a la RBP deberán ofertar, al menos, los servicios de consulta en  sala, 

préstamo, información y orientación, servicio de acceso a Internet, promoción de la  lectura y 

actividades culturales.   

 

3.1.    Servicio de préstamo   

 

3.1.1. Condiciones generales de préstamo:   

 

El servicio de préstamo consiste en la entrega, por parte de las Bibliotecas, de una o varias  obras de 

su fondo a personas e instituciones para que hagan uso de ellas en un plazo  determinado, con 

obligación de restituirlas antes del vencimiento de dicho plazo. Quien  obtenga en préstamo 

libros y otros materiales deberá cuidarlos, evitando su pérdida o  deterioro, y devolverlos 

puntualmente.    

Para efectuar la transacción de préstamo será necesario presentar la tarjeta de la Red de  

Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, siempre por el titular de la misma, a excepción de  los 

casos establecidos en el punto 2.4.2. de estas Normas.    

El  préstamo  es  un  servicio  exclusivamente  para  uso  personal.  No  está  permitida  la  

reproducción  total  o  exhibición  pública  de  los materiales,  en  los términos fijados  en  la  

normativa vigente de Propiedad Intelectual.   

La responsabilidad de los documentos una vez prestados y hasta el momento de la devolución  recae 

sobre la persona usuaria, por lo que se recomienda su verificación antes de salir de las  Bibliotecas.   

 

Los ejemplares prestados se considerarán efectivamente devueltos en el momento en que el  personal 

del servicio correspondiente realice la devolución en el sistema informático de las  Bibliotecas  y  no  

antes.  No  se  considerarán  devueltos  los  ejemplares  depositados  en  mostradores, mesas, carros o 

cualquier otro lugar mientras no hayan sido procesados por el  personal de las Bibliotecas.   

 

3.1.2.  Modalidades y condiciones de préstamo   

 

Las Bibliotecas aplicarán en todo momento la política y condiciones de préstamo establecidas  por la 

ñNormativa técnica básica de préstamo del Catálogo de Bibliotecas Públicas de Castilla - La Manchaò.    

Se establecen las siguientes modalidades de préstamo:    

1. Préstamo individual. Este servicio permite retirar documentos fuera de la Biblioteca  

exclusivamente para uso personal. Quedan excluidos los documentos de consulta y   

referencia, los ejemplares de carácter único y de difícil  reposición, las obras de   

particular interés bibliográfico, histórico o artístico y aquellas obras de colección local   

que se consideren de conservación y reserva. Todas las obras excluidas estarán   

claramente identificadas. Tendrá también la consideración de préstamo individual   



cualquier servicio de préstamo digital de documentos para cuyo acceso sea necesario   

contar con tarjeta de la RBP.   

 

2. Préstamo  colectivo.  Este  servicio  está  destinado  a  instituciones,  asociaciones,   

centros docentes, clubes de lectura y otros colectivos, que tengan entre sus objetivos   

hacer uso de los recursos culturales disponibles. Se podrán solicitar obras de cualquier   

fondo de la Biblioteca que pueda ser prestado. La solicitud se realizará de forma   

conjunta y unitaria. No obstante, la Biblioteca se reserva la potestad de denegar el   

préstamo de ciertos duplicados, novedades, obras muy demandadas, deterioradas,   

reservadas, etc. La denegación de la solicitud de préstamo siempre será motivada.    

 

3. Préstamo en red individual y colectivo. El préstamo en red es aquel que a petición   

de una persona inscrita en cualquiera de las bibliotecas integradas en la RBP se realiza   

desde su biblioteca de referencia1 a cualquier otra de la Red. La biblioteca de referencia es 

aquella a la que una persona inscrita está asignada de   

forma voluntaria y así se refleja en el sistema automatizado de gestión de la RBP. Solo   

se podrá estar asignado simultáneamente a una única biblioteca. Se podrá cambiar   

voluntariamente  de  biblioteca  de  referencia  sin  que  el  municipio  de  residencia   

condicione en modo alguno, dicha elección. Para ello se deberá cumplimentar el   

formulario al efecto disponible en el Portal de Bibliotecas de Castilla-La Mancha.   

La solicitud del documento podrá realizarse presencial o telemáticamente. La entrega   

y devolución del préstamo en red se efectuará siempre de forma presencial en la   

biblioteca de referencia.   

El coste de los gastos de envío y devolución de documentos individuales y colectivos  

solicitados a través de esta modalidad de préstamo en red serán asumidos de forma  general 

por la Red de Bibliotecas de Almansa. En caso de uso anómalo o excesivo se  podrán 

establecer excepciones a criterio de la Dirección de la Red.   

 

4. Préstamo interbibliotecario. A través de este servicio se podrá solicitar cualquier tipo   

de documento original o copia, que no se encuentre en los fondos de las bibliotecas   

de la RBP y esté disponible en otros centros bibliotecarios ajenos a la misma.   El coste   

de los gastos de envío y devolución de documentos solicitados a través de esta   

modalidad de préstamo serán asumidos de forma general por la Red de Bibliotecas de   

Almansa. En caso de uso anómalo o excesivo se podrán establecer excepciones a   

criterio de la Dirección de la Red.   

 

5. Servicio de préstamo de dispositivos electrónicos y otros bienes inventariables.   

Para el acceso a este servicio es necesario disponer de la tarjeta de la Red de   

Bibliotecas  Públicas  de  Castilla-La  Mancha  en  vigor,  acreditarse  y  aceptar  las   

condiciones específicas de préstamo establecidas para este tipo de material en la   

ñNormativa  técnica  básica  de  préstamo  del  Catálogo  de  Bibliotecas  Públicas  de   

Castilla-La Manchaò.   

3.1.3.  Reservas y renovaciones   

 

Se podrán realizar reservas y renovaciones en los términos y condiciones que se establecen  en la 

ñNormativa técnica básica de préstamo del Catálogo de Bibliotecas Públicas de Castilla- La 

Manchaò.   

Las reservas y renovaciones podrán efectuarse presencialmente, por teléfono, o a través de  la sesión 

personal en el Catálogo colectivo de la Red de Bibliotecas Públicas de Bibliotecas.   

 

3.1.4. Devolución de los materiales prestados.   



Las personas que retiren documentos en préstamo domiciliario son responsables del material  que 

reciben desde el momento mismo de la transacción.    

En el momento de tramitar el préstamo, se deberá comprobar el estado físico aparente de los  

materiales. Si se observara que un documento no se encuentra en un estado físico aceptable  se 

comunicará al personal de las Bibliotecas antes de retirarlo en préstamo. En el caso de  materiales 

audiovisuales donde no es posible realizar tal comprobación, si la persona que  tiene los 

documentos en préstamo descubriera que alguno de ellos está deteriorado y que su  lectura o consulta 

resulta defectuosa o imposible deberá comunicarlo al personal del centro,  como muy tarde, en el 

momento de realizar la devolución.   

En caso de discrepancia, el personal de las Bibliotecas valorará las circunstancias de cada  caso.   

Se considerará deterioro:   

a) En  el  caso  de  materiales  en  papel,  cualquier  tipo  de  ensuciamiento, mutilación, 

escritura y/o ruptura de un ejemplar no atribuible al desgaste por   

un uso normal.   

b) En el caso de materiales audiovisuales, cualquier daño que impida la   

lectura, visionado o audición del material no atribuible al desgaste por un   

uso normal.   

c) En el caso de lectores de libros electrónicos, cualquier tipo de deterioro en   

el propio lector, y/o la falta o deterioro de alguno de sus componentes.    

En caso de deterioro completo de algún material perteneciente a los fondos de las Bibliotecas,  la  

persona  prestataria  está  obligada  a  reponer  o  ingresar  en  la  cuenta  corriente  del  

Ayuntamiento de Almansa el valor del mismo. El ejemplar repuesto deberá ser original y  nuevo, 

aunque excepcionalmente se podrá aceptar un documento de segunda mano.   

No se podrá hacer uso de los servicios para los que se requiere la tarjeta de la RBP mientras  no se 

reponga el ejemplar deteriorado.    

El retraso en la devolución de los materiales prestados supondrá el bloqueo de la tarjeta de la  RBP 

durante un día por cada día de retraso y ejemplar. Los servicios para los que se requiere  la tarjeta 

quedarán interrumpidos.    

El concepto de deterioro y retraso de los documentos prestados, afecta por igual a los  

materiales principales como a los ejemplares anejos o secundarios que pudiera tener una  

publicación y que se prestan junto con el principal.   

 

3.2.    Servicio de consulta en sala   

 

Este servicio permite consultar los fondos de la Biblioteca en sus instalaciones durante el  horario 

de apertura de la misma.    

Cualquier persona tiene derecho a utilizar, las salas, los servicios y los materiales de la  

Biblioteca, salvo las restricciones establecidas en función de sus características especiales,  estado de 

conservación y valor patrimonial de los fondos, u otras circunstancias que así lo  exijan.   

De forma general se establece la consulta libre de las obras que se encuentran en las  

estanterías de acceso directo.    

Para garantizar la correcta ordenación de la colección, tras su consulta debe dejarse los  

materiales en los puestos de lectura o depositarse en los carros destinados a este fin para su  posterior 

colocación en la estantería por el personal bibliotecario. Los ejemplares puestos a  disposición de las 

personas usuarias no podrán utilizarse para un fin distinto de su lectura o  consulta.   

Los puestos de lectura existentes en la Biblioteca se destinan, preferentemente, a la consulta  de las 

colecciones propias de la misma. La consulta de material personal para el estudio  estará 

condicionada a la existencia de plazas suficientes para dicho fin.    



No estará permitida la reserva de puestos de lectura.    

Los  puestos  donde  se  ubican  los  equipos  informáticos  multimedia  están  destinados  

exclusivamente a la utilización de dichos ordenadores, por lo que no podrán utilizarse como  puestos 

de consulta de material propio o de la Biblioteca.   

En caso de deterioro de un documento consultado en sala debido al mal uso por parte de la  persona 

que lo estuviera utilizando se aplicará lo establecido en el punto 3.1.4. de estas  Normas para el 

material prestable a domicilio.   

La consulta de documentos de sección local, fondo antiguo y colecciones especiales,  en razón de las 

circunstancias de seguridad y conservación que precisan, tendrán condiciones  específicas de uso, 

consulta y estudio. Los documentos pertenecientes a dichas colecciones  se consultarán 

exclusivamente en sala, salvo que el personal indique otra cosa. No está  permitido sacar los 

documentos fuera de la sala indicada por el personal.   

Para la consulta de los fondos de estas colecciones ubicadas en depósito se deberá presentar  la tarjeta de 

la RBP y formalizar la correspondiente solicitud.    

Los  fondos  ubicados  en  depósitos  de  acceso  restringido  podrán  consultarse  previa  

presentación de la tarjeta de la RBP y realizando la correspondiente solicitud.   

El uso de los puestos de lectura de la sala/zona infantil  está reservado a menores 14 años y  a las 

personas adultas que los acompañen. El uso por parte de mayores de 14 años sólo  podrá  

realizarse  para  la  consulta  de  fondos  de  la  sala,  quedando  condicionado  a  la  autorización por 

parte el personal de la sala en cada momento.   

El personal de la Biblioteca en ningún caso podrá hacerse cargo del cuidado de menores de  edad.    

El acceso a la sala acristalada de la Biblioteca 2 deberá comunicarse al personal de las   

bibliotecas, quedando condicionado a la autorización por parte el personal de la sala en   

cada momento.   

 

3.3.    Servicio de información y orientación   

 

Las Bibliotecas proporcionan la información, formación y asistencia necesarias para mejorar  el uso de 

sus fondos y servicios, siendo su objetivo conseguir personas autosuficientes en el  manejo y máximo 

aprovechamiento de sus recursos.   

Con esta finalidad, los servicios, fondos y catálogo de la Biblioteca estarán señalizados  

adecuadamente para que puedan ser identificarlos y localizarlos de la forma más fácil y rápida.   

Las Bibliotecas atenderán las demandas de información que se le planteen, tanto a nivel  básico 

sobre los recursos y servicios que ofrece la propia Biblioteca o sobre su organización  y localización de 

sus fondos; como las que se planteen a un nivel más especializado sobre  temas relacionados con la 

localidad y la provincia, y sobre determinados temas o autores.    

La Biblioteca programará periódicamente, visitas guiadas, cursos de capacitación tecnológica,  uso  del  

catálogo,  formación  para  escolares  y  programas  específicos  de  alfabetización  informacional, 

dentro de un programa de formación encaminada al conocimiento de los  espacios de la 

Biblioteca, al dominio de los instrumentos de búsqueda de documentos, y al  reconocimiento de los 

sistemas de ordenación de los fondos.   

 

A fin de dar a conocer, tanto sus servicios y actividades como los servicios conjuntos, la RBP  

elaborará los instrumentos de difusión adecuados a las características del público a quienes  vayan 

destinados y a los medios por los que se difundan.    

 

3.4.    Servicio de acceso a Internet y puestos multimedia   

 



A través de este servicio las Bibliotecas ofrecen a personas inscritas en la RBP acceso público  y gratuito 

a la información disponible en Internet y en otros soportes informáticos, así como  aplicaciones 

informáticas. Las personas usuarias de este servicio podrán almacenar en  dispositivos de 

almacenamiento propios la información consultada o generada, y también  imprimirla según los 

precios fijados.   

Los precios de tasas se fijarán según ordenanza fiscal vigente aprobada por el Ayuntamiento.   La 

conexión a Internet en la Biblioteca, tanto desde sus puestos de consulta fijos como  mediante su 

red WiFi, se efectúa según las siguientes condiciones:   

- Para poder utilizar la conexión WiFi será necesario tener la tarjeta de la RBP.   

- La Biblioteca debe garantizar la posibilidad de identificar a las personas que acceden a  

Internet utilizando para ello sistemas de control de acceso. En el caso de que el acceso   

se realice a través de líneas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, éste se   

regulará utilizando WiFiGo.   

¶ Mediante la cumplimentación de manera presencial de la solicitud del servicio de   

acceso a internet para menores de edad, los responsables de la patria potestad o de   

la representación legal de los mismos, pueden autorizar al menor el acceso a Internet   

desde las bibliotecas.    

¶ El uso de la identificación y contraseña de otra persona supondrá la inhabilitación tanto   

de la persona que se conecte como la de la propietaria de dichos datos.   

 

Las Bibliotecas no se hacen responsables en ningún caso de la información que se pudiera  recuperar o 

a la que se pudiera acceder a través de Internet. La persona usuaria del servicio  es  la  responsable  de  

respetar  en todo momento  la  legalidad  en materia  de  propiedad  intelectual y de hacer uso 

adecuado del servicio de acceso a la información disponible en  Internet y en otros soportes 

informáticos.   

Se prohíbe expresamente la consulta de páginas de contenido pornográfico, violento (o que  inciten a 

la violencia) o xenófobo. Tampoco se permitirá el acceso a portales web destinados  a juegos de azar, 

apuestas, ni descargas ilegales de contenido multimedia.   

 

El personal de las bibliotecas no está obligado a prestar asesoramiento en la utilización de las  páginas 

web por las que el usuario desee navegar ni en la utilización de los servicios que  pudieran 

derivarse de dichas páginas.   

 

3.5.    Promoción de la lectura y actividades culturales.   

 

La Red de Bibliotecas de Almansa, por sí misma o en colaboración con otras bibliotecas o  

instituciones realizará actividades de carácter educativo, social y cultural de toda índole  

relacionadas la promoción de la lectura y el fomento de la actividad cultural.   

Del mismo modo podrán acordarse visitas guiadas de carácter colectivo a la Biblioteca  

mediante la concertación de reserva previa. En función de su disponibilidad, la Biblioteca  

aceptará o denegará dicha solicitud, estableciendo fecha, horario y duración de la visita. Para  concertar 

las visitas las personas interesadas se deberán poner en contacto con la Red de  Bibliotecas 

directamente al teléfono 967313329.   

Las actividades que se realicen en la Biblioteca, sin perjuicio de la entidad organizadora, serán  de libre 

acceso para toda la comunidad. En determinados casos por motivos de aforo o por la  naturaleza de la 

actividad, será necesario inscribirse previamente, cumplimentando, para ello,  un formulario de 

inscripción.   

En el caso de actividades que requieran inscripción previa para su realización si las   

solicitudes excedieran el número de plazas ofertadas, se adjudicarán por orden sorteo a fin   



de evitar aglomeraciones previas al inicio del periodo de inscripción, constituyendo una lista  de espera 

con las solicitudes que excedan del número de participantes previstos.    

Las  personas  responsables  de  menores  de  7  años  deberán  acompañarles  durante  la  celebración 

de actividades programadas con entrada libre y sin inscripción previa. En el caso  de actividades que 

requieran de inscripción previa y que estén destinadas a un grupo reducido  de menores de 8 años, la 

persona responsable del menor deberá permanecer localizable a  través del contacto facilitado en la 

inscripción a la misma.    

Se deberán respetar las condiciones de cada actividad en cuanto a requisitos de acceso,  

seguimiento de contenidos, cumplimiento de horarios y puntualidad en el comienzo de la  misma, 

así como en el respeto al resto de participantes y a gestores de la actividad. El  incumplimiento 

reiterado de dichas condiciones supondrá la pérdida del derecho de asistencia  a la actividad por parte 

de la persona usuaria.    

Los actos y actividades culturales serán anunciados por la Biblioteca con la debida antelación  a través 

de sus medios de comunicación habituales: página web de la biblioteca, redes  sociales, y 

tablones informativos.   

Las Bibliotecas utilizarán preferentemente como medio de contacto con sus personas usuarias  el correo 

electrónico o el teléfono móvil f acilitado, bien en el momento de su alta en la RBP o  bien en la 

inscripción a la actividad, envío de boletines electrónicos y/o mensajes de texto para  ofrecer 

información sobre la programación cultural de la Biblioteca, salvo indicación expresa  en contrario.    

 

La Biblioteca podrá utilizar las imágenes de cualquier actividad cultural con fines ilustrativos  para la 

difusión de las mismas, estableciendo los medios necesarios para que menores que  asistan o participen 

en las mismas no puedan ser identificados. En el caso de actividades con  inscripción previa, se 

solicitará la autorización para la utilización de las imágenes a las  personas responsables de la 

patria potestad o de la representación legal de menores en el  momento de la inscripción.   

OTROS SERVICIOS   

 

4.1.    Cooperación con otras instituciones culturales y educativas   

 

Las Bibliotecas colaborarán con el entorno social, cultural y educativo de la localidad, de forma  

prioritaria en lo referente a la colaboración con el Plan local de fomento de la lectura.    

Se elaborarán proyectos de colaboración con otros colectivos próximos a la Red, como  

asociaciones  ciudadanas,  organismos  oficiales,  cárceles,  hospitales  y  otros,  procurando  ampliar y 

acercar los servicios bibliotecarios a aquellos colectivos que no puedan o encuentren  trabas para acudir 

a la Biblioteca, especialmente a colectivos desfavorecidos o en riesgo de  exclusión.    

Las Bibliotecas procurarán estar presente en los acontecimientos culturales de la localidad.   

 

4.2.    Cesión de uso de instalaciones.   

 

La Red de Bibliotecas de Almansa podrá ceder, de forma temporal y gratuita, el uso de sus  

instalaciones a personas, asociaciones, instituciones y entidades para la realización de  

actividades cuya temática se adecue a la misión y objetivos sociales, culturales y educativos  de la 

Biblioteca.    

Las actividades que se realicen en las bibliotecas, sin perjuicio de la entidad organizadora,  serán de 

libre acceso para todos los ciudadanos. En este sentido y en caso necesario por  motivos de aforo o 

de la naturaleza de la actividad, se determinarán los procedimientos que  permitan la selección objetiva 

de las personas que puedan participaren la actividad. Dichos  procedimientos serán de público 

conocimiento.   

La solicitud de cesión de instalaciones se realizará mediante la cumplimentación del modelo  

establecido al efecto. Para la concesión de dicha cesión temporal del espacio, la Biblioteca  evaluará la 



documentación presentada por la entidad solicitante describiendo los objetivos de  su organización, así 

como el contenido del acto o actos a programar.    

La Red de Bibliotecas de Almansa aceptará o denegará las solicitudes de uso de sus  

instalaciones para actividades en colaboración mediante notificación a la entidad solicitante  vía correo 

electrónico, teléfono o de forma presencial.   

La  utilización  de  los  distintos  espacios  implica  el  conocimiento  y  aceptación  de  estas  

condiciones y requisitos establecidos para el uso de los distintos espacios e instalaciones:   

 

La Biblioteca cede sus espacios temporalmente siempre de forma gratuita.   

El acceso por parte del público a los actos en colaboración será siempre libre y gratuito para  la 

comunidad, hasta completar el aforo de cada uno de los espacios, a excepción de aquellas  actividades 

formativas que, por su propia condición, requieran de una inscripción previa y de  un número limitado 

de participantes. En todo caso, la forma de acceso de dichos participantes  deberá ser abierta, al menos 

en parte, al conjunto de los ciudadanos en los términos que la  Biblioteca establezca.   

No se cederán las instalaciones de la Biblioteca para actividades de carácter particular y/o  privado, 

político, sindical, publicitario, comercial o empresarial.   

La Biblioteca no se hace responsable de los contenidos u opiniones vertidos durante la  

realización de las actividades.    

La preparación y desarrollo de la actividad es responsabili dad de la entidad o persona que  solicita la 

sala, encargándose ésta de aportar los medios humanos, técnicos y materiales  necesarios para 

realizar el acto, sin que puedan exigir para ello los servicios del personal  bibliotecario, si bien se 

prestará el máximo de colaboración posible y se pondrán a disposición  los medios disponibles en las 

Bibliotecas.    

Las personas solicitantes son responsables de los desperfectos ocasionados por el mal uso  de  las  

instalaciones  y  equipamientos,  así  como  por  el  comportamiento  incorrecto,  las  molestias y 

daños que pudieran producir personas participantes en la actividad.    

 

4.3.    Servicio de desideratas    

Los usuarios pueden contribuir a la formación de las colecciones mediante la presentación   

de sugerencias de compra de cualquier documento que no forme parte de la colección de   

las Bibliotecas. Para hacer uso de este servicio será necesario disponer de la tarjeta de la   

RBP en vigor. Las solicitudes serán evaluadas para su adquisición o no.   

Las solicitudes de adquisición de obras se realizarán, de forma presencial, o a través del  Catálogo 

colectivo de la RBP en línea.    

 

4.4. Servicio de reproducción de documentos   

 

La Red de Bibliotecas de Almansa ofrece la posibilidad de obtener impresiones de parte de   

algún documento digital, nunca la obra completa, así como copias digitales de documentos y  

reproducciones de la información consultada en Internet, en diferentes formatos a través del  servicio 

de reproducción de documentos.  También se prestan algunos documentos para su  reproducción.   

La  reproducción  se  realizará  siempre  respetando  la  legislación  vigente  en  materia  de  

propiedad  intelectual  y  derechos  de  autor,  y  normas  afines,  la  propia  normativa  de  la  

Biblioteca, los acuerdos con las entidades de gestión de derechos y las restricciones derivadas   

 

de la necesidad de conservación de los fondos. En todo caso, la persona que haga uso de  este servicio 

será la responsable del cumplimiento de la legalidad vigente a que se refiere este  artículo.   



La Biblioteca podrá denegar el préstamo para la reproducción de ejemplares deteriorados,  únicos o 

de difícil  reposición, materiales especiales por su soporte (gráfico, cartográfico,  sonoro, etc.), 

publicaciones periódicas encuadernadas, y aquéllas sobre las que se hayan  establecido limitaciones 

en ese sentido en el momento de la donación, así como cualquier  otra que deba excluirse por 

criterios de carácter técnico.   

Los precios de impresiones obtenidas a partir de los distintos soportes serán establecidos por  El 

Ayuntamiento de Almansa y están encaminados exclusivamente a financiar los costes de  prestación 

del servicio de reproducción de documentos.   

 

5.  DERECHOS, DEBERES Y SANCIONES   

 

5.1.     Derecho y deberes   

Los derechos de la ciudadanía en el uso de los centros de la RBP están recogidos en el  artículo 

35 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, y en el artículo 14 del Reglamento básico de la  Red de 

Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 33/2018, de 22 de  mayo.   

 

Además de los deberes indicados en el artículo 36 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, las  personas 

usuarias de la RBP tienen los deberes recogidos en el artículo 15 del Decreto  33/2018, de 22 de 

mayo.   

 

5.2.  Infrac ciones y sanciones.    

 

Las infracciones y sanciones en el uso  del servicio de la Red de Bibliotecas Públicas  

Municipales, se regirán por lo dispuesto en el Título IX (Régimen sancionador) de la Ley  

3/2011, de 24 de febrero, así como en el Capítulo V del Reglamento básico de la Red de  

Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha, para la determinación de las posibles infracciones  

cometidas y de sus correspondientes sanciones.***  
 

La comisión dictamina por unanimidad de los asistentes, la aprobación de dichas normas, si 

bien se hace constar respecto al horario que el establecido para cada una de las Bibliotecas es el 

horario mínimo que debe cumplirse, pudiendo ser modificado en caso de necesidad.***  

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Francisco 

López Martínez solicitando del Pleno su aprobación tras indicar que, las normas han pasado 

por la Comisión pertinente 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que su grupo la va a aprobar, teniendo en cuenta que los horarios que ahí vienen, 

se entienden como mínimos. 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, la Sra. Concejala Dña. Laura 

Fernández Giner manifiesta que, obviamente, se trata de unas normas redactadas desde 

Castilla la Mancha, y los horarios que ahí se fijan, en Almansa se van a considerar como 

mínimos. Destaca que la Comisión, se haya convocado, solamente, dos veces desde su 

constitución y solicita que se haga periódicamente para poder tratar todos los temas, incluido 

el horario de las bibliotecas, para acordar la ampliación del mismo, a demanda, desde hace 

muchos años, de los jóvenes, que las utilizan como lugar de estudio, principalmente en 

periodos de exámenes. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, el Sr. Concejal D. Valero González Martínez 

manifiesta que su grupo tenía intención de aprobarlas, ya que el tener una norma les parece un 



acierto y más si está consensuada y se comunica a la ciudadanía. Su grupo, está de acuerdo en 

casi su totalidad, salvo en el horario. Entiende que, si se aprueban las normas, hay que aplicar 

el horario establecido en la misma, y destaca que no especifica fechas, cuando habla de 

verano y que además, durante este periodo, permanecerían cerradas por las tardes. Denuncia 

que el equipo de gobierno diga que es un horario mínimo que ellos pueden ampliar y 

distribuir como quieran. Se comentó que se iba a corregir el texto y que en él, se establecería 

que ese era un horario mínimo, pero no ha sido así, el texto continúa con la misma redacción. 

Termina señalando que, a pesar del voto de confianza dado en la comisión, ahora votarán en 

contra, por no modificar el texto de las normas según se acordó en la comisión. 

 

El Sr. Francisco López interviene para comentar que en la comisión, se informo 

claramente, que el horario de la normativa es el mínimo, y que si las bibliotecas han 

permanecido cerradas, ha sido por el Covid, pero que ya están volviendo a abrir. Termina 

puntualizando, que ya se aclaró en la comisión, que el horario establecido en la norma, era de 

mínimos. 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que con 10 votos a favor del Grupo 

Municipal Popular, 1 voto a favor del Grupo Ciudadanos, 8 votos en contra del Grupo 

Municipal Socialista y 2 abstenciones del Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, quedan 

aprobadas las normas de utilización de las Bibliotecas Públicas Municipales integradas en la 

Red de Bibliotecas Públicas de Castilla la Mancha. 

 

 
10. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MUNICIPALIZACIÓN DEL SERVICIO DE 

GRÚA. 

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad Urbana, en su sesión celebrada el pasado día 23 de marzo de 2021, cuyo contenido 

es el siguiente. 

 
***  MUNICIP ALIZACIÓN DEL SER VICIO DE GRÚA  

 

El Sr. Presidente de la Comisión, D. Longinos Marí Martínez toma la palabra para informar que 

en esta Comisión solo se va a votar la municipalización del Servicio de Grúa con el nuevo tipo de 

contrato; no se vota la Memoria económica financiera. 

 

La Sra. Laura Fernández toma la palabra para solicitar explicación de cómo estaba el Servicio 

hasta ahora y como se va a quedar. 

 

El Sr. Presidente responde que en el contrato actual se paga un fijo mensual por todos los 

servicios y que en la nueva fórmula se pagará por los servicios prestados de vehículos que se recojan 

con la grúa, aunque se establecerá un ingreso mínimo mensual. Por todo ello, y según se informa por 

parte de la Técnica de Contratación, el cual se transcribe a continuación, es preceptiva la 

municipalización del Servicio. 

 

***  Immaculada Carbó Fons, técnico de contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almansa, 

en relación con el contrato de servicio de grúa y retirada de vehículos de las vías públicas, así como 

descontaminación de vehículos en estado de abandono del término municipal de Almansa, informo:  

 

PRIMERO: Que conforme a la Directiva 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 

adjudicación de contratos de concesión el criterio delimitador del contrato de concesión de servicios 



respecto del contrato de servicios es, quién asume el riesgo operacional. En el caso de que lo asuma el 

contratista, el contrato será de concesión de servicios. Por el contrario, cuando el riesgo operacional lo 

asuma la Administración, estaremos ante un contrato de servicios.  

Estamos pues ante una concesión de servicios ya que en el contrato que se pretende adjudicar parte del 

precio del mismo vendrá definido mensualmente por el importe que resulte de aplicar al número de 

servicios de grúa realizados con carga realizados, los importes que en concepto de tasas corresponda 

abonar al sujeto pasivo de la misma, más los correspondiente por los servicios sin carga, y según el 

precio ofertado por el adjudicatario.  

 

SEGUNDO. Que la legislación aplicable viene determinada por:  

 

ð Los artículos 15, 247, 284, 285, 297 y las Disposiciones Adicionales Segunda y Tercera de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).  

 

ð El artículo 21.1.s y 86 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local  

 

TERCERO: Que conforme a lo establecido en el artículo 284.2 de la LCSP, antes de proceder a la 

contratación de una concesión de servicios, en los casos en que se trate de servicios públicos, deberá 

haberse establecido su régimen jurídico, que declare expresamente que la actividad de que se trata 

queda asumida por la Administración respectiva como propia de la misma, determine el alcance de las 

prestaciones en favor de los administrados y regule los aspectos de carácter jurídico, económico y 

administrativo relativos a la prestación del servicio.  

 

CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 285.2 de la LCSP, la tramitación del 

expediente de concesión de servicios irá precedida de la realización y aprobación de un estudio de 

viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio de viabilidad económico- financiera, que tendrán 

carácter vinculante en los supuestos en que concluyan en la inviabilidad del proyecto.  

 

No se estipula, no obstante, en qué casos se podrá optar por una opción u otra. El contenido de dicho 

Estudio, por analogía, será el establecido en el artículo 247.2 de la LCSP correspondiente a las 

actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. Es por ello, que para determinar la 

idoneidad de una u otra figura de estudio atenderemos a lo establecido en el artículo 247.6 de la LCSP, 

que especifica que, siempre que sea de forma motivada «por la naturaleza de la obra, por su finalidad o 

por la cuantía de la inversión requerida», se podrá sustituir la elaboración de un estudio de viabilidad 

por uno de la viabilidad económico-financiera del proyecto en cuestión. En consecuencia, la LCSP 

establece la posibilidad de acordar la sustitución del estudio de viabilidad por un estudio de viabilidad 

económico-financiera cuando se considere suficiente en atención a la naturaleza y finalidad de la obra 

o cuantía de la inversión requerida.  

 

Deberá pues justificarse que la contratación de la concesión de servicios para la adjudicación del 

contrato de servicio de grúa y retirada de vehículos de las vías públicas, así como descontaminación de 

vehículos en estado de abandono del término municipal de Almansa, se considera objeto de un análisis 

de Viabilidad Económico-Financiera, dada la escasa cuantía del contrato y la naturaleza del mismo. 

 

QUINTO: Dispone la disposición adicional tercera de la LCSP que ñEn los contratos de concesi·n de 

obras y de servicios, el expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida que 

exige el artículo 86.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con 

el contenido reglamentariamente determinado, se tramitará conjuntamente con el estudio de viabilidad 

regulado en esta Leyò  

 

Establece el art. 86.1 de la LRBRL que ñLas Entidades Locales podr§n ejercer la iniciativa p¼blica 

para el desarrollo de actividades económicas, siempre que esté garantizado el cumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria y de la sostenibilidad financiera del ejercicio de sus 



competencias. En el expediente acreditativo de la conveniencia y oportunidad de la medida habrá de 

justificarse que la iniciativa no genera riesgo para la sostenibilidad financiera del conjunto de la 

Hacienda municipal debiendo contener un análisis del mercado, relativo a la oferta y a la demanda 

existente, a la rentabilidad y a los posibles efectos de la actividad local sobre la concurrencia 

empresarial.  

 

Corresponde al pleno de la respectiva Corporación local la aprobación del expediente, que determinará 

la forma concreta de gesti·n del servicioò  

 

Visto lo anterior y dada la viabilidad de la prestación del servicio informada por el técnico de 

intervención, se propone al Pleno, declare expresamente que la actividad de prestación del servicio de 

grúa y retirada de vehículos de las vías públicas, así como descontaminación de vehículos en estado de 

abandono del término municipal de Almansa queda asumida por el Ayuntamiento de Almansa como 

propia de la misma, y se proceda a la contratación del servicio a través de la concesión del mismo.* **  

 

Se comenta por parte de los asistentes la salida de la grúa y el déficit que se podría crear cuando 

la grúa sale a realizar un servicio sin carga, y no se le cobra al Titular del vehículo, por ejemplo, en el 

caso de un accidente. Tratándose de una cuestión a tratar en la elaboración del procedimiento de 

actuación. 

 

Se procede a la votación, con tres votos a favor del Grupo Municipal Popular, 3 abstenciones 

(dos por parte del Grupo Municipal Socialista y una por parte del Grupo Municipal de Izquierda 

Unida) y un voto por determinar ya que el Sr. Alfredo Calatayud se ha tenido que ausentar al final de 

la Comisión; pasando este punto al próximo Pleno para su aprobación.***  

 

Expone el presente punto el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. Longinos 

Antonio Marí Martínez solicitando del Pleno su aprobación. Se trata de sacar a contratación el 

servicio de grúa, de acuerdo con lo establecido en el informe de contratación. Señala que lo 

que hoy se trae al Pleno, es la aprobación de la forma de gestión, y lo que se propone es un 

contrato de concesión de servicios, por el cual, el Ayuntamiento, mantiene como propio el 

mismo, pero es el adjudicatario del contrato el que asume el riesgo, con un mínimo 

garantizado.  

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos, el Sr. Concejal D. Alfredo Damián Calatayud Reig 

manifiesta que procederá a dar su voto afirmativo por ser beneficioso para la ciudadanía de 

Almansa 

 

Por el Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, la Sra. Concejala Dña. Laura 

Fernández Giner manifiesta que, pese a la denominación del punto ñmunicipalizaciónò, que 

nos puede llevar a error, se trata de un puro trámite, y que el servicio continuará siendo 

municipal, pero realizado por una empresa, la cual tendrá una parte fija de mínimos, y una 

parte variable en función del número de retiradas. Es un contrato finalizado que genera 

reparos, por caducidad del contrato anterior. 

 

Por el Grupo Municipal Socialista, la Sra. Concejala Dña. María Salud López García 

manifiesta que hay que aclarar que el título no debe de confundir a nadie, que el servicio no lo 

va prestar el Ayuntamiento, sino que se cambia el tipo de contrato pasando de ser, un contrato 

de servicios a una concesión de servicios. Afirma que hay que ser escrupuloso con la gestión 

y que si caduca un contrato, no se debe de prorrogar. Termina señalando que su grupo se va a 

abstener y pide que se comunique las condiciones de los Pliegos, antes de que se saquen a 

lici tación. 

 



El Sr. Longinos Marí interviene para indicar que no entiende la abstención del grupo 

socialista ya que se trata de aprobar un trámite administrativo. 

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se manifiesta que con 10 votos a favor del Grupo 

Municipal Popular, 1 voto a favor del Grupo Ciudadanos, 8 abstenciones del Grupo 

Municipal Socialista y 2 votos a favor del Grupo Municipal Izquierda Unida Almansa, queda 

aprobada la municipalización del servicio de grúa. 

 

 
11. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE ACTUACIÓ N MUNICIPAL DE 

VIALIDAD INVERNAL (PAM 7).  

 

Previo dictamen emitido por la Comisión Informativa de Seguridad Ciudadana y 

Movilidad Urbana, en su sesión celebrada el pasado día 22 de marzo de 2021, cuyo contenido 

es el siguiente. 

 
***  PRESENTACIÓN  Y  APROBACIÓN  DEL  PLAN  DE  ACTUACIÓN  MUNI CIPAL:  

     VIALIDAD INVERNAL (PAM 7)  

 

El Sr. Presidente de la Comisión, D. Longinos Marí Martínez toma la palabra para explicar que 

se va a proceder a informar de este Plan de Actuación Municipal, el cual se trascribe íntegramente a 

continuación: 

***  



 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 





 

 



 



 



 


